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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 31 

DE 2024 SENADO

por medio del cual se modifica la Ley 1909 de 2018 y se otorgan derechos adicionales a las organizaciones 
políticas declaradas en independencia.
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 031 DE 

2024 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 1909 DE 2018 Y SE 
OTORGAN DERECHOS ADICIONALES A LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

DECLARADAS EN INDEPENDENCIA”.  
  

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1°. OBJETO.   La presente ley estatutaria tiene por objeto otorgar derechos 
adicionales a las organizaciones políticas declaradas en independencia y reforzar los ya 
existentes, con la finalidad de dotarlas de más garantías en el ejercicio de sus actividades de 
control político. 
 

ARTÍCULO 2°. FINALIDAD   DE LA INDEPENDENCIA.    La independencia política es 
propositiva, autónoma y crítica, y la adoptan las organizaciones políticas en el ejercicio del 
control político, respecto del Gobierno Nacional, gobiernos departamentales, distritales y 
municipales, por medio de las corporaciones públicas de elección popular.  
 

ARTÍCULO  3°. Modifíquese el artículo 6 de la Ley 1909 del 2018 el cual quedará así: 

ARTÍCULO 6.   DECLARACIÓN POLÍTICA.  Dentro del mes anterior del inicio del período   
constitucional, so pena de considerarse falta al régimen contenido en la Ley 1475 de 2011 y 
ser sancionadas de oficio por la Autoridad Electoral, las organizaciones políticas deberán optar 
por: 

1. Declararse en oposición. 

2. Declararse independiente. 

3. Declararse organización de Gobierno. 

Las organizaciones políticas que inscribieron al candidato electo como Presidente de la 
República, gobernador o alcalde se tendrán como de Gobierno o en coalición de Gobierno. En 
consecuencia, mientras dure su mandato no podrán acceder a los derechos que se les 
reconocen a las organizaciones políticas de oposición o independientes, en la presente ley. 

PARÁGRAFO.  Las   organizaciones políticas incluidas las que inscribieron al candidato electo 
como Presidente de la República, gobernador o alcalde, podrán por una  sola  vez y solo durante 
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los 2 (dos) primeros años, ante la Autoridad Electoral, modificar su declaración política durante 
el periodo de Gobierno. 
 

ARTÍCULO 4°. Modifíquese el artículo 26 de la Ley 1909 de 2018, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 26.  ORGANIZACIONES POLÍTICAS INDEPENDIENTES.  Las organizaciones 
políticas que cuentan con representación en las corporaciones públicas de elección popular, que 
no hacen parte del Gobierno, ni de la oposición, deberán declararse como independientes.  Sin 
perjuicio de los que le asisten a toda organización política, tendrán los siguientes derechos: 

a) Participar en las herramientas de comunicación de las corporaciones públicas de elección 
popular.  Este derecho les permitirá, luego de la transmisión oficial de la instalación del 
Congreso por parte del Presidente de la República, acceder a diez (10) minutos para presentar 
sus observaciones y dar a conocer los planteamientos alternativos, en los mismos medios de 
comunicación social utilizados para la transmisión oficial. 

El mismo derecho les asistirá a las organizaciones declaradas en independencia en el nivel 
territorial, los cuales gozarán de los mismos 10 (diez) minutos luego de ser instaladas las 
sesiones por el respectivo gobernador o alcalde. 

De no ser posible construir un acuerdo entre las organizaciones políticas declaradas en 
independencia, el tiempo será distribuido en proporción a su representación en la respectiva 
corporación pública (…) 

b) Postular los candidatos a las mesas directivas de los cuerpos colegiados previstos en este 
Estatuto, en ausencia de organizaciones políticas declaradas en oposición, o de postulaciones 
realizadas por estas últimas. 

c) Para la selección de los miembros de la Cámara de Representantes en la Comisión Asesora 
de Relaciones Exteriores se elegirá al menos un principal y un suplente de las organizaciones 
políticas declaradas como independientes y con representación en dicha cámara, de los cuales 
uno será mujer. Los candidatos solo podrán ser postulados por dichas organizaciones. 

Si la organización modifica su declaración política, las corporaciones públicas de elección 
popular elegirán nuevo miembro de la mesa directiva y se reemplazará la participación en la 
Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, en caso de ser procedente. 

d) Determinar el orden del día de la sesión plenaria y comisiones permanentes, una (1) vez, de 
común acuerdo entre los voceros de las bancadas de las organizaciones políticas declaradas en 
independencia y según sus prioridades. 
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En el caso del Congreso de la República, las organizaciones tendrán el derecho a determinar 
una (1) vez el orden del día dentro de una legislatura, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 138 de la Constitución Política. En el caso de las asambleas departamentales, concejos 
distritales y municipales, las organizaciones tendrán el derecho a determinar   el orden del día 
una (1) vez por año dentro de los diferentes períodos legales contemplados en la ley. La fecha 
será escogida por los partidos independientes e informada con al menos ocho (8) días de 
antelación a la mesa directiva.  Esta disposición se aplicará también para el orden del día de los 
partidos declarados en oposición.  El respectivo partido podrá solicitar presidir la sesión. 

En ambos escenarios, el orden del día podrá incluir debates de control político y solo se podrán 
discutir iniciativas legislativas de iniciativa congresional. La mesa directiva deberá acogerse y 
respetar ese orden del día. 

El orden del día que por derecho propio determinan los voceros de las bancadas de las 
organizaciones políticas declaradas en independencia sólo podrá ser modificado por ellos 
mismos. 

e) Cuando el Presidente de la República realice alocuciones oficiales en medios de comunicación 
que usan el espectro electromagnético, las organizaciones políticas declaradas en 
independencia, tendrán en el transcurso de las siguientes cuarenta y ocho (48) horas, en los 
mismos medios, con la mitad del tiempo de la alocución y en el mismo horario, espacios para 
analizar la posición del gobierno de forma propositiva, autónoma y crítica.  Esta opción tendrá 
un límite de dos veces al año.  De no ser posible construir un acuerdo entre las organizaciones 
políticas declaradas en independencia, el tiempo será distribuido en proporción a su 
representación en el Congreso. 

f) En el caso de las asambleas departamentales, concejos distritales y municipales, las 
organizaciones políticas declaradas en independencia tendrán derecho a que se les facilite con 
celeridad, la información y documentación oficial, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presentación de la solicitud. 

PARÁGRAFO     PRIMERO.     Será   considerada   falta   grave   la   inasistencia, sin   causa 
justificada, por parte del funcionario del Gobierno nacional o local citado a debate de control 
político durante las sesiones en donde el orden del día haya sido determinado por las 
organizaciones políticas declaradas en independencia. 

PARÁGRAFO   SEGUNDO.   La secretaría general de cada corporación pública donde haya 
representación de organizaciones políticas declaradas en independencia, tendrá la obligación 
de remitir un informe semestral a la autoridad electoral donde se describa el nivel de 
cumplimiento de los derechos mencionados en este artículo. 
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PARÁGRAFO   TERCERO.   El derecho a participar en las herramientas de comunicación 
incluirá el acceso a espacios en los sitios web oficiales, boletines informativos, redes sociales y 
otros canales de comunicación de las corporaciones públicas, con el fin de difundir sus 
propuestas, actividades y pronunciamientos. 
 

ARTÍCULO 5°. VIGENCIA   Y DEROGACIONES.    La presente ley rige a partir del veinte 
(20) de julio de 2026 y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 10 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 031 DE 2024 SENADO “POR 
MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 1909 DE 2018 Y SE OTORGAN DERECHOS 
ADICIONALES A LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS DECLARADAS EN 
INDEPENDENCIA”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ 
Senador de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 10 de diciembre de 2024, de conformidad con el articulado propuesto. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 16 

DE 2024 SENADO

por medio de la cual se adoptan medidas para fortalecer el Talento Humano de las Unidades de Trabajo 
Legislativo de los Congresistas.
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 016 

DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA 
FORTALECER EL TALENTO HUMANO DE LAS UNIDADES DE TRABAJO 

LEGISLATIVO DE LOS CONGRESISTAS”.    

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. El objeto de la presente ley es adoptar medidas dirigidas a fortalecer 
el talento humano de las Unidades de Trabajo Legislativo de los congresistas mediante la 
modificación de las nomenclaturas y de los requisitos generales de los cargos, de manera 
que se promueva una mayor eficiencia en la labor legislativa.  
 

Artículo 2. Modifíquese el artículo 388 de la Ley 5 de 1992, el cual quedará así: 

 Artículo 388. Unidad de Trabajo Legislativo de los Congresistas. Cada Congresista contará, 
para el logro de una eficiente labor legislativa, con una Unidad de Trabajo a su servicio, 
integrada por no más de 10 empleados y/o contratistas. Para la provisión de estos cargos 
cada Congresista postulará, ante el Director Administrativo de la respectiva cámara, el 
candidato para su libre nombramiento y remoción o para su vinculación por contrato. 

La Planta de Personal de cada Unidad de Trabajo Legislativo de los Congresistas se 
conformará dentro de las posibilidades que permite la combinación de rangos y 
nominaciones señalados en este artículo a escogencia del respectivo Congresista. El valor 
de la remuneración mensual de la Unidad de Trabajo Legislativo no podrá sobrepasar el 
valor de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales para cada unidad. 

Los empleos de la Unidad de Trabajo Legislativo de los Congresistas tendrán la siguiente 
nomenclatura y escala de remuneración: 
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DENOMINACIÓN 

 

REQUISITOS 

REMUNERACIÓN 

(En salarios mínimos 
legales mensuales 

vigentes). 

Asistente I 

 

Bachiller 3 (tres) 

Asistente II Bachiller 

con doce (12) meses de 
experiencia o título de 

formación técnica 
profesional o título de 
formación tecnológica. 

 

4 (cuatro) 

Profesional I Título profesional 3 (tres) 

 

Profesional II Título profesional y seis (6) 
meses de experiencia 

profesional. 

 

4 (cuatro) 
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DENOMINACIÓN 

 

REQUISITOS 

REMUNERACIÓN 

(En salarios mínimos 
legales mensuales 

vigentes). 

Profesional III Título profesional y doce 
(12) meses de experiencia 

profesional. 

 

5 (cinco) 

Profesional IV Título profesional y 
veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

 

6 (seis) 

Asesor I Título profesional y treinta 
y seis (36) meses de 

experiencia profesional. 

 

8 (ocho) 

Asesor II Título profesional, título de 
postgrado y veinticuatro 
(24) meses de experiencia 

profesional. 

 

9 (nueve) 
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DENOMINACIÓN 

 

REQUISITOS 

REMUNERACIÓN 

(En salarios mínimos 
legales mensuales 

vigentes). 

Asesor III Título profesional, título de 
postgrado y treinta y seis 
(36) meses de experiencia 

profesional. 

 

10 (diez) 

Asesor IV Título profesional, título de 
postgrado en la modalidad 

de maestría y cuarenta y 
ocho (48) meses de 

experiencia profesional. 

 

11 (once) 

Asesor V Título profesional, título de 
postgrado en la modalidad 
de maestría y sesenta (60) 

meses de experiencia 
profesional. 

 

12 (doce) 
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DENOMINACIÓN 

 

REQUISITOS 

REMUNERACIÓN 

(En salarios mínimos 
legales mensuales 

vigentes). 

Asesor VI Título profesional, título de 
postgrado en modalidad de 

maestría y setenta y dos 
(72) meses de experiencia 

profesional. 

 

13 (trece) 

Asesor VII Título profesional, título de 
postgrado en modalidad de 
maestría y ochenta y cuatro 
(84) meses de experiencia 

profesional. 

 

14 (Catorce) 

Asesor VIII Título profesional, título de 
postgrado en modalidad 
maestría y noventa y seis 
(96) meses de experiencia 

profesional. 

 

15 (Quince) 
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El Congresista deberá presentar mensualmente el informe de novedades que se hayan 
presentado dentro de la Unidad de Trabajo Legislativo a fin de ser tenido en cuenta por la 
Dirección Administrativa al momento de elaborar o presentar cambios en la nómina. 

La certificación de cumplimiento de labores de los empleados y/o contratistas de la Unidad 
de Trabajo Legislativo, será expedida por el respectivo Congresista. 

Parágrafo 1. Cuando se trate de la calidad de Asesor, podrá darse la vinculación por virtud 
de contrato de prestación de servicios debidamente celebrado. El Congresista podrá solicitar 
a la autoridad nominadora que disponga la iniciación de las labores contratadas desde el 
mismo momento de la designación del Asesor. 

En el evento de vinculación mediante contrato de prestación de servicios, no se considerarán 
prestaciones sociales en el valor del contrato celebrado, ni habrá lugar al reconocimiento o 
reclamación de ellas. 

Parágrafo 2. Para las equivalencias entre estudios y experiencia se tendrá en cuenta la 
normatividad vigente aplicable por el Departamento Administrativo de la Función Pública 
para los empleos públicos. 

Parágrafo 3. Para todos los efectos, se considerará válida como experiencia profesional, 
con efectos retroactivos, la adquirida por las personas que ocuparon cargos asistenciales 
en las Unidades de Trabajo Legislativo, siempre que dicha experiencia se haya obtenido a 
partir de la terminación y aprobación del pensum académico y que la vinculación haya 
ocurrido antes de la creación del nivel profesional. 

Parágrafo 4. Los empleados de las Unidades de Trabajo Legislativo que cambien de 
congresista y continúen laborando sin interrupción en el Congreso de la República o cuya 
desvinculación no supere los 15 días hábiles, no se les liquidará las prestaciones sociales 
quedando sin solución de continuidad. 
 

Artículo 3. Vigencia y derogatorias. La presente ley entrará en vigencia a partir de la 
siguiente elección del Congreso de la República. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 11 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 016 DE 2024 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA FORTALECER EL 
TALENTO HUMANO DE LAS UNIDADES DE TRABAJO LEGISLATIVO DE LOS 
CONGRESISTAS”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE 
Senador Ponente  
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 11 de diciembre de 2024, de conformidad con el articulado 
propuesto. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 27 
DE 2024 SENADO, 377 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 2226 del 30 de junio de 2022.

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 
027 DE 2024 SENADO – 377 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

MODIFICA LA LEY 2226 DEL 30 DE JUNIO DE 2022”.  
  
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 2226 de 2022, el cual quedará así: 

"Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto autorizar a las Asambleas Departamentales 
de todo el país para que emitan la Estampilla Pro Institución Universitaria Digital de 
Antioquia - IU. Digital, con el fin de asegurar su financiamiento, atendiendo la necesidad 
de fortalecer el proceso de implementación y desarrollo de nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación en la educación superior pública en beneficio de las 
poblaciones más apartadas de la geografía nacional". 
 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 2226 de 2022, el cual quedará así: 

"Artículo 2. La emisión de la estampilla cuya creación se autoriza será por la suma de 
hasta TRESCIENTOS MIL MILLONES DE PESOS M.L. ($300.000.000.000), a precios 
constantes del año de la entrada en vigor de la presente Ley". 
 

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 3° de la Ley 2226 de 2022, el cual quedará así: 

“Artículo 3°. Autorizase a las Asambleas Departamentales de todo el país para que 
determinen las características, tarifas, hechos generadores, económicos y todos los 
aspectos que consideren necesarios para la creación y aplicación de la estampilla de 
que trata la presente ley. 

Parágrafo primero. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder el 2% del 
valor del hecho sujeto al gravamen.  

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
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Parágrafo segundo: Se excluyen de este pago los contratos de prestación de servicios 
suscritos con personas naturales, cuyo valor no supere las 300 Unidades de Valor 
Tributario (UVT) por concepto de honorarios mensuales.” 
 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 11 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 027 DE 2024 
SENADO – 377 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA 
LEY 2226 DEL 30 DE JUNIO DE 2022”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MIGUEL URIBE TURBAY 
Senador Ponente  
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 11 de diciembre de 2024, de conformidad con el articulado 
propuesto. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 45 

DE 2024 SENADO, 066 DE 2023 CÁMARA
por medio del cual se establecen los objetivos, los lineamientos y se establecen las responsabilidades 
y las competencias específicas de los entes territoriales, autoridades ambientales y de policía para la 

formulación de una política de calidad acústica para el país (Ley contra el Ruido).

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 045 

DE 2024 SENADO – 066 DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECEN LOS OBJETIVOS, LOS LINEAMIENTOS Y SE ESTABLECEN LAS 
RESPONSABILIDADES Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LOS ENTES 

TERRITORIALES, AUTORIDADES AMBIENTALES Y DE POLICÍA PARA LA 
FORMULACIÓN DE UNA POLÍTICA DE CALIDAD ACÚSTICA PARA EL PAÍS (LEY 

CONTRA EL RUIDO)”.    

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. Definir los objetivos y lineamientos para el diagnóstico, 
evaluación y gestión de la calidad acústica en el país y establecer las responsabilidades 
de las entidades del orden nacional y territorial para: 

1. El establecimiento de la reglamentación marco que aborde las problemáticas de ruido 
y vibraciones de forma integral, para la aplicación de acciones y medidas preventivas y 
correctivas eficaces y la atención articulada por parte de las autoridades competentes 
con el fin de garantizar la sana convivencia, la tranquilidad, y el disfrute efectivo de los 
derechos al ambiente sano, la salud, la intimidad y la integridad personal. 

2. La formulación de la política pública de calidad acústica (ruido y vibraciones) y planes 
de acción para la prevención, mitigación, evaluación, seguimiento y control de los 
impactos generados por la contaminación acústica y ruidos que afecten la salud, la 
fauna, el ambiente y la convivencia. 

3. La medición y revisión periódicas, del marco regulatorio, las políticas públicas y planes 
de acción a fin de procurar su mayor eficacia. 

Parágrafo 1. El marco regulatorio supondrá por parte de las autoridades nacionales o 
territoriales, dentro de la órbita de sus competencias y sin perjuicio del carácter 
principal, subsidiario o residual de las mismas, armonizar y actualizar al estado del arte 

las diferentes disposiciones normativas sobre la contaminación acústica y los ruidos que 
afecten la tranquilidad o la convivencia. 

Parágrafo 2. El proceso de cambio será en el marco de los tiempos de reglamentación 
definidos en el artículo 7 de la presente Ley. Mientras no se modifique o sustituya el 
actual marco regulatorio y reglamentario, éste mantendrá su vigor, pero deberá 
interpretarse y aplicarse de conformidad con la presente Ley. 

Parágrafo 3. Regular la relación entre el marco regulatorio del uso del suelo previsto 
en los planes de ordenamiento territorial e instrumentos de planificación intermedia y 
las actividades económicas generadoras de contaminación acústica y ruidos que afecten 
la tranquilidad o la convivencia. 

Parágrafo 4. Disponer que los municipios y distritos a través del proceso de revisión 
de los planes de ordenamiento territorial e instrumentos de planificación intermedia 
armonicen las áreas de actividad y usos del suelo con la clasificación de sectores de 
restricción de ruido ambiental, previstos en las normas ambientales 

Artículo 2°. La presente ley se interpretará a la luz de los principios del derecho 
ambiental y adicionalmente de los siguientes: 

1. Carácter pluridimensional del fenómeno del ruido y la contaminación 
acústica. El desarrollo regulatorio, las políticas, planes de acción y actuaciones de las 
autoridades tendrán en cuenta que el ruido y la contaminación acústica afectan 
diferentes bienes e intereses jurídicos objeto de protección. 

En consecuencia, las conductas generadoras de ruido o contaminación acústica tienen 
potencialmente carácter pluriofensivo y pueden requerir la actuación coordinada de 
diferentes autoridades competentes, quienes deben dar respuestas integrales, en 
términos de garantizar la protección o el restablecimiento de todos los bienes jurídicos 
afectados. 

2. Enfoque basado en derechos. El desarrollo regulatorio, las políticas, planes de 
acción y actuaciones de las autoridades tendrán como objetivo principal garantizar la 
mayor eficacia y realización de los derechos fundamentales, colectivos y demás bienes 
jurídicos que se puedan ver vulnerados o amenazados por las afectaciones e impactos 
a la salud, al ambiente, a la convivencia y al entorno ocupacional asociados a la 
contaminación acústica o los ruidos que afecten la tranquilidad. Se procurará que las 
medidas de protección procedan de forma inmediata, con independencia de las acciones 
judiciales o administrativas que se puedan estar adelantando para perseguir y sancionar 
las conductas violatorias del marco regulatorio que resulten imputables a una persona 
o agente determinado. 

3. Enfoque basado en salud pública. Las autoridades encargadas de aplicar lo 
dispuesto en la presente ley, tendrán en cuenta la incidencia de sus actuaciones sobre 
la salud humana y animal, con el objetivo de garantizar una vida sana y promover el 
bienestar en todos los entornos y paisajes sonoros. 

4. Enfoque basado en desarrollo sostenible. Las autoridades encargadas de 
aplicar lo dispuesto en la presente ley, deberán garantizar que las actividades 
comerciales, industriales, de esparcimiento y otras actividades generadoras de ruido, 
incluyendo la actividad del Estado, satisfagan las necesidades del presente con un 
adecuado uso de los recursos naturales, sin deteriorar el medio ambiente o 
comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las propias, 
fomentando entornos y paisajes sonoros sostenibles y resilientes. 

5. Enfoque basado en investigación y tecnología. El desarrollo regulatorio, las 
políticas, planes de acción y actuaciones de las autoridades tendrán en cuenta los 
saberes, ciencia ciudadana, herramientas tecnológicas, así como los estándares 
nacionales e internacionales existentes en la materia, procurando ajustarse al estado 
del arte en función de la realidad de los territorios. No obstante, y en línea con el 
principio de precaución, la falta de certeza científica no podrá usarse para postergar la 

adopción de medidas que se identifiquen como necesarias para el control de la 
contaminación acústica o ruidos que afecten la tranquilidad o convivencia. 

6. Transparencia activa. Las autoridades que participen de la elaboración del marco 
regulatorio, políticas, planes de acción o en la ejecución de las disposiciones sobre el 
control y la gestión de la contaminación acústica o ruidos que afecten la tranquilidad o 
convivencia, rendirán cuentas a la ciudadanía en forma proactiva, sobre el desarrollo 
de estas gestiones. 

7. Enfoque de derechos para acceder y participar de la vida cultural, 
recreativa y deportiva. La presente Ley y su marco regulatorio deberán diseñarse y 
aplicarse garantizando los derechos sociales, económicos y culturales. 

8. Enfoque ambiental de las normas urbanísticas generales de uso del suelo. 
Las autoridades de planeación o la dependencia correspondiente, a través de los los 
planes de ordenamiento territorial e instrumentos de planificación intermedia, deberán 
garantizar que las licencias de construcción y los conceptos sobre uso del suelo emitidos 
por estas y por las curadurías urbanas incluyan los parámetros, lineamientos y 
obligaciones relacionados con las normas acústicas previstas en la presente Ley. 

Parágrafo. En las actuaciones que se adelanten por infracción de las normas sobre 
ruido que afecte la convivencia, serán aplicables los principios que gobiernan la carga 
de la prueba en los procesos policivos. 

Artículo 3°. Definiciones. La presente ley se interpretará a la luz de las siguientes 
definiciones: 

1. Calidad acústica. El grado de adecuación de las características sonoras de un 
espacio a las actividades que en él se desarrollan, de manera que el entorno sonoro 
sea agradable, confortable y no tenga efectos negativos para la tranquilidad, la 
convivencia, el ambiente, la salud humana, de los animales y los ecosistemas. 
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2. Confort acústico. Se refiere a los niveles de exposición óptimos de presión sonora 
que garanticen el disfrute de los derechos a la salud, la integridad personal, la vida 
digna de las personas, y que sean congruentes con los procesos ecológicos de la flora 
y la fauna de los que depende la salud de los ecosistemas. 

3. Contaminación acústica. Alteración del ambiente con ruidos o vibraciones 
nocivas, molestas o no deseadas, que impactan en la salud, la calidad de vida y que 
implican un riesgo para la salud pública o degradan la calidad del ambiente en sus 
diferentes medios. 

4. Emisión de ruido. Es el sonido que genera todo tipo de actividad humana o un 
artefacto para su desarrollo; sonidos que al propagarse por un medio sólido, líquido o 
gaseoso pueden generar perturbación y afectación a la salud, al ambiente, a la 
convivencia, entre otros. 

5. Efectos en la salud. Dependiendo de los niveles y el tiempo de exposición, la 
contaminación acústica puede causar algunos de los siguientes inconvenientes en la 
salud física y mental de los seres humanos: daño cardiovascular; problemas auditivos 
unilaterales o bilaterales como pérdida auditiva permanente; pérdida auditiva temporal, 
fatiga auditiva, tinnitus, entre otros; asimismo, puede generar daños en la salud 
psicosocial como estrés, malestar e irritabilidad; problemas en el aprendizaje, 
disminución de la capacidad de atención, concentración, memoria, y problemas 
comunicativos para diferenciar sonidos, palabras, oraciones, comprender mensajes, 
entre otros. 

Además, la exposición al ruido de manera continua sin una adecuada educación en 
salud, disminuye la percepción del riesgo frente a la exposición a ruidos fuertes y 
disminuyen las habilidades para detectar y reaccionar ante éstos, aumentando la 
vulnerabilidad y consecuencias negativas en la salud. 

6. Enfoque diferencial. Acciones diferenciales que dan respuestas a las 
características sociodemográficas, culturales, económicas, geográficas e igualdad entre 

hombres y mujeres, así como a situaciones de desventaja, exclusión o discriminación, 
con el fin de superar las barreras de acceso a los servicios y el disfrute efectivo de los 
derechos. 

7. Fuentes de emisión sonora. Pueden ser fijas o móviles, permanentes o 
estacionarias. Dentro de las fijas se encuentran las actividades económicas del tipo 
industrial, comercial y de servicios como equipos de refrigeración, de inyección, 
servicios públicos, ductos de extracción de aire, extractores, bares, gastrobares, 
restaurantes y similares. Las fuentes móviles se asocian principalmente al sector 
transporte como el tránsito vehicular, aéreo, ferroviario, marítimo, fluvial o 
aeroportuario, vehículos con exostos modificados y el perifoneo comercial. Asimismo, 
existen fuentes de emisión sonora estacionarias, como son las actividades culturales, 
deportivas, conciertos y festivales, armas de fuego, gritos, riñas, sonido generado por 
equipos de poda, zonas de construcción, entre otros. 

8. Indicadores o descriptores acústicos. Todos aquellos indicadores o descriptores 
nacionales o internacionales que miden, cuantifican y describen la calidad acústica, bien 
sea en salud, en la convivencia, en lo ambiental, al interior de una edificación, la emisión 
de fuentes fijas y móviles, entre otros. 

9. Nivel de exposición. Nivel de ruido al cual se expone un receptor en un periodo 
de tiempo. 

 10. Tiempo de exposición. Es el tiempo de permanencia en un ambiente ruidoso. 

11. Paisaje sonoro. Es la identidad sonora de un espacio, de un territorio; hace parte 
de su identificación cultural. 

12. Receptor sensible. El edificio habitacional, escolar, hospital, oratorio, iglesias, 
biblioteca o espacio semejante, que en razón de su naturaleza exigen de bajos niveles 
de ruido en su entorno inmediato en todas sus alturas.   

13. Ruido. Es un factor de contaminación ambiental o sonidos molestos, de potencial 
vulneración al disfrute de los derechos, de riesgo para la salud pública, de afectación 
para el bienestar de las personas, los animales y la salud y equilibrio de los ecosistemas 

14. Servidumbre acústica. Territorio delimitado en los mapas de ruido, en los que 
las inmisiones podrán superar los objetivos de calidad acústica aplicables a las 
correspondientes áreas acústicas y donde se podrán establecer restricciones para 
determinados usos del suelo, actividades, instalaciones o edificaciones, con la finalidad 
de, al menos, cumplir los valores límites de inmisión establecidos para aquellos.  

Parágrafo. Las demás definiciones correspondientes o las actualizaciones que se 
necesiten a las establecidas en este artículo serán incluidos en los instrumentos 
regulatorios del nivel de decretos y resoluciones, los cuales abordan la profundidad 
técnica de lo que se requiere en cada uno de los enfoques y sectores planteados. 

Artículo 4°. Objetivo de la Política de Calidad Acústica en Colombia. El objetivo 
de la Política de la Calidad Acústica es fortalecer la evaluación y gestión interinstitucional 
de los diferentes actores, definir responsabilidades, así como fomentar la reducción de 
la contaminación acústica con el fin de garantizar  el control de los impactos generados 
por ésta en la salud, el ambiente, la fauna, la convivencia, la salud ocupacional, entre 
otros. 

La Política de Calidad Acústica incorporará los enfoques: diferencial, territorial y de 
interseccionalidad en sus fases de formulación, ejecución y seguimiento. Con la 
integración de estos enfoques se busca garantizar el goce efectivo de los derechos 
humanos de la ciudadanía y hacer visibles las dinámicas de desigualdad, discriminación 
y exclusión social, con el fin de que los programas y proyectos de esta política 
contribuyan a la transformación positiva de los conflictos provocados por los impactos 
nocivos de la contaminación acústica y los ruidos que afecten la tranquilidad o 
convivencia.   

Artículo 5°. Objetivos específicos de la Política de Calidad Acústica en 
Colombia. La Política de Calidad Acústica está orientada a: 

1. Mejorar la calidad acústica en el país, tanto en términos de ruido y vibraciones, 
mediante la articulación y el fortalecimiento de la regulación por parte de las 
autoridades competentes en la gestión integral de la contaminación acústica y los ruidos 
que afecten la tranquilidad o convivencia. Esto incluye la garantía de la participación 
ciudadana y la promoción de prácticas y tecnologías más silenciosas y menos 
contaminantes. 

2. Desarrollar estrategias para el fortalecimiento de las capacidades institucionales y 
ciudadanas para la gestión integral de la prevención, la sensibilización y el control de la 
contaminación acústica.   

3. Fortalecer la gobernanza en la gestión integral de la prevención, la sensibilización, el 
control y la sanción de la contaminación acústica y de los ruidos que afecten la 
tranquilidad o la convivencia.   

4. Promover la investigación, desarrollo e implementación de tecnologías de bajo ruido 
en los sectores productivos, comerciales y de servicios.  Así mismo, se promoverá la 
creación e implementación de incentivos para la adopción de dichas tecnologías. 

Artículo 6°.  Responsables de la Política de Calidad Acústica en Colombia. 
Dentro de los doce (12) meses siguientes contados a partir de la publicación de la 
presente Ley las entidades descritas en el presente artículo deberán crear la Política de 
Calidad Acústica en Colombia que deberá desarrollar como mínimo las disposiciones y 
los lineamientos establecidos en esta Ley. 

Los responsables de la formulación, implementación, evaluación y seguimiento de la 
política son el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Defensa 
Nacional, el Ministerio de Transporte y el IDEAM. En este proceso deberán ser 
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vinculados el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio; el Ministerio de Educación 
Nacional, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes; el Ministerio del Trabajo, 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, el 
Ministerio del Interior, el Instituto Nacional de Metrología y el Instituto Humboldt, así 
como los demás institutos o entidades adscritas o vinculadas de las carteras ya 
mencionadas.   

Las competencias y responsabilidades establecidas a las administraciones municipales 
y distritales en esta Ley y las normas que la reglamenten y modifiquen, serán asumidas 
a través de la dependencia o entidad que tenga a su cargo la gestión ambiental, el 
desarrollo sostenible, ordenamiento territorial o afines; conforme a la estructura 
administrativa de cada entidad territorial.  

Parágrafo. Las autoridades ambientales, del orden nacional, municipal y distrital son 
parte integral en la implementación, evaluación y seguimiento de la Política de Calidad 
Acústica y de su respectivo plan de gestión en sus territorios de su jurisdicción. 

Las autoridades municipales y distritales se deberán articular con las Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible; y demás autoridades ambientales 
del orden local para garantizar la implementación del plan de acción de gestión de 
calidad acústica, adoptando medidas de gestión, prevención, mitigación, evaluación, 
seguimiento y de control de la contaminación acústica y de los ruidos que afecten la 
tranquilidad o convivencia, conforme a la presente Ley y las regulaciones territoriales 
vigentes.  En las áreas rurales y en las áreas urbanas donde no exista autoridad 
ambiental urbana, las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, 
tendrán la facultad de ejercer jurisdicción para la conservación y control de la calidad 
acústica, en coordinación con las demás autoridades ambientales del orden local, 
distrital o municipal. 

Artículo 7°. Reglamentación de la Política de Calidad Acústica. La Política de 
Calidad Acústica desarrollará una estrategia regulatoria y de armonización de las 
normas, identificando la necesidad de nuevas reglamentaciones, observando los 
principios de articulación y concurrencia. En todo caso, dichas reglamentaciones 
involucrarán las responsabilidades de las carteras de salud, planeación, ambiente, 
transporte, vivienda, culturas y artes, defensa, justicia, trabajo y las demás que tengan 
incidencia en la contaminación acústica y ruidos que afecten la tranquilidad o 
convivencia.   

El Gobierno Nacional contará con hasta un (1) año a partir de la entrada en vigencia de 
la presente Ley para expedir la Política de Calidad Acústica y sus estrategias, de 
conformidad con los principios y lineamientos dispuestos en la presente ley. 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con el apoyo del Ministerio de Salud 
y Protección Social tendrán (18) dieciocho meses contados a partir de la promulgación 
de la presente Ley para actualizar la reglamentación en lo referente a la contaminación 
acústica y particularmente, los lineamientos técnicos orientados al cumplimiento de los 
parámetros de confort acústico, de aislamiento acústico; así como los procedimientos 
de medición y evaluación del ruido, procurando su articulación de manera que se 
constituyan en un marco regulatorio efectivo para la protección de la salud, el ambiente, 
la tranquilidad y la convivencia.  Dicha actualización normativa deberá incluir, pero no 
limitarse, los siguientes aspectos: 

1. Descriptores e indicadores de evaluación de la contaminación acústica (interior 
y exterior de edificaciones). 

2. Protocolos de medición y modelación acústica.  
3. Mapas estratégicos de ruido.  
4. Evaluaciones específicas de contaminación por ruido.  
5. Criterios de sectorización acústica.  
6. Delimitación y declaración de zonas de protección acústica que corresponden a 

aquellas áreas en las que por su valor de tranquilidad y descanso se deban 

preservar.   
7. Declaración de zonas acústicamente saturadas.  
8. Gestión de la contaminación acústica en los planes de ordenamiento territorial e 

instrumentos de planificación intermedia. 
9. Lineamientos para la elaboración de planes de descontaminación acústica 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio brindará apoyo técnico al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y tendrán (18) dieciocho meses contados a partir de 
la promulgación de la presente para expedir lineamientos técnicos orientados al 
cumplimiento de los parámetros de confort acústico, de aislamiento acústico del ruido 
y las vibraciones; estableciendo mecanismos de regulación, normalización y fiscalización 
de la calidad acústica en las edificaciones, de conformidad con la normativa vigente en 
la materia. 

Los Ministerios de Defensa y de Justicia y del Derecho brindarán apoyo técnico al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y tendrán (18) dieciocho meses 
contados a partir de la promulgación de la presente Ley para expedir los procedimientos 
de medición y evaluación del ruido asociado a la seguridad y la convivencia ciudadana, 
que atienda el carácter de inmediatez de la acción policiva. 

El Ministerio de Transporte brindarán apoyo técnico al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y tendrán (18) dieciocho meses contados a partir de la 
promulgación de la presente Ley para actualizar la reglamentación de la contaminación 
acústica y ruidos que afecten la tranquilidad o la convivencia en el marco de sus 
competencias, procurando su articulación de manera que se constituyan en un marco 
regulatorio efectivo de protección.  

Parágrafo 1. El Ministerio de Salud deberá realizar estudios de impacto en la salud de 
las personas, así como del impacto económico por la atención que brinda el sistema de 
salud a personas afectadas por contaminación acústica y ruidos que afecten la 
tranquilidad o convivencia. 

Parágrafo 2. El Ministerio de Salud en un plazo no mayor a dieciocho (18) meses 
contados a partir de la expedición de la presente ley, deberá desarrollar la línea base 
para la identificación de población en el espectro autista que pueda verse afectada por 
la contaminación acústica o por los ruidos que afecten la tranquilidad o la convivencia. 
Dicha información deberá ser remitida a los municipios y distritos con el fin de que estos 
diseñen e implementen la infraestructura necesaria para que esta población pueda tener 
condiciones de confort acústico que favorezcan su desarrollo. 

Parágrafo 3. Las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, así 
como los Centros Urbanos que, conforme la Ley 99 de 1993 y demás normas 
concordantes, cuenten con Autoridades Ambientales, deberán dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la reglamentación que expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, con sustento en los principios de gradación normativa y rigor subsidiario, 
delimitar y declarar las zonas de protección acústica que corresponden a aquellas áreas 
en las que por su valor de tranquilidad y descanso se deben preservar; adoptar los 
programas de reducción de la contaminación acústica y declarar las zonas 
acústicamente saturadas, las cuales deben ser objeto de especial atención y priorización 
en temas de descontaminación por ruido.  

Parágrafo 4. Dentro de los doce (12) meses posteriores a la reglamentación de la 
Política de Calidad Acústica a que se refiere la presente Ley, los alcaldes distritales y 
municipales presentarán un proyecto de acuerdo dirigido a realizar los ajustes 
correspondientes a los planes de ordenamiento territorial e instrumentos de 
planificación intermedia, encaminados a mejorar la calidad acústica en el municipio o 
distrito y al cumplimiento de las demás disposiciones contenidas en  esta Ley. 

Parágrafo 5. En la reglamentación de la Política de Calidad Acústica se determinará la 
necesidad de adoptar protocolos específicos para la regulación de los ruidos que afecten 
la tranquilidad o la convivencia, la contaminación acústica intradomiciliaria, laboral y 
cualquier otra fuente de emisión de ruidos y vibraciones, determinando los responsables 
de la formulación, implementación, seguimiento y control, lo anterior de acuerdo con 
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los indicadores y descriptores fijados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible deberá revisar y, si es necesario, 
actualizar las normas técnicas y metodologías existentes para la medición y 
caracterización de la contaminación acústica. Este proceso incluirá la evaluación de la 
viabilidad de implementar tecnologías portátiles de medición, incluyendo las derivadas 
de procesos de Ciencia Abierta o Ciudadana, así como criterios simplificados que 
faciliten la aplicación de la normativa por parte de las autoridades competentes y de la 
ciudadanía. Las nuevas normas técnicas deberán estar alineadas con estándares 
internacionales y adaptadas a la realidad del contexto colombiano. 

Artículo 8°. Lineamiento de armonización y actualización normativa. En la 
formulación de Política de Calidad Acústica se construirá una línea base que revise la 
legislación aplicable a la gestión de la contaminación acústica en materia de salud, 
ambiente y ordenamiento territorial, vivienda y construcción, educación y cultura, 
tranquilidad, seguridad, convivencia ciudadana, desarrollo económico, entre otros, con 
el objetivo de crear un marco normativo articulado y establecer un modelo de 
gobernanza nacional que pueda acompañar a los distritos y municipios de manera que 
se garantice una gestión unificada e integral de la Política de Calidad Acústica en todo 
el país.   

Parágrafo 1°. De acuerdo con el diagnóstico normativo que entregará la línea base, 
los responsables de la Política de Calidad Acústica identificarán las oportunidades de 
actualización e integración normativa, para lo cual propondrán los proyectos de ley y la 
reglamentación pertinentes. En todo caso, se establecerá la necesidad de regular y 
armonizar los mecanismos de prevención y sancionatorios de competencia de las 
autoridades ambientales, territoriales de salud y de la Policía Nacional y demás 
entidades competentes del ente territorial respectivo. 

Parágrafo 2°. Para la construcción de la línea base de la Política de Calidad Acústica 
se empleará una metodología participativa que observe los estándares de los derechos 

de acceso a la información y participación, de acuerdo con la Ley 2273 de 2022, la Ley 
1757 de 2015 y la Ley 1712 de 2014 o aquellas que las modifiquen o sustituyan. Para 
lograr este lineamiento, la Política de Calidad Acústica deberá: 

1. Establecer los mecanismos para disminuir y gestionar el impacto que tiene la 
contaminación acústica generada por el tráfico vehicular, ferroviario, marítimo, fluvial y 
aéreo reglamentando un método de cálculo nacional para la evaluación de la 
contaminación acústica. 

2. En el marco de los términos, procedimientos y condiciones establecidos en la Ley 
400 de 1997 y sus normas reglamentarias o en las normas que las modifiquen, 
sustituyan o deroguen, definir los requisitos especiales para el aislamiento del ruido. 

3. Establecer los mecanismos jurídicos para el control de la emisión sonora y vibraciones 
de las actividades económicas de industria, comercio y servicio; así como las 
desarrolladas en el espacio público, tales como las culturales, las turísticas, de 
aprovechamiento económico, las deportivas, entre otras. 

4. Crear la reglamentación que indique la metodología de cálculo y medición de los 
indicadores o descriptores acústicos para el sector transporte. Se incluye toda la 
infraestructura y el parque automotor. Para el efecto, se deberá determinar un periodo 
de transición para la aplicación de los límites permisibles de emisión de ruido para 
fuentes móviles, que tenga en cuenta vida útil remanente de los vehículos. 

5. Crear la reglamentación que indique la metodología de cálculo y medición, los 
indicadores o descriptores acústicos y los límites permisibles para las fuentes fijas de 
emisión sonora.  

6. Crear la reglamentación que permita evaluar la perturbación que genera la 
contaminación acústica y ruidos a la convivencia con una descripción clara, amplia y 
suficiente sobre los indicadores o descriptores acústicos y metodología objetiva de 
medición. 

7. Aprovechamiento adecuado y justo del espacio público con un enfoque de 
prevención, pedagogía, sensibilización y control de la contaminación acústica. 

8. Regulación, normalización, fiscalización de la calidad acústica en entornos laborales, 
con enfoque especial en los sectores de salud, educación, ecoturismo, áreas naturales 
protegidas, y entre otras, donde deben delimitarse de manera rigurosa áreas libres de 
contaminación acústica de cualquier índole. 

9. Realizar periódicamente estudios de impacto en la salud y calidad de vida de las 
personas, así como del impacto socioeconómico por la atención que brinda el sistema 
de salud a personas afectadas por la contaminación acústica. 

Parágrafo 3. En la formulación de Política de Calidad Acústica se tendrán en cuenta 
los derechos adquiridos por aquellas empresas ya existentes, que cuenten con licencia 
ambiental o instrumentos de manejo ambiental y cumplan con la normatividad vigente, 
a las cuales se les continuará aplicando las normas. 

Parágrafo 4. Las entidades encargadas de crear la formulación y reglamentación 
acústica, deberán tener presente dentro de sus evaluaciones y mediciones las siguientes 
ítems: 

1. La medición y evaluación de los decibeles deberán ser realizados al exterior del 
inmueble. 

2. Para interponer las sanciones se deberán probar técnicamente la comisión de 
violación de la falta y aportar los respectivos soportes de violación de indicadores o 
descriptores acústicos. 

3. Se deberán respetar los derechos fundamentales establecidos en la Constitución 
Política de Colombia. 

Artículo 9°. Seguimiento e Implementación. Créase la Comisión de Seguimiento 
e Implementación de la Política de Calidad Acústica, cuyo objetivo es realizar un 

seguimiento periódico de la formulación e implementación. Estará conformada por un 
delegado del Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio de Defensa 
Nacional, Ministerio de Transporte y el IDEAM. En este proceso deberán ser vinculados 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el Ministerio de Educación, el Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los Saberes, el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Ciencia 
y Tecnología e Innovación, el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el Ministerio del 
Interior, la ANLA, la Aerocivil, el Instituto Nacional de Metrología y el Humboldt, así 
como los institutos o entidades adscritas o vinculadas a las carteras ya mencionadas. 

La secretaría técnica de esta Comisión estará a cargo del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, el cual podrá invitar y convocar a las entidades, sectores, 
organizaciones y personas que considere pertinentes.  

Parágrafo 1°. La conformación de la presente Comisión de Seguimiento e 
Implementación no generará gasto adicional para la Nación. Las carteras que la 
conforman dispondrán la asignación, reorganización y redistribución de los recursos 
físicos, humanos, presupuestales y financieros necesarios para el cumplimiento de lo 
ordenado en el presente artículo, sujetos a las asignaciones incorporadas anualmente 
en el Presupuesto General de la Nación. 

Parágrafo 2°. Durante los diez (10) primeros años de vigencia de la presente Ley el 
Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, como secretaría técnica, enviarán cada 29 de agosto, Día Internacional 
contra el Ruido, un informe al Congreso de la República y a la Procuraduría General de 
Nación en donde se detalle el estado de la implementación de la presente Ley. 

Parágrafo 3°. Las entidades que conforman la Comisión de Seguimiento e 
Implementación de la Política de Calidad Acústica reglamentarán el presente artículo en 
un término no mayor a seis (6) meses contados a partir de la sanción de la presente 
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Ley. Dicha obligación estará presidida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.  

Artículo 10°. Plan de acción de gestión de calidad acústica. Dentro de los 
dieciocho (18) meses siguientes contados a partir de la publicación de la presente Ley, 
los municipios, los distritos y las áreas metropolitanas con población mayor o igual a 
100.000 habitantes deberán contar con un plan de acción, que deberá contener las 
diferentes medidas de gestión, prevención, mitigación, evaluación, seguimiento y de 
control de la contaminación acústica en su respectivo territorio. 

Parágrafo 1°: Los planes de acción a los que se refiere el presente artículo también 
deberán ser formulados e implementados por municipios con poblaciones menores a 
100.000 habitantes que tengan problemáticas de contaminación acústica. 

Parágrafo 2°: Los planes de acción a que se refiere la presente Ley deben construirse 
bajo el liderazgo de la autoridad ambiental correspondiente y contener el ejercicio 
concurrente, complementario y coordinado con otras autoridades que tengan a su cargo 
la implementación de acciones administrativas en la materia de contaminación acústica 
y ruidos que afecten la tranquilidad o la convivencia. 

Parágrafo 3°: Los responsables de la política de calidad acústica en Colombia, 
establecidos en el artículo 6 de la presente ley, prestarán la asesoría normativa, 
administrativa y técnica a las gobernaciones y alcaldías, para la implementación de este 
plan establecido en el presente artículo. 

Artículo 11°. Servidumbres acústicas. Para las infraestructuras de transporte, el 
Ministerio de Transporte con el apoyo de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), 
la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil (Aerocivil), el Instituto Nacional 
de Vías (INVIAS), las gobernaciones y alcaldías definirán las condiciones de emisión de 
ruido actuales y justificarán, en función de sus proyecciones de desarrollo, el escenario 
previsto a futuro de mayor emisión sonora, según el cual se delimitará la zona de 
servidumbre acústica. 

Dentro de dicha zona, las excedencias a los indicadores o descriptores acústicos 
establecidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, no se entenderán 
como incumplimiento a la norma, siempre que los responsables de la infraestructura 
que la delimite presenten un plan de acción, tendiente a reducir progresivamente el 
impacto generado por la emisión de ruido hasta el cumplimiento de los indicadores o 
descriptores acústicos o hasta proteger a los receptores expuestos, de conformidad con 
los estándares acústicos al interior de las edificaciones expedidos por el Ministerio de 
Salud y Protección Social. 

El plan de acción de que trata el apartado anterior deberá ser presentado a la autoridad 
ambiental competente previo inicio de las actividades para los nuevos proyectos y, para 
los existentes, se contará con un plazo de dos (2) años para su presentación. 

La zona de servidumbre acústica declarada quedará sujeta a la elaboración del mapa 
estratégico de ruido hasta alcanzar el cumplimiento de los indicadores o descriptores 
acústicos para los receptores, según la reglamentación expedida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. Los resultados de dichos mapas determinarán la 
evaluación técnica y revisión periódica del plan de acción. 

Artículo 12°. Fortalecimiento de las capacidades institucionales y ciudadanas 
para la gestión integral de la calidad acústica. Los responsables de la Política de 
Calidad Acústica crearán las condiciones necesarias para que los entes territoriales 
adquieran las habilidades, las competencias, la estructura institucional, y las 
responsabilidades que le permitan desarrollar una gestión pública y una gobernanza 
más eficiente y participativa con relación a la contaminación acústica en el país. Para 
lograrlo las autoridades competentes deberán: 

1. Crear o consolidar los mecanismos para la generación, la recolección, el análisis, el 
procesamiento y la divulgación de la información relacionada con la contaminación 
acústica y ruidos que afecten la tranquilidad o convivencia, incluyendo la 
implementación de mapas de ruido georeferenciados. 

2. Fortalecer la investigación en materia de contaminación acústica, tanto ruido como 
vibraciones, en torno a mediciones acústicas y de las vibraciones, métodos de cálculo 
de predicción de la acústica ambiental y estimación de niveles de vibraciones,  acústica 
de materiales, entre otros. 

3. Regulación, normalización y control de la emisión de ruido generada por fuentes 
móviles y fuentes fijas, estableciendo los métodos y metodologías de medición y 
evaluación, así como los descriptores e indicadores acústicos que establezcan la emisión 
de cada una de las fuentes sonoras y su impacto en la salud, lo económico, la 
convivencia, lo ambiental y demás que apliquen. 

4. Diseñar e implementar las estrategias de enseñanza y pedagogía frente a los 
impactos de la contaminación acústica. 

5. Diseñar estrategias para la gestión de conocimiento, la prevención y control a fin de 
disminuir el impacto de la contaminación acústica en los ecosistemas. 

6. Desarrollar estudios epidemiológicos sobre los efectos de la contaminación acústica 
asociada al ruido y vibraciones en la salud humana y en los ecosistemas. 

7. Fortalecer las herramientas técnicas y jurídicas para hacer efectiva la Ley 1801 de 
2016, conocido como el Código Nacional de Convivencia y Seguridad Ciudadana, o 
aquella que la modifique o sustituya. 

8. Crear un modelo de estructura para el trámite y la gestión de las quejas por 
contaminación acústica o perturbación de la convivencia por sonidos molestos. 

9. Realizar investigaciones y desarrollar las normas de evaluación, control y seguimiento 
a los impactos ecosistémicos y ambientales relacionados con el componente de 
bioacústica; abarcando los medios marino, acuático y terrestre. 

10. Implementar las acciones y arreglos institucionales necesarios para garantizar el 
acompañamiento rápido y efectivo a los afectados por el ruido en el proceso de 
reclamación de sus derechos. 

11. Implementar acciones para la descongestión de los procesos de policía relacionados 
con la contaminación acústica. Para ello, se establecerán protocolos para adelantar 
procesos abreviados o proceder al cierre o reconversión de actividades comerciales cuyo 
uso sea prohibido a la luz de las normas urbanísticas.  

12. Implementar procesos de tecnología e innovación que permitan la creación de 
sistemas informáticos de computación en malla, denominados mallas sonoras, que 
proporcionen a las autoridades correspondientes la capacidad de monitoreo en tiempo 
real de los niveles de contaminación acústica generado por las actividades industriales 
y comerciales. 

Artículo 13°. Subsistema de Vigilancia de Calidad Acústica. El Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible creará el 
subsistema de información de Calidad Acústica, que será administrado por el Instituto 
de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM, y para tal fin deberá 
adoptar a nivel nacional el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad 
acústica (ruido y vibraciones). Dicho protocolo contendrá las especificaciones generales 
para la ubicación y el diseño de sistemas de vigilancia de la calidad acústica regionales, 
para lo cual, tendrá en cuenta las condiciones meteorológicas, geográficas, actividades 
económicas, infraestructura de transporte, población y en general todos aquellos 
factores que inciden en la calidad acústica y la salud de las poblaciones; la periodicidad 
y condiciones para el monitoreo. Dicho protocolo será de obligatorio cumplimiento. 

Parágrafo 1. Las Corporaciones Autónomas Regionales, así como los Centros Urbanos 
que conforme la Ley 99 de 1993 y demás normas concordantes cuenten con 
Autoridades Ambientales deberán dentro de los (6) seis meses siguientes a la 
reglamentación que expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
IDEAM, adoptar en sus jurisdicciones el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de 
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la Calidad Acústica, para diseñar o ajustar los Subsistemas de Vigilancia de la Calidad 
Acústica regionales a las particularidades propias de sus territorios. 

Parágrafo 2.  El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el IDEAM contarán 
con dos (2) años a partir de la expedición de la reglamentación que adopte el Protocolo 
para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad Acústica para poner en funcionamiento 
el subsistema de información de la Calidad Acústica. 

Parágrafo 3. Las autoridades competentes están obligadas a realizar mediciones de 
calidad acústica en el área de su jurisdicción. Los resultados de dichas mediciones 
deberán informarse de manera trimestral a través de los medios de comunicación, redes 
sociales correspondientes y otros mecanismos expeditos y eficaces. Asimismo, deberán 
tomar las decisiones preventivas, pedagógicas y de control que correspondan. 

Parágrafo 4. La implementación del presente subsistema de Calidad Acústica 
dependerá de la disponibilidad presupuestal y de la compatibilidad con el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo. 

Parágrafo 5. Los Distritos Especiales del país participarán en el diseño y elaboración 
del protocolo de que trata el presente artículo, garantizando la inclusión de las 
características de los eventos culturales, recreativos y deportivos; siempre y cuando 
sean compatibles con el uso del suelo en escala,  intensidad y áreas de actividad 
previstos en los planes de ordenamiento territorial e instrumentos de planificación 
intermedia. 

Artículo 14°. Autorizaciones para la realización de actividades artísticas, 
culturales y espectáculos públicos de las artes escénicas. Las alcaldías 
municipales y distritales autorizarán mediante acto administrativo las actividades 
artísticas, culturales y demás espectáculos públicos de las artes escénicas generadoras 
de ruido que pueden afectar la convivencia y superar los indicadores o descriptores 
acústicos o que deban ejecutarse excepcionalmente en horarios distintos de los 
establecidos por los reglamentos. 

La autorización de que trata este artículo tendrá vigencia por el tiempo de duración de 
la actividad, y su otorgamiento se hará en el mismo acto que autorice la actividad 
artística, cultural o espectáculo público y en él se establecerán las condiciones y 
términos que indique la autorización. 

Parágrafo 1. Las alcaldías municipales y distritales realizarán el inventario y definirán 
el área perimetral de amortiguación acústica de todos los lugares y escenarios 
destinados a la realización de actividades deportivas, culturales, artísticas y para las 
artes escénicas, así como de los estadios, escenarios deportivos y similares utilizados 
para la realización de espectáculos públicos, para lo cual contarán con un plazo no 
superior a un (1) año, a partir de la expedición de la reglamentación de ruido aplicable 
por parte de la autoridades. 

Parágrafo 2. Las áreas perimetrales de amortiguación acústica deberán ser declaradas 
mediante acto administrativo, el cual será tenido en cuenta dentro de la elaboración de 
los  planes de ordenamiento territorial e instrumentos de planificación intermedia.  

Parágrafo 3. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en conjunto con el 
Ministerio de Salud, Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el Ministerio de Cultura, 
las Artes y los Saberes y el Ministerio del Deporte, expedirán los lineamientos técnicos 
para la delimitación de las áreas perimetrales de amortiguación acústica, indicadores 
de evaluación, así como los criterios de priorización para la intervención de los 
escenarios de actividades deportivas, culturales, artísticas y de las artes escénicas 
utilizados para la realización de espectáculos públicos, mediante la reglamentación 
conjunta dentro de un término no superior a 24 meses contados a partir de la expedición 
de la presente Ley.  

Parágrafo 4. Dentro de las áreas perimetrales de amortiguación, las excedencias a los 
indicadores o descriptores acústicos establecidos por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, no se entenderán como incumplimiento a la norma, siempre que 
cuenten un plan de acción de mitigación de ruido que integre, entre otras, medidas de 

insonorización, de reducción en la fuente de emisión de ruido, en el recinto o campo de 
propagación y en el receptor; esta última en caso de que se requiera.  

El plan de acción deberá integrar todas las fuentes de emisión de ruido asociadas a la 
actividad, de manera diferencial y en concordancia con los Equipamientos Dotacionales 
y Equipamientos de Cuidado de los Planes de Ordenamiento Territorial y sin limitarse a 
los sistemas de refuerzo sonoro; fuentes tales como equipos de alimentación eléctrica, 
salida e ingreso de personas y vehículos, control de aglomeraciones de personas 
asistentes a los eventos dentro del área perimetral de amortiguación acústica, horarios 
sensibles, entre otros.  

El tiempo de ejecución del plan de acción de mitigación de ruido no podrá ser superior 
a 5 años, plazo en el cual se implementarán las obras y acciones que garanticen el 
cumplimiento de los límites máximos permisibles ambientales o hasta proteger a los 
receptores expuestos, de conformidad con los estándares de contaminación acústica y 
ruidos que afecten la tranquilidad o la convivencia al interior de las edificaciones 
expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Parágrafo 5. La evaluación, implementación y seguimiento al plan de acción de 
mitigación de ruido estará en cabeza de las alcaldías municipales y distritales, las cuales 
dentro del acto administrativo que otorga la autorización del evento, ordenarán las 
medidas de mitigación a que haya lugar, las cuales quedarán a cargo de los productores 
o titulares del evento y estarán principalmente asociadas a la configuración y ubicación 
de equipos de refuerzo sonoro, limitación de las potencias sonoras de emisión, uso de 
barreras acústicas, horarios sensibles, protocolos de entrada y salida de personas y en 
general todas aquellas que no estén relacionadas con las obras de aislamiento acústico 
o insonorización de equipos que no sean atribuibles a los titulares de los lugares y 
escenarios usados para las actividades ya descritas.  

Las disposiciones establecidas en este parágrafo no aplican para nuevos lugares y 
escenarios, los cuales deberán ser ubicados y diseñados en función del cumplimiento 
de los límites máximos permisibles ambientales.  

Parágrafo 6. En los casos en que por su naturaleza ambiental o jurídica los lugares y 
escenarios destinados a la realización de actividades deportivas, culturales, artísticas y 
para las artes escénicas no puedan ser sometidos a obras de adaptación o mitigación 
de la contaminación acústica o ruidos que afecten la convivencia, las actividades 
artísticas, culturales y demás espectáculos públicos de las artes escénicas podrán 
realizarse en dichos lugares, restringiendo las fuentes de emisión de ruido, asociadas a 
la operación de equipos de refuerzo sonoro, de alimentación eléctrica, instrumentos 
musicales y aglomeración de personas, entre otros, en función del cumplimiento 
normativo o limitando su uso en número de eventos, horarios sensibles y tiempos de 
exposición garantizando el bienestar de las personas y ecosistemas colindantes.  

Todos los estudios y análisis técnicos que sustentan el permiso otorgado o negado en 
dichos lugares deberán ser incluidos en el acto administrativo que autoriza el evento o 
actividad.  

Artículo 15°. Acciones de enseñanza y pedagogía y orientaciones curriculares 
para la educación en calidad acústica. Los entes territoriales dispondrán, en un 
plazo de seis (6) meses  contados a partir de la expedición de esta Ley, de Gestores de 
Convivencia para la ejecución permanente de acciones de pedagogía, sensibilización, 
contextualización y difusión de la calidad acústica como elemento necesario para la 
buena convivencia, observando como mínimo los principios y estrategias contempladas 
en esta Ley y en su respectiva reglamentación. 

El Gobierno Nacional mediante el Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el marco de la Política Nacional de Educación 
Ambiental, brindarán, dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la 
presente Ley, las orientaciones necesarias para que, en las estrategias de los Proyectos 
Ambientales Escolares (PRAES), Proyectos Ambientales Universitarios (PRAUS), 
Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental (PROCEDAS) y Comités Técnicos 
Interinstitucionales de Educación Ambiental (CIDEAS) se reconozcan e integren 
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acciones pedagógicas y de enseñanza sobre la Política de Calidad Acústica, en el marco 
de la Política Nacional de Educación Ambiental. 

Artículo 16°. Financiación. El Gobierno nacional incorporará al Presupuesto General 
de la Nación las partidas presupuestales necesarias para la implementación progresiva 
del contenido de la presente ley de acuerdo con la normativa aplicable, acorde con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 17°. Coordinación de la acción sancionatoria ambiental, de salud y 
policiva. Las acciones sancionatorias ambientales, de salud y policivas, en los casos de 
comportamientos asociados a la contaminación acústica o ruidos que afecten la 
tranquilidad o la convivencia, serán concurrentes. En ese sentido, las autoridades 
ambientales, de salud y policivas en cada uso de sus competencias, deberán coordinar 
sus actuaciones bajo el principio de la economía procesal, a fin de garantizar la 
optimización de los medios de prueba y evidencia legalmente recaudados, evitando 
duplicidades en el proceso.   

Cada autoridad actuará de manera autónoma dentro de su respectiva competencia, 
pero compartirán activamente información y capacidades, con el fin de prevenir y 
abordar de manera oportuna y coordinada aquellos fenómenos que puedan deteriorar 
la calidad acústica de los entornos. 

Artículo 18°. Modifíquese y adiciónese tres parágrafos al artículo 33 de la Ley 1801 
de 2016, el cual quedará así: 

Artículo 33. Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de 
las personas. Los siguientes comportamientos afectan la tranquilidad y relaciones 
respetuosas de las personas y por lo tanto no deben efectuarse: 

1. En el vecindario o lugar de habitación urbana o rural: Perturbar o permitir que se 
afecte el sosiego con: 

a. Sonidos o ruidos en actividades, fiestas, reuniones o eventos similares que afecten 
la convivencia del vecindario, cuando generen molestia por su impacto auditivo, en cuyo 
caso podrán las autoridades de Policía desactivar temporalmente la fuente del ruido, en 
caso de que el residente se niegue a desactivarlo. 

b. Cualquier medio de producción de sonidos o dispositivos o accesorios o maquinaria 
que produzcan emisión sonora o vibraciones, desde bienes muebles o inmuebles, en 
cuyo caso podrán las autoridades identificar, registrar y desactivar temporalmente la 
fuente de emisión, salvo que sean originados en construcciones o reparaciones en horas 
permitidas. 

c. Actividades diferentes a las aquí señaladas en vía pública o en privado, cuando 
trascienda a lo público, y perturben o afecten la tranquilidad de las personas. 

2. En espacio público, lugares abiertos al público, o que siendo privados trasciendan a 
lo público: 

a. Irrespetar las normas propias de los lugares públicos tales como salas de velación, 
cementerios, clínicas, hospitales, bibliotecas y museos, entre otros. 

b. Realizar actos sexuales o de exhibicionismo. 

c. Consumir sustancias prohibidas, no autorizados para su consumo. 

d. Fumar en lugares prohibidos. 

e. Limitar u obstruir las manifestaciones de afecto y cariño que no configuren actos 
sexuales o de exhibicionismo en razón a la raza, origen nacional o familiar, orientación 
sexual, identidad de género u otra condición similar. 

Parágrafo 1°. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, 
será objeto de la aplicación de las siguientes medidas correctivas: 

 

Parágrafo 2°. No constituyen actos sexuales o de exhibicionismo los besos o caricias 
que las personas, sin importar su género, color de piel, orientación sexual o identidad 
de género, manifiesten como expresiones de cariño, en ejercicio de su derecho al libre 
desarrollo de la personalidad”. 

Parágrafo 3. Para los comportamientos contrarios a la convivencia señalados en el 
numeral 1º, se tendrán en cuenta las condiciones de tiempo, modo y lugar que indiquen 
una perturbación evidente de la convivencia o el sosiego y la afectación a la convivencia, 
para lo cual en propiedades horizontales, sectores residenciales urbanos y rurales, se 
tendrán como plena prueba los testimonios, grabaciones, mediciones, entrevistas y 
actas desarrolladas por el comité de convivencia, así como de las personas del entorno 
que bajo la gravedad de juramento constituirán dichos medios probatorios, los cuales 
se pondrán de presente ante la autoridad de policía para aplicar de manera proporcional 
los medios de policía y las medidas correctivas que permitan restablecer la convivencia 
de manera inmediata en el lugar. 

Parágrafo 4. Para la adopción de las medidas correctivas señaladas en el numeral 1º, 
que mediante implementos de medición, se pruebe el incumplimiento de los indicadores 
o descriptores acústicos según la normativa, la sola medición realizada en el sitio a 
través del medio técnico correspondiente por parte de la autoridad respectiva, y en la 
que se pruebe el incumplimiento de los niveles de ruido permitidos según la normativa, 
bastará para materializar el medio de policía de suspensión inmediata de la actividad, 
retiro del sitio y la medida correctiva de disolución de reunión o actividad que involucra 
aglomeraciones de público no complejas, sólo cuando éstas se realicen en espacios 
públicos, semipúblicos o semiprivados o en aquellas actividades de cualquier tipo o 

denominación que trasciendan a lo público y afecten la convivencia. Lo anterior no 
autoriza el ingreso a domicilio privado. 

Parágrafo 5. Para los comportamientos contrarios a la convivencia señalados en el 
numeral 1º, que mediante implementos de medición, se pruebe objetivamente el 
incumplimiento de los indicadores o descriptores acústicos según la normativa vigente, 
la sola medición realizada  en el lugar a través de este componente técnico por la 
autoridad correspondiente, bastará para materializar el medio de policía de suspensión 
inmediata de la actividad, retiro del sitio y la medida correctiva de disolución de reunión 
o actividad que involucra aglomeraciones de público no complejas, sólo cuando éstas 
se realicen en espacios públicos, semipúblicos o semiprivados o en aquellas actividades 
de cualquier tipo o denominación que trasciendan a lo público y afecten la convivencia. 
Lo anterior no autoriza el ingreso a domicilio privado. 

El uso de implementos de medición auditiva se complementa con los testimonios y los 
demás medios de prueba a disposición de la autoridad de policía. Cuando los demás 
medios de prueba indiquen la fuente del ruido los implementos de medición auditiva 
podrán ser usados sólo para acreditar la superación de los niveles permitidos en el 
ambiente. 

Parágrafo 6. Se exceptuará de las medidas correctivas y sancionatorias dispuestas en 
el presente Código, las actividades y eventos que por su naturaleza generen afectación 
a la convivencia, y que superen los indicadores y descriptores acústicos establecidos 
por las autoridades competentes, cuando tramiten las autorizaciones a las que haya 
lugar, siempre y cuando garanticen que se realicen las acciones tendientes a reducir y 
mitigar el impacto acústico generado, a proteger a los receptores expuestos y a cumplir 
expresamente lo estipulado en el artículo 14 de esta Ley. 

Parágrafo 7. La desactivación de la fuente sonora será reglamentada por el ente 
territorial correspondiente. 
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Artículo 19°. Modifíquese el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, el cual quedará así: 

Artículo 180. Multas. Es la imposición del pago de una suma de dinero en moneda 
colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o 
reiteración del comportamiento contrario a la convivencia, incrementará el valor de la 
multa, sin perjuicio de los intereses causados y el costo del cobro coactivo. 

Las multas se clasifican en generales y especiales. 

Las multas generales se clasifican de la siguiente manera. 

Multa Tipo 1: Dos (2) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv). 

Multa Tipo 2: Cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv). 

Multa Tipo 3: Ocho (8) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv). Multa Tipo 4: 
Dieciséis (16) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv). 

Las multas especiales son de tres tipos: 

1.Comportamientos de los organizadores de actividades que involucran aglomeraciones 
de público complejas. 

2.Infracción urbanística. 

3.Contaminación visual o ruido que afecte la convivencia. 

Parágrafo. Las multas serán consignadas en la cuenta que para el efecto dispongan 
las administraciones distritales y municipales, y se destinarán a proyectos pedagógicos 
y de prevención en materia de seguridad, así como al cumplimiento de aquellas medidas 
correctivas impuestas por las autoridades de policía cuando su materialización deba ser 
inmediata, sin perjuicio de las acciones que deban adelantarse contra el infractor, para 
el cobro de la misma. 

En todo caso, mínimo el sesenta por ciento (60%) del Fondo deberá ser destinado a la 
cultura ciudadana, pedagogía y prevención en materia de seguridad. 

Los recursos por concepto de multas por contaminación por ruido deberán ser 
destinados al desarrollo de las obras y acciones para la minimización del impacto 
acústico en lugares a cargo de las entidades de gobierno. 

Cuando los uniformados de la Policía Nacional tengan conocimiento de la ocurrencia de 
un comportamiento, que admita la imposición de multa general, impondrán orden de 
comparendo al infractor, evidenciando el hecho. 

Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y 
social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición 
del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, 
lo cual constituye un descuento por pronto pago. 

A cambio del pago de la Multa General tipos 1 y 2 la persona podrá, dentro de un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, solicitar a 
la autoridad de policía que se conmute la multa por la participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de convivencia. 

Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo o con el cumplimiento de la medida de participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de convivencia, cuando este aplique, podrá 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, 
para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código. 

La administración distrital o municipal podrá reglamentar la imposición de la medida 
correctiva de participación en programa comunitario o actividad pedagógica de 
convivencia para los comportamientos contrarios a la convivencia que admitan Multa 
tipos 1 y 2, en reemplazo de la multa. 

Parágrafo transitorio. Durante el primer año de vigencia de la presente Ley, las personas 
a las que se les imponga una Multa General tipos 3 o 4 podrán obtener un descuento 
adicional al previsto por el pronto pago de la multa, en un porcentaje del veinticinco por 
ciento (25%) de su valor total, siempre y cuando soliciten a la autoridad de policía 
competente que se les permita participar en programa comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia; dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del comparendo. 

Artículo 20°.  Modifíquese el numeral 3 del artículo 181 de la Ley 1801 de 2016, el cual 
quedará así: 

Artículo 181. Multa especial. Las multas especiales se clasifican en tres tipos: 

1. Comportamientos de los organizadores de actividades que involucren aglomeraciones de 
público complejas. Sin perjuicio de la acción penal y civil contractual y extracontractual, que 
se derive del incumplimiento a que haya lugar, se aplicará la medida de multa a los 
organizadores de actividades que involucren aglomeraciones de público complejas que 
incumplan lo dispuesto en este Código, en el Capítulo IV de la Ley 1493 de 2011, para el 
caso de espectáculos públicos de las artes escénicas, y/o en las condiciones previstas en el 
acto administrativo de autorización del evento, de la siguiente manera dependiendo del 
aforo: 

a). Entre cien (100) y ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
cuando el aforo sea de hasta trescientas (300) personas. 

b). Entre ciento cincuenta y uno (151) y doscientos cincuenta (250) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes cuando el aforo sea de entre trescientas una (301) y seiscientas (600) 
personas. 

c). Entre doscientos cincuenta y uno (251) y trescientos cincuenta (350) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes cuando el aforo sea entre seiscientas una (601) y cinco mil 
personas. 

 

d). Entre quinientos (500) y ochocientos (800) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
cuando el aforo sea superior a cinco mil (5.000) personas. 

2.Infracción urbanística. A quien incurra en cualquiera de las infracciones urbanísticas 
señaladas en el Libro II del presente Código o en las disposiciones normativas vigentes, se 
le impondrá además de otras medidas correctivas que sean aplicables y las sanciones de 
tipo penal a que haya lugar, multa por metro cuadrado de construcción bajo cubierta, de 
área de suelo afectado o urbanizado o de intervención sobre el suelo, según la gravedad 
del comportamiento, de conformidad con el estrato en que se encuentre ubicado el 
inmueble, así: 

a). Estratos 1 y 2: de cinco (5) a doce (12) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 b). Estratos 3 y 4: de ocho (8) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

c). Estratos 5 y 6: de quince (15) a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

Cuando la infracción urbanística se realice en bienes de uso público o en suelo de protección 
ambiental, la multa se aumentará desde un 25% hasta en un 100%. 

Tratándose de infracción por usos, cuando la actividad desarrollada es comercial o industrial 
del nivel de más alto impacto, según las normas urbanísticas del municipio o distrito, la 
multa se incrementará en un 25%. 

En ningún caso, la multa podrá superar los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y el valor del total de las multas impuestas y liquidadas, no podrá ser 
superior al valor catastral del inmueble. 

Para la adopción de decisión sobre infracciones urbanísticas, se seguirá el procedimiento 
establecido en el presente Código. 

 

La medida de multa por comportamientos contrarios a la integridad urbanística no se 
impondrá a través de comparendo. El personal uniformado de la Policía Nacional pondrá en 
conocimiento de estos comportamientos mediante informe al inspector de Policía. 

3.Contaminación visual o ruido que afecte la convivencia: multa por un valor de uno y 
medio (1.1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes, atendiendo a 
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la gravedad de la falta y al número de metros cuadrados ocupados indebidamente para la 
infracción por contaminación visual; y ruido que afecte la convivencia, se tendrá el criterio 
de la gravedad de la falta y su afectación comprobada a la convivencia. 

Para la adopción de decisión sobre infracciones por ruidos que afecten la convivencia, se 
seguirá el procedimiento establecido en la Ley 1801 de 2016, teniéndose en cuenta la 
inmediatez y oportunidad en la atención del motivo de policía para lo cual, procederá la 
suspensión inmediata de la actividad, retiro del sitio y la medida correctiva de disolución de 
reunión o actividad que involucra aglomeraciones de público no complejas y suspensión 
temporal de la actividad sólo cuando éstas se realicen en espacios públicos, semipúblicos o 
semiprivados o en aquellas actividades de cualquier tipo o denominación que trasciendan 
a lo público y afecten la convivencia. 

La multa se impondrá al responsable de contrariar la normatividad vigente en la materia. 

En caso de no poder ubicar al propietario de la publicidad exterior visual, la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usuarios del inmueble que permitan 
la colocación de dicha publicidad. 

La multa se impondrá al responsable o representante legal del establecimiento de comercio 
de haber incurrido en los comportamientos contrarios a la convivencia por generación de 
ruidos o sonidos molestos de los que habla el presente Código. 

En caso de no poder ubicar al responsable o representante legal del establecimiento de 
comercio, la multa podrá aplicarse a los dueños, arrendatarios o usuarios del inmueble que 
permitan la generación de ruidos o sonidos molestos que afecten la intimidad, tranquilidad 
y descanso de las personas o del entorno.  

Artículo 21°. Adiciónese un numeral 15, modifíquese el parágrafo 2 y agréguense dos 
parágrafos, 3 y 4, al artículo 93 de la Ley 1801 de 2016, el cual quedará así: 

Artículo 93. Comportamientos relacionados con la seguridad y tranquilidad que afectan la 
actividad económica. Los siguientes comportamientos relacionados con la seguridad y 
tranquilidad afectan la actividad económica y por lo tanto no deben realizarse: 

(…) 

15. Generar ruidos, sonidos o vibraciones que afecten la tranquilidad y la convivencia de 
las personas o su entorno en espacios residenciales o propiedades horizontales que dentro 
de su constitución se ejecuten actividades económicas. 

Parágrafo 2°. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será 
objeto de la aplicación de las siguientes medidas: 

(…) 

      

COMPORTA
MIENTOS 

MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR 

Numeral 15 Suspensión temporal de actividad; Multa especial por contaminación auditiva  acústica o ruido que afecta la convivencia  

 

(…) 

Parágrafo 3. Para la adopción de las medidas correctivas señaladas en el numeral 3 y 
15,  la sola medición realizada en el sitio del medio técnico correspondiente por parte 
de la autoridad respectiva o de personal técnico especializado externo, y en la que se 
pruebe el incumplimiento del ruido permitido según la normativa, bastará para 
materializar el medio de policía de suspensión inmediata de la actividad, retiro del sitio 
y la medida correctiva de disolución de reunión o actividad que involucra 
aglomeraciones de público no complejas sólo cuando éstas se realicen en espacios 
públicos, semipúblicos o semiprivados o aquellas actividades de cualquier tipo qué 
trasciendan a lo público y afecten la convivencia. 

Parágrafo 7. La autoridad de policía competente para imponer las medidas correctivas, 
podrá por medio de orden de policía dar un plazo para la insonorización del establecimiento, 
superada efectivamente la afectación a la tranquilidad la autoridad podrá abstenerse de 
imponer las medidas correctivas del numeral tercero. 

Parágrafo 8. La autoridad de policía podrá hacer uso de los medios de prueba necesarios 
autorizados por la Ley que sirvan para demostrar la perturbación a la tranquilidad y el 
descanso de las personas debida a la generación de ruidos o sonidos molestos, incluidos 
medios de audio e imagen que ayuden a evidenciar la consolidación de los comportamientos 
contrarios a la convivencia mencionados en los numerales 3 y 15 del presente artículo. 
Podrá utilizarse cualquier sonómetro de capacidades promedio del mercado, el cual deberá 
estar debidamente calibrado. 

Parágrafo 9.  Se exceptuará de las medidas correctivas y sancionatorias dispuestas en el 
presente Código, las actividades y eventos que por su naturaleza generen afectación a la 
convivencia, y que superen los indicadores y descriptores acústicos establecidos por las 
autoridades competentes, cuando tramiten las autorizaciones a las que haya lugar, siempre 
y cuando garanticen que se realicen las acciones tendientes a reducir el impacto acústico 
generado y a proteger a los receptores expuestos. 

Parágrafo 10. Para demostrar la perturbación a la tranquilidad o el descanso de las 
personas debida a contaminación acústica o la generación de ruidos o sonidos molestos a 
los que se hace referencia en el presente artículo, la autoridad de policía no está limitada 
a constatar de que se haya excedido los indicadores o descriptores acústicos contemplados 
en las normas vigentes. La autoridad de policía podrá adelantar un ejercicio de ponderación 
de los derechos de las personas que presentan una situación de vulnerabilidad y de 
indefensión manifiesta y que por tal hecho, gozan de especial protección constitucional 
frente a los derechos de quienes en ejercicio de su libertad, en una actividad comercial, 
abusan de la emisión de ruidos. 

Parágrafo 11. Si las condiciones de tiempo, modo y lugar así lo ameritan, y al ser evidente 
la perturbación a la tranquilidad y el descanso de las personas o del entorno debida a la 
generación de ruidos o sonidos molestos, de los que hablan los numerales 3 y 15 del 
presente artículo, la autoridad de policía no está en la obligación de realizar procedimientos 
técnicos de medición de ruido para aplicar las medidas correctivas a las que haya lugar, en 
protección al derecho constitucional a la intimidad, y los derechos a la tranquilidad y el 
descanso.  

Artículo 22°. Modifíquese el numeral 3 del parágrafo 2 del artículo 93 de la Ley 1801 de 
2016, el cual quedará así: 

Parágrafo 2°. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será 
objeto de la aplicación de las siguientes medidas: 

(…) 

COMPORTAMIENT
OS 

MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR 

Numeral 3 Suspensión temporal de actividad. Multa especial por ruido que afecte la convivencia. 

 

(…) 

Artículo 23°. Participación. La política pública de la que trata la presente Ley, debe en 
todo caso contar con la participación del sector privado, la academia y con las veedurías o 
grupos organizados en su fase de formulación, consultas e implementación con especial 
énfasis en los sectores que se verían mayormente impactados por regulaciones restrictivas 
o períodos de transición. También se debe tener en cuenta a los grupos o población 
afectada por la contaminación auditiva. 

 
Artículo 24° (NUEVO). Calibración de equipos.  Los equipos utilizados para las 
mediciones deberán contar con una certificación anual que garantice su correcto 
funcionamiento, emitida por una entidad acreditada, independiente y competente, ajena a 
las autoridades de control. 
 
Estos certificados podrán ser consultados en tiempo real por parte de los sujetos a 
inspección, vigilancia y control, para lo cual se generarán las herramientas tecnológicas 
necesarias. 
 
Artículo 25°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 64 

DE 2024 SENADO

por medio del cual se modifica el artículo 88 de la Ley 1801 de 2016 garantizando el acceso a baños 
públicos a personas en situación de discapacidad.

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 10 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 045 DE 2024 
SENADO – 066 DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS 
OBJETIVOS, LOS LINEAMIENTOS Y SE ESTABLECEN LAS RESPONSABILIDADES Y 
LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LOS ENTES TERRITORIALES, 
AUTORIDADES AMBIENTALES Y DE POLICÍA PARA LA FORMULACIÓN DE UNA 
POLÍTICA DE CALIDAD ACÚSTICA PARA EL PAÍS (LEY CONTRA EL RUIDO)”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANDREA PADILLA VILLARRAGA 
Senadora de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 10 de diciembre de 2024, de conformidad con el articulado 
propuesto. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 064 DE 
2024 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 88 DE LA LEY 
1801 DE 2016 GARANTIZANDO EL ACCESO A BAÑOS PÚBLICOS A PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD”.  
  

EL CONGRESO DE COLOMBIA  
 

DECRETA: 
 
Artículo 1.- Objeto. La presente Ley tiene por objeto modificar el artículo 88 de la Ley 1801 
de 2016, referente a la inclusión de las personas en situación de discapacidad o con movilidad 
reducida dentro de la protección especial que establece la disposición legislativa, en el contexto 
de la utilización de los servicios de baños en establecimientos de comercio abiertos al público, 
aun sin ser clientes de estos, en línea con lo expuesto en la Sentencia C-329 de 2019 por la 
Corte Constitucional. 
 
Artículo 2.- Modifíquese el artículo 88 de la Ley 1801 de 2016; el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 88. SERVICIO DE BAÑO. Es obligación de todos y cada uno de los 
establecimientos de comercio abiertos al público, prestar el servicio de baño a niños, mujeres 
en evidente estado de embarazo, adultos de la tercera edad y personas en situación de 
discapacidad o con movilidad reducida, cuando así lo soliciten, sin importar que los mismos 
sean sus clientes o no. La inobservancia de la presente norma tendrá como consecuencia la 
imposición de una Multa General Tipo 1 o suspensión temporal de actividad, conforme al 
Proceso Único de Policía previsto en este código. 
 
Será potestad de los establecimientos de comercio en mención el cobro del servicio enunciado 
el cual deberá ser regulado por los correspondientes entes territoriales. 
 
Parágrafo 1.  Se exceptúan del deber previsto en el inciso primero, aquellos establecimientos 
abiertos al público que cuentan con un régimen especial y son supervisados por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, atendiendo a los riesgos inherentes a su actividad. 
 

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

Parágrafo 2. Las personas contempladas en este artículo a quienes se les haya negado el 
servicio, de conformidad con lo previsto para el trámite del proceso verbal inmediato o del 
trámite del proceso verbal abreviado contemplados en este código, podrán presentar un reporte 
escrito o verbal, presencial o virtual ante la policía nacional, los inspectores de policía, alcaldes 
o autoridades especiales de policía, según corresponda, quienes deberán observar las reglas 
del procedimiento contenidas en este código.  
 
Artículo 3.- Vigencia y derogatorias: La presente Ley rige a partir de su sanción, 
promulgación y publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 10 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 064 DE 2024 SENADO “POR 
MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 88 DE LA LEY 1801 DE 2016 
GARANTIZANDO EL ACCESO A BAÑOS PÚBLICOS A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD)”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JONATHAN PULIDO HERNÁNDEZ 
Senador de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 10 de diciembre de 2024, de conformidad con el articulado propuesto. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 75 

DE 2024 SENADO

por medio de la cual se modifica la Ley 549 de 1999 con el fin de garantizar el financiamiento pasivo 
pensional de las entidades territoriales y el Fondo Nacional de Pensiones de las entidades territoriales.

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 
075 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 549 

DE 1999 CON EL FIN DE GARANTIZAR EL FINANCIAMIENTO PASIVO 
PENSIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y EL FONDO NACIONAL DE 

PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES”.  
  

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. Objeto. Modificar la ley 549 de 1999 con el fin de garantizar el 
financiamiento del pasivo pensional de las entidades territoriales y el fondo nacional de 
pensiones de las entidades territoriales 
 
Artículo 2°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así:  

 
ARTÍCULO 1°. COBERTURA DE LOS PASIVOS PENSIONALES. Con el fin de asegurar 
la estabilidad económica del Estado, las entidades territoriales deberán cubrir los 
pasivos pensionales a su cargo en un 100% por cada sector. En todo caso, los pasivos 
pensionales deberán estar cubiertos en un término no mayor de treinta (30) años. 
Para este efecto, se tomarán en cuenta tanto los pasivos del sector central de las 
entidades territoriales como los del sector descentralizado y demás entidades del nivel 
territorial. 
 

Para determinar la cobertura de los pasivos, se tomarán en cuenta tanto los recursos 
existentes en el Fondo Nacional de Pensiones de las entidades territoriales a que se 
refiere el artículo 3o. de la presente ley, como aquellos que existan en los Fondos 
Territoriales de Pensiones, los patrimonios autónomos y las reservas de las entidades 
descentralizadas constituidos conforme a la ley y reglamentaciones correspondientes, 
información que deberá estar reflejada y actualizada en línea y tiempo real en el 
sistema de información del fondo, así como en la comunicación o reportes de estado 
de cuenta, extracto o el mecanismo que se determine para tal fin. 

Parágrafo 1. Entiéndase por pasivo pensional las obligaciones compuestas por los 
bonos pensionales, el valor correspondiente a las reservas matemáticas de pensiones 
y las cuotas partes de bonos y de pensiones. 
 
Parágrafo 2. Para efectos de esta ley, las reservas constituidas por las entidades 
descentralizadas deberán estar respaldadas en todo momento por activos liquidables. 
 
Parágrafo 3. Para efectos de cobertura de los pasivos pensionales y de la existencia 
del Fondo Nacional de Pensiones de las entidades territoriales a que se refiere el 
artículo 4o. de la presente ley, el FONPET deberá realizar cada 3 años un estudio y 
análisis del avance de cada entidad territorial a fin de determinar la vigencia del 
fondo, la cual deberá ser presentada ante el Comité Directivo del Fondo para su 
aprobación. 

 
Artículo 3°. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así:  

 
ARTÍCULO 2°. RECURSOS PARA EL PAGO DE LOS PASIVOS PENSIONALES. Se 
destinarán a cubrir los pasivos pensionales los siguientes recursos:  
1. El diez por ciento (10%) de los recursos provenientes de privatizaciones 
nacionales en los términos del artículo 23 de la Ley 226 de 1995, los cuales se 
distribuirán por partes iguales entre el municipio, departamento y distrito, si fuere 
el caso, en el cual esté ubicada la actividad principal de la empresa cuyas acciones 
se enajenen. 
 
2. A partir del 1o. de enero del año 2000, el 15% de los ingresos producto de la 
enajenación al sector privado de acciones o activos de las entidades territoriales. 

 
3. A partir del 1o. de enero del año 2001, el 20% del producto del impuesto de 
registro. 

 
4. A partir del año 2001, el 5% de los ingresos corrientes de libre destinación del 
respectivo departamento. Dicho porcentaje se incrementará anualmente en un 
punto porcentual, de tal manera que, a partir del año 2006, inclusive, se destine al 

Fondo el 10% de los ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva entidad 
territorial. 

 
5. Los ingresos que se obtengan por la explotación del Loto Único Nacional, el 
cual organizará el Gobierno Nacional dentro de los seis meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley. Dichos recursos se destinarán a atender el 
pasivo pensional del sector salud en las entidades territoriales. Inicialmente los 
recursos tendrán por objeto cubrir la responsabilidad de financiamiento de dicho 
pasivo prevista en la ley 60 de 1993, para lo cual la asignación de los recursos se 
distribuirá entre la Nación y las entidades territoriales en la misma proporción en 
que deben financiarse estos pasivos pensionales, prevista por el artículo 33 de la 
Ley 60 de 1993 y las disposiciones que la adicionen o reformen. Una vez cubierta 
la responsabilidad de financiamiento compartida de acuerdo con la mencionada ley, 
el producto del Loto se destinará a financiar el resto del pasivo pensional del sector 
salud, de las entidades territoriales. 

 
6. A partir del año 2001, el 70% del producto del impuesto de timbre nacional. 

 
7. Del total de recursos que conforman el Sistema General de Participaciones, 
previamente se deducirá cada año un monto equivalente al 4% de dichos recursos 
de los cuales se distribuirá el 2.9% al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales FONPET, con el fin de cubrir los pasivos pensionales de salud, 
educación y otros sectores. Estos recursos serán descontados directamente por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la liquidación anual, antes de la 
distribución del Sistema General de Participaciones. Lo anterior, de acuerdo a lo 
previsto en la Ley 715 de 2001 o la que la modifique. 

 
8. El porcentaje de los recursos del Sistema General de Regalías destinado al 
ahorro pensional territorial será manejado a través del Fondo Nacional de Pensiones 
de las Entidades Territoriales (Fonpet). Se distribuirá anualmente entre las entidades 
territoriales conforme con los criterios y condiciones definidos por el Gobierno 
nacional a través de reglamentación. 
Los recursos que se giren al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales (Fonpet), serán girados por este a las entidades territoriales que aún no 
hayan cubierto su pasivo pensional en sus tres sectores, salud, educación y 

propósito general, de acuerdo con lo registrado en el Sistema de Información del 
Fondo Nacional de Pensiones de las entidades territoriales con corte al 31 de 
diciembre de la vigencia inmediatamente anterior. 

Lo anterior, de acuerdo a lo previsto en el artículo 122 en la Ley 2056 del 2020. 

Parágrafo 1. Los recursos señalados en los numerales 5, 6, y 7 cuando vayan a 
financiar pasivos de las entidades territoriales, se distribuirán entre los 
departamentos y distritos de una parte, y los municipios de otra, y será realizada de 
conformidad con el reglamento que expida el Fonpet por su administración. 

Los recursos provenientes de una determinada entidad territorial se destinarán a 
dicha entidad territorial. 

Parágrafo 2. A partir del 1o. de enero del año 2001, el aporte del impuesto de 
registro se podrá incrementar en un medio punto porcentual respecto de las tarifas 
previstas en la ley. 

Parágrafo 3. En todo caso para que se abonen a las entidades territoriales recursos 
nacionales, distintos a las transferencias constitucionales, será necesario que las 
mismas estén cumpliendo a cabalidad con las normas que rigen el régimen 
pensional y las obligaciones que le impone esta ley. 

Parágrafo 4. Las entidades territoriales podrán destinar los recursos que no 
correspondan al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales para 
los Fondos de Pensiones del nivel territorial o los patrimonios autónomos que tengan 
constituidos para pensiones. 

Parágrafo 5. Los docentes a cargo de los municipios, departamentos, y distritos 
deberán estar afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
en los términos previstos en las Leyes 91 de 1989, 60de 1993 y 115 de 1994. 

Parágrafo 6. Para el año 2000 el Gobierno Nacional deberá anticipar a las 
entidades territoriales (departamentos, distritos y municipios) que tengan 
pendientes de pago mesadas atrasadas al 30 de octubre de 1999, el valor 
correspondiente para cubrir dicha deuda pensional, descontando el valor del 
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anticipo del mismo año o en los años subsiguientes, de los recursos que deba girar 
la Nación al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales en la parte 
que corresponda a la respectiva cuenta de las entidades territoriales, tomando en 
consideración la destinación de estos recursos. El monto total a anticipar por parte 
de la Nación no excederá de ochenta mil millones de pesos. Dichos anticipos se 
destinarán exclusivamente a pagar las mesadas pensionales atrasadas. El Gobierno 
reglamentará la forma y oportunidad en que se acreditará el atraso en las mesadas 
pensionales en la fecha mencionada, la fórmula de cálculo del valor correspondiente 
y la distribución de los recursos cuando los mismos no alcancen a cubrir la totalidad 
de las mesadas atrasadas. 

Parágrafo 7. En desarrollo de lo previsto en la Ley de Presupuesto del año 2000, 
en relación con la inversión que hará el departamento de La Guajira, de conformidad 
con la Ley 226 de 1995, aclárese lo siguiente: 

El 10% del producto de la venta del interés de la Nación y del de sus entidades 
descentralizadas en el Cerrejón Zona Norte, se distribuirá así: 

 Hasta un 50% con destino al Fondo Nacional de Pensiones de las entidades 
territoriales, creado por la presente ley, hasta concurrencia del monto del cálculo 
actuarial de las pensiones y el remanente, para la ejecución de proyectos de 
desarrollo regional en el departamento y los municipios en donde se desarrollan las 
actividades industriales principales objeto de la privatización. 

Parágrafo 8. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público diseñará y adoptará un 
modelo de administración financiera que determinará el monto de recursos que 
cada ente territorial deberá transferir anualmente al Fondo Nacional de Pensiones 
de las Entidades Territoriales. Dicho modelo tomará en cuenta el nivel de reservas 
constituidas, el tamaño de la obligación pensional y el comportamiento esperado de 
los pagos. Dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigencia de esta ley, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá diseñar y adoptar el modelo 
previsto en este parágrafo. A partir de la fecha en que dicho modelo sea adoptado 
las entidades territoriales podrán determinar el monto de sus aportes conforme al 
mismo, los cuales podrán ser inferiores a los previstos en este artículo siempre y 

cuando se cumpla con las metas señaladas en el modelo. Mientras no se haya 
adoptado el modelo de administración financiera, deberá cumplirse en su totalidad 
con los aportes previstos en este artículo. 

Cuando quiera que los aportes de la entidad territorial se reduzcan en virtud de lo 
dispuesto en este parágrafo, en la misma proporción se reducirá la participación de 
la entidad en los ingresos que la Nación transfiere en desarrollo de esta ley. 

Parágrafo 9. En caso de extinguirse alguna de las fuentes relacionadas en el 
presente artículo, éstas deberán ser sustituidas por otra fuente de igual o mayor 
recaudo, y que correspondan a su mismo origen, ya sea de índole constitucional, 
nacional o departamental. 

 

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 3° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 3°. FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES, FONPET. Para efectos de administrar los recursos que se destinan 
a garantizar el pago de los pasivos pensionales en los términos de esta ley, créase 
el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, FONPET, como un 
fondo sin personería jurídica administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el cual tiene como objeto recaudar y asignar los recursos a las cuentas de 
los entes territoriales y administrar los recursos a través de los patrimonios 
autónomos que se constituyan exclusivamente en las administradoras de fondos de 
pensiones y cesantías privadas o públicas, en sociedades fiduciarias privadas o 
públicas o en compañías de seguros de vida privadas o públicas que estén 
facultadas para administrar los recursos del Sistema General de Pensiones y de los 
regímenes pensionales excepcionados del Sistema por ley. 

En todo caso la responsabilidad por los pasivos pensionales territoriales 
corresponderá a la respectiva entidad territorial. Por consiguiente, el hecho de la 
creación del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, de la 
destinación de recursos nacionales para coadyuvar a la financiación de tales pasivos 
o de que por disposición legal la Nación deba realizar aportes para contribuir al pago 
de los pasivos pensionales de las entidades del nivel territorial, no implica que ésta 

asuma la responsabilidad por los mismos. 

En dicho Fondo cada una de las entidades territoriales poseerá una cuenta 
destinada al pago de sus pasivos pensionales. Los valores registrados en las cuentas 
pertenecerán a las entidades territoriales y serán complementarios de los recursos 
que destinen las entidades territoriales a la creación de Fondos de Pensiones 
Territoriales y Patrimonios Autónomos destinados a garantizar pasivos pensionales 
de conformidad con las normas vigentes, esta información deberá estar reflejada 
en el sistema de información del fondo, de manera actualizada, en línea y tiempo 
real, así como en la comunicación que expida el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, estado de cuenta o el mecanismo que se determine para informar a las 
entidades territoriales el pasivo pensional y su cubrimiento. 

 

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 5°. TRANSFERENCIA DE ACTIVOS FIJOS. El Gobierno podrá fijar los 
parámetros generales conforme a los cuales el Consejo Directivo del Fondo podrá 
autorizar que se entregue a las entidades territoriales un monto de recursos líquidos 
no superior al treinta por ciento (30%) del saldo de la cuenta de la entidad, con 
destino al pago de las obligaciones pensionales, proveniente de las fuentes de 
recursos previstas en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 2o. de la presente ley. A 
cambio de estos recursos, se deberán entregar por las entidades territoriales activos 
fijos que podrán ser administrados en encargos fiduciarios. Dichos activos serán 
enajenados, en la medida en que se requiera, y los recursos allí obtenidos se 
transferirán al FONPET. 

Los activos que se entreguen deberán ser enajenables, no se podrán recibir por un 
monto superior a su valor en libros, en todo caso, la entidad territorial deberá 
obligarse a garantizar la liquidez de los mismos en el evento en que ello sea 
necesario. Además, periódicamente deberá determinarse el valor de mercado de 
dichos activos y en el evento en que el mismo sea inferior a aquel por el cual se 
recibió el bien, la entidad territorial quedará obligada a aportar la diferencia en la 
medida en que ello sea necesario para que los recursos en su cuenta cubran el valor 
del pasivo pensional de acuerdo con el cálculo actuarial. 

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 7° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 7°. REGLAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL FONDO NACIONAL DE 
PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. Para el funcionamiento del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas: 

1. El Fondo registrará los recursos en cuentas separadas correspondientes a cada 
entidad territorial. 
 

2. Se deberá informar a las entidades territoriales el detalle de los movimientos 
de ingresos y egresos de manera actualizada, en línea y tiempo real, mediante 
estado de cuenta, extracto o el mecanismo que se determine para tal fin, lo 
cual deberá verse reflejado en el sistema de información del fondo. 

 

3. Los recursos que correspondan a cada entidad se registrarán en su respectiva 
cuenta. 

 

4. Dentro de la cuenta asignada a cada entidad territorial, el Fondo asignará 
subcuentas correspondientes a los diferentes sectores que generan pasivos 
pensionales que tengan fuentes de financiación específicas. 

 

5. Los recursos se administrarán a través de Patrimonios Autónomos que 
constituirá el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Públicas 
Territoriales en las sociedades administradoras de fondos de pensiones y 
cesantías, en sociedades fiduciarias o en compañías de seguros de vida que 
sean seleccionadas a través de un proceso de licitación pública, la cual se 
adelantará conforme a lo previsto por la Ley 80 de 1993. Para efectos de dicha 
licitación las cuentas de las entidades territoriales en el Fondo podrán 
agruparse en la forma que determine el Gobierno con el fin de que se pueda 
contar con varias entidades administradoras. En todo caso, las entidades 
deberán cumplir los índices de solvencia que determine el Gobierno Nacional. 

 

6. La rentabilidad mínima de los Patrimonios Autónomos que se constituyan para 
la administración de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de 
Entidades Territoriales será equivalente al promedio ponderado de la 
rentabilidad generada por todos los patrimonios autónomos participantes, 
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disminuida en el diez por ciento (10%), de acuerdo con la reglamentación que 
expida el Gobierno Nacional. Los recursos de dichos Patrimonios Autónomos 
se invertirán teniendo en cuenta las reglas previstas para la inversión de las 
reservas del régimen de ahorro individual con solidaridad, de conformidad con 
la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, con el fin de preservar su 
rentabilidad y seguridad. En ningún caso los recursos del Fondo podrán 
destinarse a fines distintos a financiar los pasivos pensionales de las entidades 
territoriales en los términos y condiciones previstos en esta ley. 
 

7. Para efectos de establecer la comisión de administración se tendrá en cuenta 
la rentabilidad del portafolio administrado y se pagará con cargo a los recursos 
que se transfieran del Presupuesto General de la Nación. 

 

8. El Treinta por ciento (30%) de los recursos administrados serán invertidos en 
Bonos Hipotecarios o que tengan como finalidad la financiación de vivienda, 
emitidos por los establecimientos de crédito debidamente autorizados para la 
financiación de vivienda, con el fin de que dichos establecimientos creen líneas 
de crédito especiales para financiar adquisición de vivienda, de acuerdo con la 
reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional. 

 

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 8° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 8° COMITÉ DIRECTIVO DEL FONDO. El Fondo tendrá un Comité 
Directivo conformado de la siguiente manera: 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá, o su delegado, el 
Ministro de Trabajo o su delegado, el Director del Departamento Nacional de 
Planeación o su delegado, el Ministro del Interior o su delegado, dos gobernadores 
o su delegado del nivel directivo, dos Alcaldes municipales o su delegado del nivel 
directivo, dos Alcaldes distritales o su delegado del nivel directivo, un representante 
de la Federación Nacional de Departamentos, un representante de la Federación 
Colombiana de Municipios, un representante de la Asociación Colombiana de 
Ciudades Capitales y un representante de la Asociación Colombiana de Ciudades 
Intermedias, quienes tendrán participación con voz en la toma de decisiones 
estratégicas y un representante de los pensionados designado por los presidentes 

de las organizaciones de pensionados de las entidades territoriales, que estén en 
vigencia legal. 

El Comité Directivo del Fondo tendrá las siguientes funciones: 

1. Determinar las políticas generales de administración, operación, metodología y 
funcionamiento del Fondo de acuerdo con la ley. 
 

2. Aprobar los estados financieros del Fondo. 
 

3. Aprobar la sustitución de activos por parte de entidades territoriales de 
conformidad con el artículo 5o. de esta ley. 
 

4. Darse su propio reglamento. 
 

5. Aprobar las notas técnicas para el cálculo del pasivo pensional de todos los 
sectores. 
 

6. Aprobar las modificaciones que se pretendan efectuar mediante decreto 
reglamentario que se expida con respecto al FONPET, los plazos y los 
procedimientos para el pago de obligaciones financieras. 
 

7. Acordar los plazos para que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectúe 
la entrega de cartas de cubrimiento, giro de recursos excedentes, pago de bonos 
y cuotas partes pensionales, mesadas pensionales y demás procesos operativos a 
su cargo. 
 

8. Supervisar la elaboración y validación de los cálculos actuariales, asegurando 
que sean públicos, auditables y socializados con las entidades territoriales. 
 

9. Realizar auditorías trimestrales a la gestión del FONPET para garantizar el 
cumplimiento de los plazos y procesos definidos.    

 

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 16° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 16°. INFORMACIÓN Y RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA. Con el fin de 
asegurar el seguimiento, aprobación y giros para el cumplimiento de las 
obligaciones en materia pensional de las entidades territoriales, las mismas deberán 

remitir con la periodicidad que se acuerde entre el Gobierno Nacional - Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, y las entidades territoriales en el comité directivo del 
FONPET, en cada vigencia la información que se requiera y efectuar los 
procedimientos necesarios para tal efecto. De igual manera el Ministerio de 
Hacienda deberá cumplir con el envío de información de que trata el numeral 2. del 
artículo 7 de la presente Ley. 

Constituye falta gravísima la violación de lo dispuesto en esta ley. 
 

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 17° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 17°. BONOS PENSIONALES. Los bonos pensionales que expidan las 
Entidades Territoriales y demás Entidades Públicas a Colpensiones o al que haga 
sus veces se liquidarán calculando el valor presente, a la fecha de traslado, del 
capital necesario para financiar una pensión de vejez, con las condiciones de edad, 
monto porcentual y tiempo, del régimen que se le aplique, disminuido en el valor 
presente a la fecha de traslado, de las cotizaciones que se espera efectúe el afiliado 
a la administradora entre la fecha de traslado y la fecha en que adquiera el derecho, 
actualizadas y capitalizadas. Para todos los cálculos se utilizará un interés técnico 
real efectivo anual del cuatro por ciento (4%); los factores actuariales serán 
calculados con los mismos parámetros técnicos del Régimen de Ahorro Individual 
calculados al cuatro por ciento (4%) real efectivo anual. Los bonos así determinados 
devengarán un interés equivalente al DTF pensional calculado como IPC más cuatro 
(4) puntos reales, entre la fecha de traslado y la fecha de pago. 

El salario a fecha base (junio 30 de 1992 o fecha inmediatamente anterior si a dicha 
fecha no estaba activo) para calcular los bonos pensionales se determinará tomando 
los mismos factores salariales que se utilicen para el reconocimiento de la pensión, 
en el Régimen de pensiones de la Ley 100 de 1993. El salario así determinado se 
actualizará hasta la fecha de traslado, con el índice de precios al consumidor 
certificado por el DANE. Los mismos factores se utilizarán para el reconocimiento 
de la pensión. 

En todo caso el emisor y cada contribuyente responderán cada uno por su cuota 

parte en el bono, para lo cual los bonos podrán emitirse a través de cupones. En el 
caso del Régimen de Ahorro Individual podrá preverse el fraccionamiento del bono 
en la forma que determine el Gobierno. El Gobierno Nacional determinará las reglas 
generales conforme a las cuales en casos excepcionales, la administradora podrá 
autorizar el pago de los bonos o cuotas partes de los mismos a plazos, mediante 
anualidades anticipadas, en un plazo no mayor de cinco (5) años, y previo el 
otorgamiento de las garantías suficientes. El representante legal de la entidad que 
incumpla en el pago de su obligación incurra en causal de mala conducta. Para la 
financiación aquí prevista, se utilizará la rentabilidad certificada por la 
Superintendencia Financiera para el Fondo de Pensiones a que esté afiliado el titular 
del respectivo bono. 

Sin perjuicio de los requisitos para acceder a la pensión en el régimen de transición, 
todos los tiempos laborados o cotizados en el sector público y los cotizados a 
Colpensiones o al que haga sus veces serán utilizados para financiar la pensión. 
Cuando algún tiempo no se incluya para el reconocimiento de la pensión y por ello 
no se incluya en el cálculo del bono pensional o no proceda la expedición de bono, 
se entregará a quien reconozca la pensión, por parte de la entidad que recibió las 
cotizaciones o aquella en la cual prestó servicios sin aportes, el valor equivalente a 
las cotizaciones para pensión de vejez que efectuó o hubiere efectuado al Régimen 
de Invalidez, Vejez y Muerte de Colpensiones o al que haga sus veces, actualizados 
con el DTF pensional. En estos casos, cuando los tiempos laborados con el sector 
público, sean anteriores a 1967, dicho valor se calculará con el porcentaje de 
cotización para pensión de vejez que regía para el año 1967, descontándose dicho 
monto del valor del bono a que haya lugar. En el caso de las pensiones en régimen 
de transición del sector público reconocidas por Colpensiones se descontará del 
valor del bono los aportes realizados a Colpensiones, antes de la fecha de traslado, 
actualizados en la forma aquí prevista. 

Cuando sea necesario reliquidar bonos ya expedidos que no se encuentren en firme, 
por razón del cambio en la forma de cálculo de los bonos o por error cometido en 
la expedición, la entidad emisora procederá a reliquidar el bono, anulando el bono 
inicial y expidiendo uno nuevo, para lo cual sólo se requerirá la comunicación al 
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beneficiario. 

Las Administradoras de fondos de pensiones y las compañías de Seguros podrán 
tener acceso a los sistemas de negociación de las bolsas de valores para realizar 
operaciones sobre bonos pensionales. Para tal efecto, la Superintendencia de 
Valores podrá regular la negociación de dichos valores. 

Parágrafo 1. Los valores equivalentes a las cotizaciones para pensión de vejez que 
se hubieren efectuado y que no hayan sido tenidos en cuenta al momento del 
reconocimiento pensional y los cuales den lugar al traslado de aportes a los que se 
hace referencia en el inciso 4 del presente artículo, serán suprimidos de forma 
recíproca entre las entidades públicas del orden nacional que dependan del 
Presupuesto general de la Nación, la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP y la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

Para los efectos de este parágrafo, las entidades previstas en el inciso anterior 
efectuarán los respectivos reconocimientos contables y las correspondientes 
anotaciones en sus estados financieros. 

Artículo 10°. Modifíquese el artículo 18° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 18°. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. La Inspección, vigilancia y 
control sobre las entidades administradoras de los recursos del Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales será ejercida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia o al que haga sus veces, la cual velará por el correcto 
manejo de los recursos administrados. Esta entidad estará en la obligación de 
informar periódicamente a la opinión pública y mínimo dos (2) veces al año, a través 
de medios masivos de comunicación, sobre el manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales y debe exigir periódicamente a 
las administradoras de fondos de pensiones y cesantías, sociedades fiduciarias o 
sociedades de seguros de vida, que administren el patrimonio autónomo de cada 
órgano, información fidedigna sobre los indicadores financieros, de gestión y de 
resultado que revelen el correcto manejo y demuestren su sana administración. 

Artículo 11°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 549 de 1999, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO NUEVO. Sin perjuicio de lo establecido en las normas vigentes para el 
pago de la deuda correspondiente al pasivo pensional de las entidades territoriales 
con el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio -FOMAG- y en cumplimiento 
del parágrafo 2° del artículo 18 de la Ley 715 de 2001, previa autorización de las 
entidades territoriales el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
– FONPET- girará al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio - FOMAG, como 
amortización de la deuda pensional de los entes territoriales, los recursos 
acumulados por cada una de ellas en el sector Educación del FONPET, hasta por el 
monto del pasivo pensional corriente reportado por el FOMAG, para el efecto, la 
entidad territorial podrá autorizar al FONPET para trasladar recursos del sector 
Propósito General de cada entidad territorial al sector Educación, cuando no cuenten 
con los recursos suficientes para atender el pasivo pensional en dicho sector. 

Dentro de los siguientes seis meses, a la entrada en vigencia de la presente ley, el 
FOMAG pondrá a disposición de todas las entidades territoriales y de libre 
publicación, la metodología y/o nota técnica usada para realizar los cálculos 
actuariales, de igual manera todos los procedimientos e instructivos relacionados 
con depuración, soportes documentales y ajuste del pasivo pensional. 

El FOMAG desarrollará una plataforma tecnológica en línea para todas las entidades 
territoriales para el cargue, cálculo, modificaciones o ajustes, depuración, 
validación, aprobación y socialización del pasivo pensional del sector educación. 
Dicho sistema deberá estar implementado dentro de los dos años posteriores a la 
entrada en vigencia de la presente ley. 

Mientras se cumple el plazo contenido en el inciso anterior, el FOMAG informará a 
más tardar en el mes de marzo de cada vigencia, el valor y el detalle de las 
obligaciones pensionales o su valor de cálculo actuarial a las entidades territoriales 
para su revisión y aceptación, para lo cual en la vigencia inmediatamente anterior 
deberá disponer el medio ágil y eficaz para que las entidades territoriales realicen 
ajustes a la información utilizada para el cálculo actuarial de esa vigencia. 

En caso de que por efecto de la actualización de los cálculos actuariales de las 
entidades territoriales resulten giros superiores al pasivo pensional, estos serán 
girados en la misma vigencia fiscal a la Entidad Territorial por parte del FOMAG. 

El FOMAG deberá informar a las entidades territoriales los giros realizados y saldos 
devueltos, para su correspondiente registro presupuestal y contabilización y, a la 
Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el detalle de lo correspondiente a cada entidad 
territorial. 

Artículo 12°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 549 de 1999, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO NUEVO. El Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 

– FONPET- deberá girar a las administradoras de pensiones el valor correspondiente 
al pago de bonos pensionales o cuotas partes de bonos pensionales, y cuotas partes 
pensionales, sólo teniendo en cuenta el saldo disponible en la cuenta de la entidad 
territorial y la emisión a través del sistema de la oficina de bonos pensionales del 
Ministerio de Hacienda y Crédito público (OBP), sin que la entidad territorial requiera 
acreditar previamente la incorporación en su presupuesto. Durante la vigencia fiscal 
tales entidades territoriales deberán realizar los trámites administrativos a los que 
haya lugar y el registro contable de los pagos que por estos conceptos sean 
realizados por el FONPET. 

Para el caso de mesadas pensionales, por solicitud de las entidades territoriales, el 
FONPET girará recursos para el pago de la nómina de pensionados de la 
administración central territorial, por el 100% del valor apropiado en su presupuesto 
para el pago de mesadas pensionales por parte de las entidades territoriales para 
cada vigencia, siempre que tengan saldo en cuenta. 

Las entidades que hayan financiado con recursos propios parte de las obligaciones 
de nómina de pensionados tanto de las vigencias anteriores como de la vigencia 
corriente podrán utilizar como recursos de libre destinación, los recursos recibidos 
del FONPET que queden una vez se encuentren cubiertas las obligaciones de 

nómina de pensionados de la vigencia. 

Las entidades territoriales podrán presentar la solicitud para el pago de la nómina 
de pensionados de la administración central y del sector salud (asumidas) territorial 
dentro del primer trimestre de cada vigencia. El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y las entidades territoriales deberán efectuar a través de Pasivocol la 
revisión, ajustes y aprobación del valor dentro del mes siguiente a la presentación 
de la solicitud de pago. El giro de los recursos para el pago de la nómina de 
pensionados deberá realizarse dentro del mes siguiente a la aprobación de la 
solicitud. En ningún caso, estos procedimientos podrán superar el primer semestre 
de cada vigencia. 

Lo previsto en el presente artículo se efectuará para las entidades territoriales que 
tengan saldo en cuenta y cumplan con los requisitos establecidos en la presente ley 
y demás normas vigentes, de acuerdo con las instrucciones que suministre para 
este propósito el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

Artículo 13°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 549 de 1999, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO NUEVO. DESAHORRO DE EXCEDENTES POR SECTOR. Las entidades 
territoriales que hayan cubierto el 100% de su pasivo pensional en cada uno de los 
sectores del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET, 
podrán utilizar los recursos excedentes de cada sector, para la financiación de 
proyectos de inversión social incluidos en su Plan de Desarrollo, sin tener en cuenta 
los cubrimientos de las obligaciones pensionales de los otros sectores, siempre y 
cuando cumplan con los demás requisitos de ley. Para tal efecto, se priorizarán las 
fuentes propias de las entidades territoriales, seguidas de las demás fuentes, al 
momento de establecer los excedentes del sector propósito general. 

 

Artículo 14°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 549 de 1999, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO NUEVO. PAGO DE OBLIGACIONES DE LA NACIÓN CON EL FONPET. Los 
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préstamos otorgados a la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público por el 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales – FONPET, en virtud del 
artículo 12 del Decreto Legislativo 444 de 2020 y de las leyes o decretos de 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones de todas las 
vigencias fiscales serán denominados en pesos colombianos, remunerados a una 
tasa de interés correspondiente al índice de precios al consumidor causados en cada 
vigencia, y su amortización se efectuará a partir del año 2025, en cuotas en pesos 
colombianos, hasta que se extinga el saldo de la obligación pendiente de pago a la 
fecha de entrada en vigencia la presente Ley, sin que la última amortización supere 
la vigencia fiscal 2029. En todo caso, los pagarés en que se materialicen los 
préstamos se podrán redimir anticipadamente en los montos necesarios para 
atender faltantes del FONPET y podrán ser pagaderos en la siguiente vigencia fiscal 
del Presupuesto General de la Nación. Estas obligaciones se pagarán con cargo al 
rubro del servicio de la deuda del Presupuesto General de la Nación. 

Para tal efecto, las entidades territoriales podrán efectuar el cruce de cuentas entre 
la deuda que la Nación tiene con el FONPET y la deuda de las entidades territoriales 
tienen con el FOMAG por el pago del pasivo pensional, así como el cruce con las 
deudas que tienen las entidades territoriales con las administradoras de pensiones 
públicas por concepto de bonos pensionales y cuotas partes pensionales, así como 
con deudas de aportes territoriales que las entidades tengan con el mismo FONPET. 

Sin perjuicio de lo anterior, los recursos a los que se refiere este artículo, así como 
los demás recursos pendientes por distribuir a las entidades territoriales, deberán 
ser distribuidos y registrados en las cuentas individuales de las entidades 
territoriales antes del cierre de la vigencia fiscal 2025, el FONPET efectuará el 
registro contable de la deuda de la Nación con el Fondo por estos conceptos a favor 
de cada una de las entidades territoriales. 

 

Artículo 15°. Artículo nuevo transitorio.  

Adiciónese un artículo transitorio a la Ley 549 de 1999, el cual quedará así:  

A partir de la promulgación de la presente ley y hasta el 31 de diciembre de 2026, 

las entidades territoriales podrán reorientar las rentas que constituyen aportes a su 
cargo para gastos de inversión, conforme a lo dispuesto en esta ley. 

La Entidad Territorial informará al Ministerio de Hacienda la opción prefiere para la 
realización de los aportes, ya sea que se acoja a la opción de reorientación de 
rentas, al modelo de administración financiera o al modelo de suspensión de 
aportes. 

Lo previsto en el presente artículo se efectuará para las entidades territoriales que 
tengan recursos disponibles y cumplan con los requisitos establecidos en la presente 
ley, y demás normas vigentes, de acuerdo con las instrucciones que suministre para 
este propósito el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

Artículo 16°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación. 

 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 11 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 075 DE 
2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 549 DE 1999 
CON EL FIN DE GARANTIZAR EL FINANCIAMIENTO PASIVO PENSIONAL DE 
LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y EL FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE 
LAS ENTIDADES TERRITORIALES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA                MAURICIO GÓMEZ AMÍN 
Senador de la República     Senador de la República 
 

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

Continuación firmas TEXTO DEFINITIVO PROYECTO DE LEY No. 075 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA 
LEY 549 DE 1999 CON EL FIN DE GARANTIZAR EL FINANCIAMIENTO PASIVO PENSIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y EL 
FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES”. 

 
 
 
 
 
ANA CAROLINA ESPITIA 
Senadora de la República 
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 11 de diciembre de 2024, de conformidad con el 
articulado propuesto. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 153 

DE 2024 SENADO

por medio de la cual se reconoce el ritmo y la danza del fandango de la sabana de la región Caribe como 
manifestación del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación y se dictan otras disposiciones (Ley Pola 

Becté).

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 
153 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE EL RITMO Y 

LA DANZA DEL FANDANGO DE LA SABANA DE LA REGIÓN CARIBE COMO 
MANIFESTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES (LEY POLA BECTÉ)”.  
  

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA 

Artículo 1º. Reconózcase el ritmo y la danza del fandango de la sabana de la región 
Caribe como manifestación del Patrimonio Cultural Inmaterial de la nación e inclúyase 
en la lista de Patrimonio Cultural Inmaterial del Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes. 
Artículo 2°. Facúltese al Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes para 
establecer e implementar un Plan Especial de Salvaguardia según lo dispuesto en la Ley 
397 de 1997, que busque proteger la tradición folclórica del Fandango como ritmo 
tradicional y como materialización de las distintas expresiones culturales en torno a este 
ritmo.  
Artículo 3°. Declárese el 20 de enero de cada año como Día Nacional del Fandango, 
tradición e identidad sabanera de la región Caribe de la ciudad de Sincelejo-Sucre. 
Artículo 4°. Autorícese a la nación para asignar recursos presupuestales que 
propendan por el fomento y la protección de las muestras culturales referidas en la 
presente Ley.  
Parágrafo: Los departamentos y municipios podrán asignar presupuesto para el 
fomento y la protección de las muestras culturales referidas en la presente Ley. 
Artículo 5°. La presente Ley rige a partir de su sanción y promulgación. 

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 11 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 153 DE 
2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE EL RITMO Y LA DANZA 
DEL FANDANGO DE LA SABANA DE LA REGIÓN CARIBE COMO 
MANIFESTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES (LEY POLA BECTÉ)”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANA MARIA CASTAÑEDA GOMEZ  
Senadora Ponente  
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 11 de diciembre de 2024, de conformidad con el 
articulado propuesto. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 
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instituciones de educación preescolar, básica, media y autorizadas para la oferta de educación superior y 
se establecen otras disposiciones.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 158 

DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL MARCO 
NORMATIVO DE LAS ESCUELAS NORMALES SUPERIORES COMO 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA, MEDIA Y 
AUTORIZADAS PARA LA OFERTA DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y SE ESTABLECEN 

OTRAS DISPOSICIONES”.  
  
 

    EEll  CCoonnggrreessoo  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa  
  

DDeeccrreettaa    
 
Artículo 1º Objeto: La presente ley tiene como objetivo establecer el marco normativo 
para el funcionamiento de las Escuelas Normales Superiores (ENS) con un régimen especial 
que  promueva la formación integral de docentes para los niveles de educación inicial, 
preescolar, básica primaria y para desempeñar el cargo de directivo docente rural, así 
como definir disposiciones para su regulación y fortalecimiento misional dentro de la 
autorización para la oferta de educación superior en el contexto educativo del país en 
general y conforme al marco nacional de cualificaciones. 
 
Artículo 2º Para efectos de la presente ley adóptense las siguientes definiciones:  
 

A. Escuelas Normales Superiores (ENS): Son instituciones educativas oficiales y 
privadas con un régimen especial y personería jurídica, facultadas para prestar el 
servicio educativo en los niveles preescolar, básica y media y que están autorizadas 
como unidades académicas para formar docentes de educación inicial, preescolar y 
básica primaria y para el cargo de directivo docente rural, mediante el programa de 
formación de maestros de la educación superior. 
 

B. Trayectoria educativa en las Escuelas Normales Superiores: Dada su 
naturaleza se comprende como la intencionalidad sostenida a lo largo de los ciclos 
formativos comprendidos así:  
 
a) En la educación inicial, preescolar y básica primaria como modelo de referencia 

para la formación y desarrollo integral de niños y niñas, y el desarrollo de las 
competencias de los futuros maestros desde la práctica pedagógica.  
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b) En la educación básica secundaria como escenario que motiva e incentiva el 
desarrollo de potencialidades e intereses de los estudiantes para su orientación 
vocacional como futuros docentes, con acciones pedagógicas intencionadas. 

c) En la Educación media como escenario de concreción que promueve la 
exploración en los campos de la educación con acercamiento a la profesión 
docente. 

 
C. Programa de Formación de maestros en la Educación Superior: Son 

unidades académicas para la formación de maestros en ocho (8) semestres de la 
educación inicial, preescolar, básica primaria y para el cargo de directivo docente 
rural, que se implementan a través de dos (2) ciclos propedéuticos que inician en 
el Programa de Formación Complementaria con la formación del normalista superior 
y finalizan con el otorgamiento del título de licenciatura que corresponda a las 
necesidades formativas de los territorios.     
 
Todo lo anterior, de acuerdo con las disposiciones que fije el Ministerio de 
Educación Nacional, El Consejo Nacional de Educación Superior, CESU y la 
Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior CONACES, para el otorgamiento del registro calificado.  
 

D. Programa de Formación Complementaria: Es el programa que se cursa en 
cuatro (4) semestres posteriores a la educación media. Se fundamenta en los 
saberes educativos -pedagógicos necesarios y específicos para el desarrollo de las 
capacidades profesionales que adquiere el ejercicio de la docencia en la educación 
inicial, preescolar, básica, primaria y directivo docente rural, para así impulsar el 
desarrollo de normalistas sensibles, éticos, responsables y constructores de saber 
pedagógico desde la experiencia formativa. Con este proceso formativo se obtiene 
el título de normalista superior.   
 

E. Licenciatura: Es un programa de profundización pedagógica que da continuidad 
al normalista superior.  Se cursa en cuatro (4) semestres para recibir el título de 
licenciado en educación inicial, básica primaria, psicología y pedagogía y/o gestión 
educativa.   
 
Parágrafo 1º: Todo el programa de formación de maestros incluye estudios en 
pedagogía, didáctica, practica pedagógica investigativa, psicología educativa y 
diversas áreas del conocimiento, con el objetivo de preparar a los futuros 
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docentes para afrontar los retos de la enseñanza y contribuir al desarrollo integral 
de sus estudiantes 
 
Parágrafo 2º:: Los normalistas superiores y licenciados podrán participar en la 
investigación educativa y en el desarrollo de proyectos que mejoren la calidad de 
la educación en sus territorios y en el país. 

 
Artículo 3º Modifíquese el artículo 112 de la ley 115 de 1994 el cual quedará así:   

ARTÍCULO 112. INSTITUCIONES FORMADORAS DE EDUCADORES. Corresponde a 
las universidades y a las demás instituciones de educación superior que posean una 
facultad de educación u otra unidad académica dedicada a la educación, la formación 
profesional, la de posgrado y la actualización de los educadores. 

Parágrafo:  Las escuelas normales superiores oficiales y privadas debidamente 
reestructuradas y aprobadas, están autorizadas para formar educadores en el nivel de 
preescolar y en el ciclo de educación básica primaria y el cargo de directivo docente rural.  

Estas operarán como unidades académicas autorizadas y facultadas para la formación de 
maestros a través de ciclos propedéuticos en la educación superior otorgando el título de 
normalista superior para el Programa de Formación Complementaria y el título de 
licenciado para el Programa de formación de maestros, directamente y/o mediante 
convenio celebrado con instituciones de educación superior u otras escuelas normales. 

 
Artículo 4º Personería Jurídica: Las ENS oficiales como Instituciones de educación 
preescolar, básica, media y autorizadas para la oferta de Educación Superior, tendrán 
personería jurídica entendida como la capacidad legal para desarrollar su misión como 
entidades oficiales, autorizadas para cumplir fines de formación de maestras y maestros y 
sujeta a la regulación y supervisión gubernamental. 
 
Parágrafo: La personería jurídica de las escuelas normales superiores oficiales, será 
certificada por el Ministerio de Educación Nacional a través de las entidades territoriales 
en el marco de sus competencias.   
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Artículo 5º Régimen Especial: Es un conjunto de normativas y lineamientos que, dada 
la naturaleza y competencias de las escuelas normales oficiales, define los criterios de 
gobernanza, autonomía, financiación, diseño curricular y talento humano.  
 
Estas disposiciones otorgan a las Escuelas Normales Superiores oficiales los elementos 
necesarios para llevar a cabo su misión educativa y pedagógica de manera idónea en todas 
las etapas de la educación preescolar, básica primaria, media y superior.   
 
Además, el régimen especial de las escuelas normales superiores oficiales les proporciona 
las condiciones diferenciadas en relación con su planta de personal administrativo y 
docente, el desarrollo de los ejes misionales como la investigación y extensión, un régimen 
financiero específico y los mecanismos de inspección y vigilancia, siendo este el principal 
componente de la reglamentación de la presente ley a cargo del Gobierno Nacional.  
 
Artículo 6º Fines de las Escuelas Normales Superiores: Las Escuelas Normales 
Superiores tendrán los siguientes objetivos:  
 

A. Formar docentes para la educación inicial, preescolar y básica primaria, así como 
directivos docentes, especialmente en zonas rurales y en Proyectos de Desarrollo 
con Enfoque Territorial (PDET), en concordancia con las políticas educativas 
nacionales, para atender las necesidades del sistema educativo y contribuir al 
desarrollo regional y nacional sostenible. 

B. Enseñar a enseñar.  
C. Hacer de la práctica el escenario fundamental para la formación en el oficio de 

enseñar.  
D. Brindar una formación Integral con el objetivo de preparar estudiantes en los 

niveles de educación preescolar, básica y media acorde con los principios 
pedagógicos y los ejes misionales. 

E. Contribuir al desarrollo y aplicación de la pedagogía como disciplina esencial, 
fortaleciendo la práctica docente y la formación intelectual, ética, social y cultural 
de los educadores. 

F. Impulsar la investigación educativa y formativa en pedagogía y didácticas que 
favorezcan el aprendizaje y desarrollo integral de los estudiantes y orientada a la 
generación de conocimiento. 

G. Mejorar las prácticas pedagógicas con la finalidad de desarrollar capacidades en los 
docentes e innovar en pedagogía, diseñando e implementando proyectos que 
impulsen el aprendizaje. 
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H. Formular estrategias de evaluación y seguimiento que contribuyan al proceso 
educativo y al desarrollo de los estudiantes. 

I. Promover en los educadores la capacidad de repensar y actualizar el proyecto 
educativo y su práctica pedagógica, asegurando que sean pertinentes a las 
realidades de los estudiantes, la institución, los territorios, las familias y la 
comunidad. 

J. Fomentar un enfoque de inclusión y diálogo intercultural que valore la diversidad y 
respete los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje. 

K. Fomentar la creación de propuestas pedagógicas flexibles y contextualizadas para 
atender a poblaciones del sector rural, en estado de vulnerabilidad, el campesinado, 
los grupos étnicos, las personas con discapacidad y de movilidad humana en los 
contextos migratorios, en función de las particularidades de cada contexto. 

L. Desarrollar y promover los fines de la educación inicial y preescolar en los procesos 
de formación, alineándose con las políticas de Estado vigentes y los referentes 
técnicos nacionales, locales e internacionales. 

M. Contribuir al desarrollo humano, social, educativo, ético y cultural de las 
comunidades y territorios donde se ubican las escuelas normales superiores. 

N. Promover la vocación por la docencia durante todo el proceso formativo de los 
estudiantes con calidad. 

O. Impulsar en los docentes habilidades en comprensión lectora, escritura, análisis, 
argumentación y pensamiento crítico, así como fomentar la adquisición del 
plurilingüismo y el uso pedagógico de las nuevas tecnologías.  

P. Promover la creación de centros de investigación a través de los nodos colectivos o 
redes regionales multiestamentarias para participar en procesos de gestión y 
difusión del conocimiento. 

Q. Incentivar la participación en redes de investigación con entidades nacionales e 
internacionales para mejorar la calidad y el acceso a la educación.  

R. Fortalecer los procesos de formación docente en la educación superior entre las 
escuelas normales superiores e instituciones de educación superior y otros actores 
del sector.  

S. Articularse con las Entidades Territoriales Certificadas para la formulación de 
políticas educativas y la formación de maestros en ejercicio.  

T. Diseñar e implementar estrategias educativas innovadoras para el cierre de brechas 
en el acceso a la educación en la ruralidad y en zonas PDET. 

U. Establecer alianzas con instituciones educativas, organismos gubernamentales y 
actores del sector para la transferencia de conocimientos, la prestación de servicios 
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educativos, el fortalecimiento de la comunidad educativa y la incidencia en los 
territorios. 

V. Las demás que se definan por el Gobierno Nacional y las ENS en el proceso de 
reglamentación y dentro del marco de la presente ley.  

 
Artículo 7º Competencias de las Escuelas Normales Superiores: Son competencias de 
las Escuelas Normales Superiores:  
 

A. Ofertar programas de formación docente por ciclos propedéuticos para optar por el 
título de licenciado en la educación superior, conforme al marco nacional de 
cualificaciones directamente y/o en colaboración con las comunidades u otras 
instituciones educativas y sectores interesados.  

B. Evaluar el desempeño de los estudiantes y docentes, así como la efectividad de los 
programas de formación, con base en indicadores de calidad y pertinencia. 

C. Fomentar la participación activa de los estudiantes en actividades extracurriculares, 
prácticas pedagógicas y proyectos de investigación. 

D. Implementar políticas de inclusión y equidad, garantizando el acceso y permanencia 
de todos los estudiantes, independientemente de sus condiciones socioeconómicas o 
culturales. 

E. Crear, desarrollar sus programas académicos, lo mismo que expedir los 
correspondientes títulos; 

F. Definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas, 
culturales y de extensión; 

G. Adoptar el régimen de alumnos y docentes. 
H. Arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función 

institucional.  
I. Las demás que defina el gobierno nacional y las escuelas normales superiores en la 

reglamentación y dentro del marco de la presente ley. 
J. Asesorar a las Secretarías de Educación de las Entidades Territoriales Certificadas en 

educación, en temas relacionados con la formación de docentes, la investigación 
educativa y la gestión del conocimiento pedagógico.  Las entidades territoriales 
crearán y pondrán en funcionamiento mecanismos de participación para que las ENS 
influyan en las instancias gubernamentales de formulación, implementación y 
evaluación de la política pública educativa. 
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Artículo 8: Financiamiento: La planta de personal directiva, docente, administrativa, técnica 
y de servicios de las escuelas normales superiores de carácter oficial, hasta el nivel de educación 
media, estará a cargo de la Nación y se financiará por el Sistema General de Participaciones. 
 
Parágrafo 1: La Nación podrá financiar el programa de formación de maestros en la educación 
superior de las Escuelas Normales Superiores oficiales, a través del Presupuesto General de la 
Nación, dentro del marco del fiscal de mediano plazo. 
 
Esta financiación se implementará a través de la creación de un fondo con destinación especifica 
de manera que se respete la trayectoria educativa de los maestros, los derechos adquiridos bajo 
regímenes especiales y la transitoriedad.  Además, se garantizará la continuidad y la calidad en 
la formación de los docentes, cumpliendo con las condiciones establecidas por la ley. 
 
Parágrafo 2: Las Escuelas Normales Superiores (ENS) oficiales están facultadas para hacer uso 
de diferentes fuentes de recursos, como la posibilidad de gestionar recursos propios a través de 
la prestación de servicios educativos y la participación en convocatorias públicas de cooperación 
nacional e internacional. También podrán acceder a recursos del Sistema General de Regalías y 
del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. (SNCTI), la inversión social privada y 
la filantropía nacional e internacional y de otras fuentes acordes con su misionalidad. 
  
Artículo 9º Fortalecimiento de las Infraestructuras: El Gobierno Nacional en cabeza del 
Ministerio de Educación Nacional y el Departamento Nacional de Planeación podrá fortalecer el 
mantenimiento y mejora de la infraestructura física, dotación, tecnológica y didáctica para el 
funcionamiento de las escuelas normales superiores oficiales ubicadas en municipios de quinta 
y sexta categoría, con el objetivo de fomentar el desarrollo regional y local y cerrar brechas en 
el acceso a la educación superior.   
 
Artículo 10º Calidad: Para asegurar la calidad de la educación superior de maestros, las 
Escuelas Normales Superiores con el acompañamiento del Ministerio de Educación Nacional 
fortalecerán sus capacidades para ofrecer una educación de excelencia, garantizando las 
condiciones óptimas de su oferta académica.  Esto se logrará a través de la mejora continua de 
sus prácticas pedagógicas, la formación de docentes y la innovación de sus programas 
educativos.  
 
Parágrafo 1: Para la oferta y desarrollo del programa de formación maestros, normalistas 
superiores y licenciaturas, la escuela normal superior deberá solicitar y obtener el registro 
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calificado, en los términos previstos en el Decreto 1075 de 2015, que reglamenta la Ley 1188 
de 2008.  
 
Parágrafo 2: El registro calificado será otorgado o renovado por el Ministerio de Educación 
Nacional de conformidad con las leyes vigentes.  
 
Artículo 11º Acompañamiento a las escuelas normales superiores para la oferta de 
educación superior. El Ministerio de Educación Nacional acompañará a las escuelas normales 
superiores en la preparación institucional para la presentación de solicitudes de otorgamiento de 
registro calificado para la oferta en el nivel de educación superior. 
 
Artículo 12º Inspección y Vigilancia: La oferta educativa de las escuelas normales 
superiores oficiales y privadas estará sujeta a la inspección y vigilancia del Ministerio de 
Educación Nacional y de las entidades territoriales en el marco de sus competencias.  
 
Artículo 13º Gratuidad y Fomento: Los programas de formación de maestros en la educación 
superior de las escuelas normales superiores oficiales accederán a los recursos de gratuidad y 
fomento previstos para la educación superior pública.  
 
Artículo 14º Reglamentación: El Gobierno Nacional dispondrá de un (1) año para 
reglamentar lo establecido en la presente ley, basándose en una hoja de ruta que será elaborada 
e implementada de manera conjunta entre el Ministerio de Educación Nacional, las Escuelas 
Normales Superiores oficiales y privadas y ASONEN.   
 
Artículo 15º Priorización en la celebración y ejecución de contratos estatales y 
convenios interadministrativos. Las entidades estatales en los procesos de selección y 
adjudicación de contratos o convenios relacionados con investigación, extensión, formación y 
prácticas pedagógicas educativas, priorizarán las ofertas presentadas por las Escuelas Normales 
Superiores Oficiales o conjuntamente con otras Normales o Instituciones de Educación Superior. 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de los principios de la contratación pública y los 
requisitos de calidad del contrato o convenio. 
 
Parágrafo. La priorización se aplicará en los casos de empate entre diversos oferentes. 
 
Artículo 16º Régimen de Transición: Una vez sancionada y reglamentada la presente ley, 
las Escuelas Normales Superiores contarán con un plazo de cinco (5) años para adaptarse a la 
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condición de instituciones educativas autorizadas para ofrecer programas de formación de 
maestros en la educación superior, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Artículo 17º Vigencia: La presente ley deroga las normas que le sean contrarias y rige a partir 
de la fecha de su promulgación.  
 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 11 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 158 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL MARCO NORMATIVO DE LAS 
ESCUELAS NORMALES SUPERIORES COMO INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, BÁSICA, MEDIA Y AUTORIZADAS PARA LA OFERTA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
SOLEDAD TAMAYO TAMAYO 
Senadora Ponente  
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 11 de diciembre de 2024, de conformidad con el articulado 
propuesto. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 168 

DE 2023 SENADO
por medio de la cual se crean medidas de política pública para la lucha contra el hambre y la inseguridad 

alimentaria y se dictan otras disposiciones.

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 

168 DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN MEDIDAS DE 
POLÍTICA PÚBLICA PARA LA LUCHA CONTRA EL HAMBRE Y LA 

INSEGURIDAD ALIMENTARIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  
  

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto la creación de medidas de 
política pública para la lucha contra el hambre y la inseguridad alimentaria, así como 
el establecimiento de medidas complementarias a las previstas en la Ley 1990 de 2019 
para incentivar la donación de alimentos en el país.  

Capítulo I 

Medidas de política pública para la lucha contra el hambre y la 
inseguridad alimentaria 

Artículo 2. Fondo para la lucha contra el hambre, la inseguridad alimentaria 
y el desperdicio de alimentos. Créese el Fondo para la lucha contra el hambre, la 
inseguridad alimentaria y el desperdicio de alimentos (en adelante, el “Fondo”) como 
un patrimonio autónomo, sin estructura administrativa y sin planta de personal, 
administrado por la sociedad fiduciaria que sea contratada de conformidad con las 
normas que rijan sobre la materia. Tendrá por objeto ejecutar las políticas de la lucha 
contra el hambre, la inseguridad alimentaria y el desperdicio de alimentos definidas 
por la Junta Directiva con base en los planes nacionales que existan sobre la materia.  

Parágrafo. Para todos los efectos legales, el control fiscal sobre los recursos del 
Fondo será ejercido por la Contraloría General de la República, de conformidad con las 
normas y reglamentos correspondientes, adecuados a la naturaleza del fondo y su 
organismo administrador.  

Artículo 3. Dirección y administración del Fondo. El Fondo será dirigido por una 
Junta Directiva conformada así:  

Miembros con voz y voto:  

1. El/La Director/a del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social o su 
delegado/a, quien la presidirá;  

2. El/La Ministro/a de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado/a;  

3. El/La Ministro/a de Salud y Protección Social o su delegado/a;  

4. El/La Director/a del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o su delegado/a;  

5. El/La Director/a del Departamento Nacional de Planeación o su delegado/a;  

6. Un/a gobernador/a o su delegado/a  

7. Un/a alcalde/a o su delegado/a;  

Miembros con voz y sin voto: 

1. Dos (2) representantes de Instituciones de Educación Superior (IES), uno de 
naturaleza pública y otro de naturaleza privada, con programas académicos 
enfocados en inseguridad alimentaria, soberanía alimentaria y temas afines.  

2. 2. Dos (2) representantes de la sociedad civil de organizaciones con comprobada 
trayectoria en temas de seguridad alimentaria y temas afines.  

3. 3. Un/a delegado/a de las comunidades indígenas, elegido(a) por la Mesa 
Permanente de Concertación con los Pueblos Indígenas, de acuerdo a sus 
procedimientos propios.  

4. 4. Un/a delegado/a de las comunidades negras, afrodescendientes y palenqueras, 
elegido por el Espacio Nacional de Consulta Previa de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras;  

5. 5. Un/a delegado/a del pueblo raizal del territorio insular colombiano;  

6. 6. Un/a delegado/a del pueblo Rrom o gitano, elegido/a por la Comisión Nacional 
de Diálogo.  

7. Cuatro representantes de las vidas campesinas, elegidos por el espacio autónomo 

campesino de la Comisión Mixta Nacional de Asuntos Campesinos, de acuerdo a 
sus procedimientos propios.  

8. Cuatro delegados de la Comisión Mixta Nacional para Asuntos Campesinos. 

9. Un/a delegado/a de la Sociedad de Agricultores de Colombia, SAC. 

10. Un (1) Representante de la Asociación de Bancos de Alimentos de Colombia 
(ABACO). 

11. Un/a representante de las organizaciones de consumidores, quien representará 
los intereses de los destinatarios finales de los alimentos. 

La administración del Fondo estará a cargo de su Director Ejecutivo y del Comité 
Fiduciario. Las calidades, integración, funciones y demás aspectos de estas instancias 
de administración serán reglamentadas por el Gobierno Nacional.  

Parágrafo 1°. Los Gobernadores y los Alcaldes que tendrán asiento en la Junta 
Directiva serán elegidos por sus pares reunidos en la Federación Nacional de 
Departamentos y en la Federación Colombiana de Municipios, o a través del 
mecanismo de elección que los Gobernadores y los Alcaldes acuerden.  

Parágrafo 2°. Los representantes de la sociedad civil y representantes de las 
Instituciones de Educación Superior, serán escogidos por los restantes miembros de 
la Junta Directiva, previa convocatoria pública realizada por ella.  

Parágrafo 3°. Los delegados por los miembros de la Junta Directiva tendrán que 
pertenecer al nivel directivo de la respectiva entidad. Es imprescindible que los 
miembros de la Junta proporcionen instrucciones claras y específicas a sus delegados 
para el cumplimiento de sus funciones.  

Parágrafo 4°. El representante de las organizaciones de consumidores deberá 
pertenecer a una organización legalmente constituida y con al menos cinco años de 
experiencia en la defensa de los derechos de los consumidores.  La selección se 
realizará a través de una convocatoria pública por parte de la Junta Directiva, 
garantizando la participación de diversas organizaciones para promover la 
transparencia en el proceso. 

Artículo 4. Funciones de la Junta Directiva. La Junta Directiva del Fondo tendrá 
las siguientes funciones:  

1. Formular y aprobar los reglamentos del Fondo y de la Junta Directiva para el 
ejercicio de sus funciones, asegurando que estos sean accesibles y comprensibles 
para todos los actores involucrados.  

2. Definir, de acuerdo a la Política Pública para la Garantía Progresiva del Derecho a 
la Alimentación, la Política contra la Pérdida y el Desperdicio de Alimentos y los demás 
planes y políticas públicas nacionales sobre la materia, los criterios claros, objetivos 
y transparentes para la selección de los proyectos y programas en los que el Fondo 
invertirá sus recursos.  

3. Revisar y aprobar el informe de gestión, los estados financieros y en general la 
rendición de cuentas que presenten las instancias de administración del Fondo.  

4. Contratar a la sociedad fiduciaria que administra el Fondo, la cual deberá ser de 
reconocida idoneidad, hacer seguimiento a las actividades que ejecuta en relación 
con el Fondo y recibir los informes sobre el desarrollo de sus operaciones.  

5. Seleccionar con criterio de mérito al Director Ejecutivo del Fondo, quien será 
contratado por la sociedad fiduciaria.  

6. Resolver los posibles conflictos de interés que se presenten en el desarrollo del 
objeto del Fondo.  

7. Las demás que le asignen la ley y los reglamentos como máximo órgano de 
dirección para garantizar el cumplimiento del objeto y el adecuado funcionamiento 
del Fondo. 

La Junta Directiva del Fondo se reunirá, como mínimo, cuatro (4) veces cada año.  

Artículo 5. Régimen de contratación. El régimen de contratación del Fondo será 
el de derecho público.  

Excepcionalmente, por razones de urgencia, el Fondo podrá contratar bajo las reglas 
del derecho privado con estricta observancia de los principios de selección objetiva, 
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control interno y los demás previstos en el artículo 209 de la Constitución Política; 
además, estará sometido al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto 
para la contratación estatal. Para hacerlo, debe existir autorización previa de la Junta 
Directiva y ceñirse al manual de contratación que ella expida, respetando lo previsto 
en el presente artículo.  

Parágrafo 1. El Fondo podrá contratar la ejecución de proyectos con entidades sin 
ánimo de lucro de reconocida idoneidad y experiencia en la lucha contra el hambre, la 
inseguridad alimentaria y el desperdicio de alimentos. En este caso, por razones de 
conveniencia, también podrá hacerlo de acuerdo con las reglas del derecho privado 
conforme a lo previsto en el presente artículo.  

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.  

Esta propuesta tiene 4 ejes principales:  

 

suceda, debe mediar autorización de la Junta y tiene que ajustarse a reglas 
predeterminadas en el manual de contratación. Lo anterior, de acuerdo con los 
principios selección objetiva y control interno (proposición avalada a la Senadora 
Soledad Tamayo), los previstos en el artículo 209 de la Constitución y el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades del derecho público.  

de lucro de reconocida idoneidad y experiencia en la lucha contra el hambre, la 
inseguridad alimentaria y el desperdicio de alimentos, de modo tal que quede clara la 
articulación entre este y los privados. Para tal fin, se habilita al Fondo a contratar bajo 
las reglas del derecho privado por razones de conveniencia, cumpliendo los términos 
y condiciones previstas en el artículo propuesto.  

 

De esta manera, la subcomisión considera abordadas y superadas las preocupaciones 
expuestas por diferentes congresistas en torno al régimen de contratación del Fondo. 

Artículo 6. Duración del Fondo. El Fondo estará vigente por diez (10) años 
contados a partir de su creación, pero deberá ser objeto de evaluaciones periódicas 
cada tres (3) años para determinar la eficacia de los programas implementados.  Estas 
evaluaciones serán realizadas por una entidad externa e independiente que se definirá 
en el proceso de reglamentación de la presente ley.  

Previo al cumplimiento de la vigencia del fondo, la Junta Directiva podrá prorrogarlo 
hasta la terminación de la ejecución de los programas o proyectos que se encuentren 
en curso o liquidarlo en cualquier tiempo, siempre y cuando se observen las 
condiciones fiscales, económicas, sociales y financieras requeridas para el efecto y el 
concepto de la entidad externa independiente.  

Parágrafo. En el momento de la liquidación, la Junta Directiva se convertirá en la 
Junta Liquidadora del Fondo. La Contraloría General de la República evaluará los 
trabajos de liquidación adelantados. Una vez finalizado el proceso de liquidación, los 
remanentes resultantes del mismo deberán ser reintegrados a los aportantes en la 
proporción de su participación, excepto los enunciados en el literal d) e), f) y g) del 
artículo 7, de la presente ley los cuales, deberán ser ejecutados en su totalidad en 
programas que materialicen el objeto del fondo y el cumplimento de esta ley.  

Artículo 7. Recursos del Fondo. El fondo se compondrá de recursos que provienen 
y serán apropiados a partir de las siguientes fuentes:  

a) Los recursos del Presupuesto General de la Nación que, de acuerdo con la 
disponibilidad, puedan destinarse a la financiación de programas o proyectos dentro 
del objeto del Fondo; 

 b) Los aportes que las entidades territoriales deseen realizar de acuerdo con su 
capacidad, con el propósito de financiar programas o proyectos del Fondo;  

c) Las donaciones que reciba de entidades públicas o privadas y de particulares;  

d) Los recursos de la cooperación internacional no reembolsables entregados al 
Fondo;  

e) El producto del rendimiento de su patrimonio;  

f) Las multas impuestas por las alcaldías o gobernaciones por la infracción de los 
artículos 8 y 10 de la Ley 1990 de 2019;  

g) Los recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título.  

Parágrafo 1°. Las entidades del orden nacional, territorial o particulares podrán 
aportar recursos a través de esquemas de cofinanciación para el desarrollo de los 
proyectos que sean identificados, estructurados y gestionados por el Fondo a que se 
refiere la presente Ley.  

Parágrafo 2°. Los aportes de las entidades territoriales, así como las multas que 
recauden, podrán dirigirse a la totalidad del Fondo o a programas o proyectos 
específicos que les beneficien. El Gobierno Nacional reglamentará la articulación con 
las entidades territoriales dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de 
la presente ley.  

Capítulo II 

Medidas sobre donación de alimentos 

Artículo 8. Unificación de los lineamientos para donación de alimentos. 
Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, el 
Gobierno Nacional, en cabeza del Departamento Nacional de Planeación, el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, expedirán un decreto reglamentario para 
fijar los lineamientos para los procesos de donación de alimentos aptos para el 
consumo humano. Y que serán desarrollados conjuntamente por cada una de estas 
entidades.  En el marco de estos lineamientos se definirán los criterios de selección de 
la población beneficiada (donatarios), de la entidad receptora de los alimentos y los 
procedimientos para la donación, teniendo en cuenta las medidas establecidas en el 
capítulo III de la ley 1990 de 2019 por medio de la cual se crea la política para prevenir 
la pérdida y el desperdicio de alimentos.  

Artículo 9. Campañas de donación. Las entidades del orden nacional y 
descentralizado, entidades territoriales y organizaciones sin ánimo de lucro legalmente 

constituidas, que cumplan con los requisitos dispuestos en el numeral 2 del artículo 8 
de la Ley 1990 de 2019, adelantarán campañas, a través de cualquier medio, dirigidas 
a promover la donación de alimentos aptos para el consumo humano que no se 
comercializaron, frescos o preparados.  

Capítulo III 

Disposiciones finales 

Artículo 10. Modifíquese el artículo 17 de la Ley 1990 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 17. Régimen sancionatorio frente al desperdicio de alimentos. Las 
personas jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, estarán sujetas al 
siguiente régimen sancionatorio en caso de que incumplan las obligaciones previstas 
en los artículos 8 y 10 de la presente ley o las normas que las modifiquen.  

1. La competencia sancionatoria radicará en las alcaldías municipales y distritales en 
las cuales la persona jurídica adelanta su actividad económica. En caso de que las 
alcaldías municipales y distritales no cuenten con la capacidad administrativa para 
sancionar, la Gobernación Departamental cumplirá con esta función de forma 
subsidiaria.  

2. Las alcaldías verificarán de manera constante el cumplimiento de los artículos 8 y 
10 de la presente ley. En caso de que no cuenten con capacidad administrativa 
suficiente, podrán solicitar asistencia técnica y financiera al Gobierno Nacional para 
llevar a cabo las funciones de fiscalización. 

En caso de advertir su incumplimiento, requerirán a la respectiva persona jurídica 
para que acate sus obligaciones sobre desperdicio de alimentos, indicándole 
específicamente en qué está fallando y las medidas que puede adoptar para superar 
el incumplimiento. Para esto, le otorgará un plazo no inferior a 60 días.  

3. Vencido el plazo, las alcaldías verificarán que la persona jurídica haya adoptado las 
medidas necesarias para superar el incumplimiento. De no haberlo hecho, se iniciará 
un proceso administrativo sancionatorio conforme a lo previsto en la Ley 1437 de 
2011 y, de encontrar responsable a la persona jurídica, le impondrá la sanción de 
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multa así:  

a. De 1 a 10 salarios mínimos mensuales legales vigentes si se trata de pequeñas 
empresas. b. De 10 a 25 salarios mínimos mensuales legales vigentes si se trata de 
medianas empresas. c. De 25 a 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes si se 
trata de grandes empresas o de una entidad pública.  

Las alcaldías o gobernaciones reportarán trimestralmente a la Comisión Intersectorial 
del Derecho Humano a la Alimentación, o quien haga sus veces, las sanciones que 
impongan, su monto y la destinación dada.  

La sanción de multa no se aplicará a las microempresas y ni a las personas jurídicas 
sin ánimo de lucro. En su lugar, las alcaldías impondrán medidas pedagógicas para 
garantizar el cumplimiento de los artículos 8 y 10 de la presente ley, o las normas que 
las modifiquen. 

Parágrafo 1. Cuando el incumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 8 
y 10 de la Ley 1990 de 2019, o la norma que los modifique, sea imputable a una entidad 
pública, se compulsarán copias a la Procuraduría General de la Nación para que 
investigue la posible comisión de faltas disciplinarias.  
 
Parágrafo 2. La determinación de cuáles son micro, pequeñas, medianas y grandes 
empresas se realizará conforme al Decreto 957 de 2019 o la norma que lo modifique, 
tomando como base los valores del sector comercio.  
 
Parágrafo 3.  Las personas jurídicas privadas nacionales que incurran en infracciones 
y se les imponga sanción de multa, podrán optar por realizar acciones de compensación 
social equivalentes al valor de la multa, tales como la donación de alimentos o la 
financiación de programas de seguridad alimentaria, previo acuerdo con la autoridad 
competente. 
 
Parágrafo 4. El régimen sancionatorio establecido en el presente artículo, no exime a 
los mencionados actores de las correspondiente procesos fiscales, penales y/o 
disciplinarios, por lo que las alcaldía municipales y distritales en un término perentorio 
deberán poner en conocimiento estas sanciones a las autoridades competentes. 

Artículo 11. Actualización de la Política Pública para la Garantía Progresiva 
del Derecho a la Alimentación. La Comisión Intersectorial del Derecho Humano a la 
Alimentación, o quien haga sus veces, actualizará la Política Pública para la Garantía 
Progresiva del Derecho a la Alimentación cada cinco (5) años o cuando el contexto social 
así lo demande.  
 
Artículo 12. Actualización de la Encuesta Nacional de la Situación Nutricional 
– ENSIN. La Encuesta Nacional de la Situación Nutricional – ENSIN deberá actualizarse 
por lo menos cada cinco años y deberá ser tenida en cuenta en la actualización de la 
Política Pública para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación y en los demás 
planes o programas relacionados con el hambre y la desnutrición.  
 
Artículo 13. Informes periódicos. El 16 de octubre de cada año la Comisión 
Intersectorial del Derecho Humano a la Alimentación o quien haga sus veces, a través 
de su secretaría técnica, rendirá informe a las Comisiones Séptimas Constitucionales 
Permanentes del Congreso de la República sobre el avance en la implementación y/o 
actualización de la Política Pública para la Garantía Progresiva del Derecho a la 
Alimentación y de la Política contra la Pérdida y el Desperdicio de Alimentos. También 
informará sobre el avance, ejecución y/o actualización de la Encuesta Nacional de 
Situación Nutricional – ENSIN.  
 
Parágrafo. La Comisión Intersectorial del Derecho Humano a la Alimentación, o quien 
haga sus veces, revisará la eficiencia de los programas implementados en la década 
siguiente a la entrada en vigor de la presente ley, con el fin de determinar si los recursos 
están siendo destinados de manera correcta y se están cumpliendo los objetivos de 
cada uno de los planes o programas en materia de hambre y desnutrición. Esos 
resultados deben ser entregados a manera de informe ante las Comisiones Séptimas 
del Congreso dentro del mes siguiente una vez cumplidos los diez (10) años.  
 
Artículo 14. Promoción de la seguridad alimentaria y de la prevención del 
desperdicio de alimentos. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Departamento de 
Prosperidad Social, el Departamento Nacional de Planeación, la Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional y las demás entidades que estime necesarias, diseñará el 
programa “Ruta de Donación de Alimentos”, con el fin de articular la oferta y la demanda 

de alimentos para donación, con el fin de brindar a productores y comercializadores la 
herramienta para programar la entrega de alimentos aptos para el consumo humano o 
animal, susceptibles de donación, como estrategia de prevención del desperdicio.  
 
Así mismo, desarrollará estrategias para promover la producción nacional de alimentos 
y asegurar la comercialización y distribución de las cosechas, que eviten su pérdida.  
Además, creará y desarrollará el Sello Alimentarte, como incentivo de distinción y 
promoción de los productores y comercializadores que participan de las estrategias de 
donación de alimentos. Para ello, el Gobierno Nacional podrá desarrollar publicaciones, 
eventos, ruedas de negocios y ferias a nivel nacional e internacional para la promoción 
de dichas empresas en reconocimiento de su responsabilidad social y su compromiso 
con la seguridad alimentaria, la lucha contra el hambre y la prevención al desperdicio 
de alimentos.  
 
Asimismo, las entidades mencionadas coordinarán con las administraciones municipales 
con el fin de establecer estrategias de acompañamiento técnico, tecnológico y comercial 
para el fortalecimiento y competitividad de las redes de plazas de mercado y el 
abastecimiento a los micronegocios en los barrios. 
 
Para el desarrollo de lo dispuesto en el presente artículo se coordinará con las Cámaras 
de Comercio, los Concejos Municipales de Desarrollo Rural y con alcaldías y 
gobernaciones, para fortalecer las estrategias y programas que se definan para tal fin 
en todo el territorio.  
 
Artículo 15 (NUEVO). Priorización de los sujetos beneficiarios del fondo.  La 
priorización de las comunidades beneficiarias del fondo se realizará de acuerdo con los 
indicadores de pobreza extrema e inseguridad alimentaria en cada uno de los municipios 
y/o comunidades rurales, comunidades indígenas, comunidades campesinas y/o 
población con niveles de Sisbén A y B.   
 
Artículo 16. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en particular el 
artículo 2.22.1.2.3.2. del Decreto 375 de 2022. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 11 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. PROYECTO DE 
LEY No. 168 DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN MEDIDAS DE 
POLÍTICA PÚBLICA PARA LA LUCHA CONTRA EL HAMBRE Y LA INSEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JOSUÉ ALIRIO BARRERA               MARTHA PERALTA EPIEYÚ 
Coordinador Ponente    Senadora Ponente 
 
 
 
 
 

BEATRIZ LORENA RÍOS 
Senadora Ponente 

 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 11 de diciembre de 2024, de conformidad con el articulado 
propuesto. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 170 

DE 2023 SENADO 

por medio de la cual se crea la ruta de atención diferencial para la estabilización socioeconómica de las 
mujeres desmovilizadas y se dictan otras disposiciones.

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 170 

DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA RUTA DE ATENCIÓN 
DIFERENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN SOCIOECONÓMICA DE LAS MUJERES 

DESMOVILIZADAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  
  

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA: 

 
TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto brindar una ruta diferencial a la mujer 
que habiendo hecho parte de un grupo armado se decide por dejar las armas y volver a la 
vida civil, creando un camino específico para la mujer desmovilizada. Asimismo, fomentar 
el pleno empleo, productivo, libremente elegido y el trabajo decente con vocación de 
permanencia el objetivo de promover la paz, evitar la crisis y ayudar a la recuperación de 
las sociedades afectadas.  
 
Artículo 2. Definiciones. Para la aplicación de la presente ley se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones:  
 
A. Proceso de reintegración: dirigido a desmovilizados individuales certificados por el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas (CODA) y a desmovilizados colectivos del proceso 
de paz adelantado con las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC).  
B. Proceso de reincorporación: dirigido a los exintegrantes de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia- Ejército del Pueblo (FARC–EP), que dejaron las armas en el 
marco del Acuerdo Final.  
C. Enfoque de género: enfoque que busca el reconocimiento de la igualdad de derechos 
entre hombres y mujeres y el reconocimiento de las circunstancias especiales de cada uno, 
especialmente de las mujeres independientemente de su estado civil, ciclo vital, relación 
familiar y comunitaria, como sujeto de derechos y de especial protección constitucional. 
Esto implica en particular la necesidad de garantizar medidas afirmativas para promover 
esa igualdad, la participación activa de las mujeres y sus organizaciones en la construcción 
de la paz y el reconocimiento de la victimización de la mujer por causa del conflicto.  
D. Transversalización: proceso estratégico a través del cual se busca impactar en las 
acciones institucionales que se desarrollan directamente con exintegrantes de grupos 
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armados, mediante el cual se tengan en cuenta las necesidades e intereses en razón de 
género contribuyendo a la garantía y el ejercicio de derechos de las mujeres y las personas 
de los sectores LGBTI. Este principio implica el reconocimiento implícito de la desigualdad 
en razón al género, como un problema público, ya que las instituciones pueden reproducir 
estas desigualdades.  
 
Artículo 3. Enfoque de género e interseccionalidad. En la aplicación de esta ley, así 
como en la elaboración y ejecución de sus instrumentos reglamentarios, se adoptará un 
enfoque de género y una perspectiva interseccional. Esto implica reconocer y abordar las 
diferencias y desafíos específicos que enfrentan las mujeres y los hombres en el proceso 
de desmovilización, atendiendo a las distintas realidades y experiencias que cada género 
enfrenta. Además, se considerarán de manera integral las intersecciones entre género y 
otras categorías de identidad y marginalización, como la raza, la edad, la etnia, la cultura y 
la situación socioeconómica.  
 
Reconociendo que estas intersecciones pueden generar experiencias únicas de desventaja 
o discriminación, se asegurará que todas las medidas, políticas y programas derivados de 
esta ley sean inclusivos, equitativos y efectivos en abordar estas dinámicas complejas y 
variadas.  
 

TITULO II 
PROGRAMA DE TRÁNSITO ESPECIAL PARA MUJERES 

 
Artículo 4. Créase un programa de tránsito especial, particular y diferenciado dirigido a 
las mujeres desmovilizadas de manera individual, certificadas por el Comité Operativo de 
Dejación de las Armas (CODA), y a aquellas desmovilizadas de manera colectiva en 
procesos de paz, certificadas por la Oficina del Alto Comisionado de Paz.  
 
Artículo 5. Diseño, reglamentación e implementación. La Agencia para la 
reincorporación y normalización (ARN) tendrá un (1) año a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley para diseñar, reglamentar e implementar el proceso de tránsito especial 
para las mujeres desmovilizadas.  
 
Para lo anterior deberá tener en cuenta los Estándares Integrados de Desarme, 
Desmovilización y Reintegración (IDDRS) de la Organización de las Naciones Unidas, y en 
especial el anexo IDDRS 5.10 sobre Mujeres, Género y DDR, que ofrece guías para la 
implementación de políticas de género para las varias etapas de los procesos de DDR, 
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atendiendo las diferentes intervenciones con enfoque de género y acciones específicas para 
las mujeres con el objetivo de asegurar procesos de DDR sostenibles y equitativos.  
 
Se deberán tener en cuenta los lineamientos, avances y logros trazados a través de medidas 
de política pública anteriores, dirigidas a las mujeres desmovilizadas. Recordando que, en 
el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto de las FARC - EP el enfoque de género 
deberá́ser entendido y aplicado de manera transversal en la implementación de la totalidad 
del Acuerdo y que en el Punto 3 sobre el Fin del Conflicto se aclara que el proceso de 
reincorporación tendrá en todos sus componentes un enfoque diferencial con enfoque de 
género. Asimismo, deberá atender el CONPES 3931 sobre la Política Nacional para la 
Reincorporación Social y Económica de Exintegrantes de las Farc - EP, donde se propone, 
reincorporar integralmente a los exintegrantes de las FARC - EP y la promoción y 
apropiación de los enfoques diferenciales para la reincorporación, así como la ruta de 
transversalización del enfoque de género y los 51 indicadores de la transversalización del 
enfoque de género propuestos en el Plan Marco para la Implementación del Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto de las FARC - EP.  
 
Esta reglamentación se deberá socializar debidamente con organizaciones civiles que 
cuenten con un objeto social y experiencia relacionada con la temática, así como con 
autoridades del nivel territorial.  
 
Artículo 6. Obligación de rendición de cuentas. La ARN y las entidades del sector 
pertinentes deberán rendir cuentas anualmente a la Comisión legal para la equidad de la 
mujer del Congreso de la República sobre los avances del proceso de reglamentación y 
posterior implementación de la ruta diferencial de reincorporación y reintegración a la 
sociedad de la mujer desmovilizada.  
 

TITULO III 
FORMALIZACIÓN LABORAL 

 
Artículo 7. El pleno empleo, productivo y libremente elegido y el trabajo decente son 
factores determinantes para promover la paz, evitar la crisis y ayudar a la recuperación de 
las sociedades afectadas.  
 
Artículo 8. Certificado de empleo para la paz. Créase el certificado de empleo para la paz, 
el cual será otorgado por el Ministerio del Trabajo a las empresas que vinculen dentro de 
su personal, trabajadores en proceso de reincorporación, reintegración o tránsito especial, 
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en los niveles de dirección, supervisión y operación, en un porcentaje igual o superior al 
10% de su planta laboral.  
 
PARÁGRAFO. Dentro de los 6 meses posteriores a la promulgación de esta Ley el 
Ministerio de Trabajo expedirá los protocolos para la asignación de dicho certificado.  
 
Artículo 9. Incentivos públicos. Las empresas, las uniones temporales y/o los 
consorcios que tengan vigente el certificado de empleo para la paz tendrán un puntaje 
adicional en los procesos de selección contractual que adelanten con el Estado.  
 
PARÁGRAFO 1º. En un término de seis (6) meses el Gobierno Nacional, a través de 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente o quien haga sus 
veces expedirá el decreto reglamentario lo consagrado en el presente artículo, en donde 
establecerá una puntuación adicional en los procesos de licitación pública, selección objetiva 
y contratación directa, para las empresas que en su planta de personal tengan trabajadores 
en proceso de reincorporación, reintegración o tránsito especial contratados con todas las 
exigencias y garantías legalmente establecidas.  
 
PARÁGRAFO 2º. Las entidades estatales, a través de los supervisores o interventores del 
contrato según corresponda, deberán verificar durante la ejecución del contrato que los 
proponentes que resultaron adjudicatarios mantienen en su planta de personal el número 
de trabajadores en proceso de reincorporación, reintegración o tránsito especial en los 
niveles de dirección, supervisión, y operación que dieron lugar al otorgamiento del 
certificado de empleo para la paz. El contratista deberá aportar a la entidad estatal 
contratante la documentación que así lo demuestre.  
Dicha verificación se hará con el certificado que para el efecto expida el Ministerio del 
Trabajo y la entidad estatal contratante verificará su vigencia, de conformidad con la 
normativa aplicable.  
 
La reducción del número de trabajadores en proceso de reincorporación, reintegración o 
tránsito especial acreditados para obtener el puntaje adicional, constituye incumplimiento 
del contrato por parte del contratista, y dará lugar a las consecuencias del incumplimiento 
previstas en el contrato y en las normas aplicables. El procedimiento para la declaratoria 
de incumplimiento deberá adelantarse con observancia a los postulados del debido proceso, 
en aplicación de los principios que rigen la actividad contractual teniendo presente los casos 
de fuerza mayor o caso fortuito.  
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PARÁGRAFO 3º. El Gobierno nacional podrá, flexibilizar las exigencias establecidas en la 
presente ley atinentes al porcentaje, tomando en consideración las particularidades propias 
de quienes han abandonado grupos armados al margen de la ley.  
 

TITULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 11 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 170 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA RUTA DE ATENCIÓN DIFERENCIAL 
PARA LA ESTABILIZACIÓN SOCIOECONÓMICA DE LAS MUJERES 
DESMOVILIZADAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
NADYA BLEL SCAFF 
Senadora Ponente  
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 11 de diciembre de 2024, de conformidad con el articulado 
propuesto. 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 220 

DE 2024 SENADO

por medio de la cual se regulan las fórmulas tarifarias en energía y se dictan otras disposiciones.

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 

220 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULAN LAS 
FÓRMULAS TARIFARIAS EN ENERGÍA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”.    

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º - OBJETO: La presente ley establece directrices para la modificación 
en las fórmulas tarifarias, buscando un equilibrio entre la sostenibilidad económica de 
las empresas operadoras y los intereses de los usuarios del servicio de energía. 
 
ARTÍCULO 2º - MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY 142 DE 1994, EL 
CUAL QUEDARÁ ASÍ: 
ARTÍCULO 126. VIGENCIA DE LAS FÓRMULAS DE TARIFAS. Las fórmulas 
tarifarias tendrán una vigencia de cinco años, salvo que antes haya acuerdo entre la 
empresa de servicios públicos y la comisión para modificarlas o prorrogarlas por un 
periodo igual. Excepcionalmente podrán modificarse en cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, cuando sea evidente que se cometieron graves errores en su cálculo, 
se lesionan injustamente los intereses de los usuarios, o de la empresa, incluida la 
inestabilidad de la tarifa o el alza desmedida y súbita de la misma, o que ha habido 
razones de caso fortuito o fuerza mayor que comprometen en forma grave la capacidad 
financiera de la empresa para continuar prestando el servicio en las condiciones 
tarifarias previstas.  

PARÁGRAFO 1. Para el servicio público domiciliario de energía eléctrica, las fórmulas 
tarifarias podrán ser modificadas excepcionalmente antes del plazo de cinco años, cuando se 
evidencie un incumplimiento en el plan de inversiones por parte de la empresa prestadora del 
servicio. Estas modificaciones buscarán garantizar la prestación eficiente y continua del 
servicio, sin comprometer la capacidad de pago de los usuarios. En todo caso, las 

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

modificaciones dispuestas no podrán generar compromisos del Estado por posibles pérdidas 
en las utilidades de las empresas de servicios públicos. 

PARÁGRAFO 2. En ningún caso se podrán modificar las fórmulas tarifarias de energía 
eléctrica con el argumento de que se lesionan los intereses de la empresa prestadora del 
servicio. 

ARTÍCULO 3º - MODIFÍQUESE EL PARÁGRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 290 
DE LA LEY 1955 DE 2019, EL CUAL QUEDARÁ ASÍ: 

PARÁGRAFO TERCERO. Las competencias establecidas en este articulo podrán ser 
asumidas por el Presidente de la República y las modificaciones dispuestas no podrán 
generar compromisos del Estado por posibles pérdidas en las utilidades de las 
empresas de servicios públicas y/o operadoras. 

 

ARTÍCULO 4º - MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 318 DE LA LEY 1955 DE 2019, EL 
CUAL QUEDARÁ ASÍ: 

ARTÍCULO 318. RÉGIMEN TRANSITORIO ESPECIAL PARA ASEGURAR LA 
SOSTENIBILIDAD DE LA PRESTACIÓN EFICIENTE DEL SERVICIO. 

Con el fin de asegurar la prestación eficiente y sostenible del servicio público domiciliario 
de energía eléctrica en la Costa Caribe, teniendo en cuenta el estado de Electricaribe 
S.A. E.S.P. al momento de su intervención, autorícese al Gobierno Nacional para 
establecer un régimen transitorio especial en materia tarifaria para las actividades de 
distribución y comercialización del actual mercado de Electrificadora del Caribe S.A. 
E.S.P. o las empresas derivadas de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. que se 
constituyan en el marco del proceso de toma de posesión de esta sociedad para las 
regiones en las que se preste el servicio público. Para estos efectos, los límites en la 
participación de la actividad de comercialización de energía eléctrica podrán ser 
superiores hasta en diez puntos porcentuales adicionales al límite regulatorio corriente. 

Este régimen regulatorio especial deberá establecer que la variación en las tarifas para 
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esta región sea al menos igual a la variación porcentual de tarifas del promedio nacional, 
en la medida en que se apliquen las inversiones realizadas no proyectadas por parte de 
las empresas operadoras y del Gobierno Nacional, el cumplimiento de las metas de 
calidad y, por ende, la reducción de pérdidas tendrá aplicabilidad de este régimen 
transitorio especial. 

En todo caso las pérdidas no técnicas del sistema no podrán ser cobradas o asumidas 
por los usuarios. En un término de tres (3) meses el Gobierno Nacional determinará un 
esquema de financiamiento para estas pérdidas. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En un término de 3 meses contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley la CREG deberá desarrollar una nueva fórmula tarifaria 
de acuerdo con lo invertido por la empresa operadora y el Gobierno Nacional donde se 
elimine el cobro al usuario final del componente de pérdidas no técnicas o “pérdidas 
reconocidas” en relación con la prestación del servicio y se propenda por la disminución 
de las pérdidas técnicas y no técnicas. En todo caso, la ausencia de inversión por parte 
del operador y del Gobierno Nacional, no debe ser asumida por el usuario. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Con recursos provenientes del sistema general de regalías, 
recursos del sistema general de participaciones, recursos propios o recursos de OCAD 
PAZ se podrán financiar inversiones en infraestructura eléctrica y normalización 
eléctrica, como aportes que no incidirán en la tarifa. 

PARÁGRAFO TERCERO. Las entidades estatales que sean deudoras de Electricaribe 
S.A. E.S.P y los actuales operadores de energía, deberán desarrollar planes de ahorro 
y eficiencia energética, al igual que establecer acuerdos de pagos a través de 
cronogramas de financiamiento. 

PARÁGRAFO CUARTO. El régimen transitorio especial deberá incluir indicadores 
específicos medibles para evaluar el cumplimiento de las metas de calidad del servicio 
y la reducción de pérdidas técnicas y no técnicas.  Estos indicadores deberán ser 
revisados trimestralmente por la CREG y publicados para garantizar transparencia. 

En caso de que los indicadores de medición de metas relacionados con la calidad del 

servicio y la reducción de pérdidas no sean satisfactorios, se implementarán las 
siguientes medidas correctivas: 

1. La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) revisará las tarifas aplicadas, 
asegurando que no se trasladen a los usuarios costos adicionales derivados del 
incumplimiento de los objetivos por parte de las empresas operadoras. 

2. Las empresas que no cumplan con los indicadores deberán presentar un plan 
detallado de mejora, aprobado por la CREG, que incluya plazos específicos y 
acciones concretas para alcanzar las metas establecidas. 

En todo caso, toda entidad pública o privada que incurra en conexiones ilegales será 
sujeta de las sanciones disciplinarias y penales a lugar necesario para cumplir con las 
obligaciones que se derivan del servicio público de energía. 

En todo caso, toda entidad pública o privada que incurra en conexiones ilegales será 
sujeta de las sanciones disciplinarias y penales a lugar. 

ARTÍCULO 5º. Revisión de Planes de Inversión. La Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG) llevará a cabo una revisión periódica de los planes de inversión, 
mejoramiento y mantenimiento de las empresas del sector eléctrico, con el objetivo 
de reducir las pérdidas técnicas y no técnicas en el servicio de energía eléctrica. 
Adicionalmente, la CREG presentará un informe anual de seguimiento sobre los 
avances y resultados de esta revisión al Congreso de la República. 

ARTÍCULO 6º. Prohibición de cobros de terceros en el servicio de energía 
eléctrica.  A partir de la entrada en vigencia de la presente ley no podrá realizarse el 
cobro de terceros en el servicio de energía eléctrica, salvo las obligaciones de 
naturaleza tributaria autorizada por ley. 

Los Municipios y Distritos en el término máximo de un año deberán decidir sobre la 
viabilidad de exonerar el servicio de alumbrado público para los estratos 

socioeconómicos 1 y 2, con el fin de garantizar una mayor equidad en el acceso a los 
servicios básicos. 

Para permitir que el usuario realice pagos independientes de cada servicio o concepto 
facturado, la factura deberá emitirse con códigos de barras, botones de pago, accesos 
a plataformas de pago u otras tecnologías, que faciliten el pago de cada valor, y que 
garantice la dispersión inmediata a su respectivo destinatario.  La CREG será la entidad 
responsable de fijar los parámetros y condiciones bajo los cuales se determinarán las 
tarifas para remunerar los valores que se ocasionen por la puesta en marcha de este 
sistema. 

ARTÍCULO 7º. Condiciones para los Operadores del Servicio. Los operadores 
del servicio de energía eléctrica deberán priorizar la correcta prestación y el 
mantenimiento óptimo de los servicios ofrecidos. La falta de cumplimiento en este 
sentido podrá llevar a la terminación unilateral de los contratos de prestación del 
servicio, conforme a las disposiciones y procedimientos establecidos por la normativa 
vigente. 

ARTÍCULO 8° (NUEVO). Retribución por autogeneración de energía.  Las 
empresas prestadoras del servicio de energía eléctrica estarán obligadas a retribuir a 
los usuarios autogeneradores el valor efectivo de la energía que estos le suministren a 
la red de distribución.  La retribución deberá corresponder al valor real de mercado de 
la energía suministrada y deberá verse reflejada en la facturación del periodo 
correspondiente. 

Parágrafo: A solicitud expresa del usuario autogenerador, la empresa prestadora del 
servicio deberá realizar el pago en dinero del valor correspondiente a la energía 
suministrada a la red.  Esta solicitud podrá realizarse en cualquier momento y la 
empresa prestadora tendrá un plazo máximo de treinta (30) días calendario para hacer 
efectivo el pago, contados a partir de la fecha de la solicitud.   

ARTÍCULO 9° (NUEVO). La Comisión de Regulación de Energía y Gas se organizará 
como Unidad Administrativa Especial del Ministerio de Minas y Energía, que estará 
integrada de la siguiente manera: 

a) Por el Ministro de Minas y Energía, quien la presidirá; 
b) Por el Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
c) Por el Director del Departamento Nacional de Planeación; 
d) Por cinco (5) expertos en asuntos energéticos de dedicación exclusiva, 

nombrados por el Presidente de la República para periodos de cuatro (4) años. 

El Superintendente de servicios públicos domiciliarios asistirá con voz, pero sin voto.   

La Comisión contará con el personal profesional, técnico y administrativo necesario para 
el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con lo que ella misma determine y, tendrá 
regímenes especiales en materia de contratación, de administración de personal, de 
salarios y de prestaciones y gozará de autonomía presupuestal. 

La Comisión manejará sus recursos presupuestales y operará a través del contrato de 
fiducia mercantil que celebrará el Ministerio de Minas y Energía con una entidad 
fiduciaria, el cual se someterá a las normas del derecho privado.  Estas disposiciones 
regirán, igualmente, los actos que se realicen en desarrollo del respectivo contrato de 
fiducia.   

Los expertos tendrán la calidad que determine el Presidente de la República y 
devengarán la remuneración que él mismo determine. 

La Comisión de Regulación de Energía y Gas expedirá su reglamento interno, que será 
aprobado por el Gobierno Nacional, en el cual se señalará el procedimiento para la 
designación del Director Ejecutivo de entre los expertos de dedicación exclusiva. 

PARÁGRAFO 1o. Los expertos deberán reunir las siguientes condiciones 

a) Ser colombiano y ciudadano en ejercicio; 
b) Tener título universitario en ingeniería, economía, administración de empresas o 

similares, derecho y estudios de posgrado; y 
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c) Contar con una reconocida preparación y experiencia técnica, en el área 
energética por un periodo superior a tres (3) años; o haberse desempeñado 
como consultor o asesor por un periodo igual o superior en el área energética. 

PARÁGRAFO 2o. Los expertos comisionados serán escogidos libremente por el 
Presidente de la República.  En su elección, el Presidente propenderá por la formación 
de un equipo interdisciplinario, por lo que no podrá nombrar a más de un abogado 
como experto comisionado. 

PARÁGRAFO 3o. Los expertos podrán ser reelegidos por una sola vez. 

PARÁGRAFO 4o. Los expertos no podrán ser elegidos en cargos directivos en 
entidades públicas o privadas del sector energético durante el año siguiente al ejercicio 
de su cargo.   

PARÁGRAFO 5o. El representante de la Liga de Usuarios de Energía y Gas no podrán 
ser nombrados por la CREG, ni contratados por la CREG, ni devengar salarios por la 
CREG, pero sí se deberá garantizar su participación a las sesiones de la CREG y cubrir 
los gastos necesarios para su asistencia por parte de la CREG, su representación será 
por el mismo periodo de los expertos. 

PARÁGRAFO 6o. Informes semestrales.  Sin perjuicio del cumplimiento de la ley 
1757 de 2015, la CREG deberá presentar ante las Comisiones Quintas del Congreso de 
la República, semestralmente un informe que sintetice las decisiones y actos 
administrativos expedidos indicando de forma clara y precisa la medida y el motivo de 
que provocó su aprobación. 

ARTÍCULO 10° (NUEVO). Las empresas prestadoras del servicio de energía eléctrica 
estarán obligadas a presentar y ejecutar un plan de reducción de pérdidas, con medidas 
específicas y metas cuantificables para disminuir tanto las pérdidas técnicas como las 
no técnicas.  La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) supervisará el 
cumplimiento de este plan mediante un informe anual que detalle los avances 
alcanzados.  Las empresas deberán evidenciar resultados concretos en la reducción de 

pérdidas técnicas mediante informes semestrales dirigidos a la CREG, implementando 
mejoras en infraestructura y tecnología que garanticen la máxima eficiencia en la red. 

Parágrafo.  La factura de energía deberá desglosar los componentes de la tarifa, 
incluyendo aquellos asociados a pérdidas, para mayor transparencia y comprensión del 
usuario.   

ARTÍCULO 11° (NUEVO). Clasificación climática.  La clasificación climática a la 
que corresponde cada municipio del territorio nacional, teniendo en cuenta la sensación 
térmica en función de la humedad, la temperatura y la altitud, las principales variables 
que definen el clima y sensación térmica según la clasificación climática son: 

1. Frio.  Temperatura promedio entre 12 y 18°C, altitud sobre el nivel del mar entre 
2000 a 2999 (msnm) 

2. Templado.  Temperatura promedio entre 18 y 24°C, altitud sobre el nivel del mar 
entre 1000 a 1999 (msnm) 

3. Cálido húmedo.  Temperatura promedio superior a 24°C, humedad relativa 
promedio superior al 75%, altitud sobre el nivel del mar inferior a 1000 (msnm) 

4. Cálido seco.  Temperatura promedio superior a 24°C, humedad relativa promedio 
inferior al 75%, altitud sobre el nivel del mar inferior a 1000 (msnm) 

La cantidad de Kwh-m para el consumo básico de subsistencia o nivel de consumo 
indispensable y para el consumo máximo de lujo será definido mediante resolución 
teniendo en cuenta los factores previstos en la normatividad vigente, especialmente 
aquellos relacionados con la sensación térmica. 

ARTÍCULO 12° (NUEVO). Modifíquese el artículo 11 de la Ley 143 de 1994, el cual 
quedará así: 

ARTÍCULO 11.  Para interpretar y aplicar esta Ley se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones generales: 

Consumo básico de Subsistencia CBS: Entiéndase como consumo de 
subsistencia del servicio de energía eléctrica la cantidad mínima de electricidad 

utilizada para un mes por un usuario típico para satisfacer las necesidades básicas 
que solamente pueden ser satisfechas mediante esta forma de energía final. 

Consumo máximo de lujo CML.  Entiéndase por aquel consumo que se considera 
por fuera de toda necesidad y por encima del promedio establecido para cada 
municipio según su clasificación climática, en el nivel residencial se entiende como 
aquel consumo igual o superior a tres (3) veces el CBS, en correspondencia con la 
prioridad de regular los excesos en el consumo en los diferentes sectores de la 
sociedad quienes podrán identificar claramente los límites en su consumo de energía 
en kw/h-m.  En todas las facturas de energía del país, en letra grande y fácilmente 
diferenciable, las empresas publicarán el consumo máximo de lujo CML para cada 
municipio según su clasificación climática, establecida por la UPME. 

Parágrafo: La Unidad de Planeación Minero-Energética – UPME definirá en un plazo 
no mayor a seis (6) meses a de la expedición de la presente ley el nivel de consumo 
indispensable que requieren los usuarios en condiciones socioeconómicas 
vulnerables considerando las condiciones climáticas y ambientales de las zonas en 
las que habitan los usuarios y las buenas prácticas para el consumo eficiente de 
energía.  

ARTÍCULO 13° (NUEVO). Modifíquese el artículo 22 de la ley 143 de 1994, el cual 
quedará así: 

ARTÍCULO 22. Los costos del servicio de regulación serán cubiertos por todas las 
entidades sometidas a su regulación y el monto total de la contribución no podrá ser 
superior al 1% del valor de los gastos de funcionamiento excluyendo los gastos 
operativos, compras de electricidad, compras de combustibles y peajes, cuando 
hubiere lugar a ello, de la entidad regulada, incurrido el año anterior a aquel en que 
se haga el cobro, de acuerdo con los estados financieros puestos a disposición de la 
Superintendencia de Servicios Públicos y de la Comisión de Regulación de Energía y 
Gas. 

El monto de la contribución que le corresponde pagar a cada entidad será liquidada 
por la Comisión de Regulación de Energía y Gas. Las contribuciones deberán ser 
pagadas dentro de los primeros treinta (30) días calendario siguientes al respectivo 
recaudo, en la entidad o entidades financieras señaladas para recibir este recaudo. 

PARÁGRAFO 1. La Comisión de Regulación de Energía y Gas fijará anualmente su 
presupuesto, el cual deberá ser aprobado por el Gobierno Nacional. 

PARÁGRAFO 2. Todas las empresas del sector energético tendrán un tope de 
ganancias establecido según el costo de su participación en el sector, este tope será 
establecido año a año por un comité conformado por el ministerio de minas y energía 
– MME, la administradora del sistema intercambios comerciales – SIC y la 
superintendencia de servicios públicos – SSPD, siguiendo el esquema de ingreso 
anual esperado u otro según estudio de UPME para este fin que debe realizar en 
máximo seis (6) meses después de aprobada la presente ley.  A través del cruce de 
cuentas entre recaudo y la liquidación (entre otros aspectos) reportado en la ASIC.  
Tanto la UPME con el MME expedirán mediante resolución cada año los topes de 
ganancia para todas las empresas del sector y sus respectivos estudios actualizados, 
con planes específicos para las empresas de generación, distribución y 
comercialización de energía.  En los casos en los que se exceda el tope de ganancia 
por parte de una empresa, el excedente irá a una cuenta única dedica a aliviar las 
tarifas de comunidades vulnerables. 

Cada una de las empresas de generación de energía deberán hacer público el costo 
de generación de un kilo vatio hora, con sus distintos componentes y toda empresa 
del sector que adquiera un kilo vatio lo hará al precio ofertado.  Se excluirá de la 
tarifa de energía los costos asociados a las pérdidas técnicas que deberán ser 
asumidos por las empresas del sector. 

ARTÍCULO 14° (NUEVO). Modifíquese el artículo 12 de la Ley 143 de 1994, el cual 
quedará así:  

ARTÍCULO 12. La planeación de la expansión del sistema interconectado nacional 
se realizará a corto y largo plazo, de tal manera que los planes para atender la 
demanda sean lo suficientemente flexibles para que se adapten a los cambios que 
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determinen las condiciones técnicas, económicas, financieras y ambientales; que 
cumplan con los requerimientos de calidad, confiabilidad y seguridad determinados 
por el Ministerio de Minas y Energía; que los proyectos propuestos sean técnica, 
ambiental y económicamente viables y que la demanda sea satisfecha atendiendo a 
criterios de uso eficiente de los recursos energéticos. 

En la planeación de la generación de energía será un factor determinante para la 
definición de parámetros de planeación energética en análisis basado en la crisis 
climática.  La UPME planeará de manera eficiente y determinante los lugares 
geográficos con mayores posibilidades y riesgos para la generación de un tipo de 
energía específica y ofertar según este análisis atendiendo a la complejidad de la 
crisis climática y la variabilidad climática que esto conlleva.  En ningún caso la 
generación de energía eléctrica pondrá poner en riesgo el abastecimiento de agua 
para la población y para la producción de alimentos, es por ello que antes de la 
entrega de declaratorias de utilidad pública por parte de la UPME para proyectos 
energéticos tendrá que obtener un certificado de la autoridad ambiental competente.  
Los Planes de generación de energía serán de obligatorio cumplimiento para el 
sector. 

ARTÍCULO 15° (NUEVO). Incentivo a las inversiones en Proyecto de Generación de 
Energía a partir de Fuentes No Convencionales de Energía –FNCE.  Quien realice la 
inversión evaluada y certificada como proyecto de generación de energía a partir de 
Fuentes No Convencionales de Energía –FNCE- o como acción o medida de gestión 
eficiente de la energía por la Unidad de Planeación Minero Energética –UPME, en su 
calidad de titulares del beneficio establecido en el artículo 11 de la Ley 1715 de 2014, 
podrán expedir bonos de transición energética que confieren al titular del bono el 
derecho a deducir el 50% de la inversión efectivamente realizada, en los términos del 
referido artículo y bajo las siguientes condiciones: 

(i) Para efectos de la emisión del bono, la persona o entidad emisora deberá contar 
con la certificación expedida por la UPME sobre el carácter de proyecto de 

generación de energía a partir de Fuentes No Convencionales de Energía –FNCE- 
o como acción o medida de gestión eficiente de la energía de la inversión. 

(ii) El bono tendrá como término para su redención, los mismos años de vigencia 
para uso del beneficio, según conste en el certificado expedido por la UPME en 
el que se otorgó el referido beneficio, contados a partir del año siguiente a aquel 
en que haya entrado en operación la inversión.  Para tal fin, el emisor en el texto 
del bono indicará la fecha exacta en que entró a operar la inversión 
correspondiente.  El tenedor podrá solicitar la deducción en cualquier año o años, 
siempre que esté o estén comprendidos en el periodo de años de vigencia para 
uso del beneficio según certificado expedido por la UPME.  

(iii)El monto de la inversión susceptible de representar en bonos de transición 
energética será aquel que aparezca en el certificado expedido por la UPME. 

(iv) La persona o entidad que realice la inversión podrá expedir bonos de transición 
energética, por un valor facial no superior al 50% del importe de la inversión 
efectivamente realizada en los términos del artículo 11 de la Ley 1715 de 2014. 

(v) El bono podrá circular mediante endoso, pero el endosante, al suscribir el endoso 
indicará, en el cuerpo del título, el saldo pendiente por usar de este beneficio el 
cual se tendrá como valor facial actual del bono y sustituirá al valor facial previo 
al endoso. 

(vi) Se entenderá como saldo pendiente por usar el importe bruto o neto del 50% de 
la inversión a que aquí se alude que el emisor no descontó como beneficio en las 
declaraciones del impuesto sobre la renta. 

(vii) En el momento que tenga lugar la venta efectiva del Bono, el emisor del bono 
no podrá solicitar la deducción especial del 50% respecto del monto de la 
inversión representado en el bono. 

(viii) Podrán expedirse bonos de transición energética por las inversiones 
realizadas con anterioridad a la presente ley que, a la fecha de entrada en vigor 
de esta norma, no hubieren entrado en operación, y para inversiones realizadas 
con posterioridad a la expedición de esta ley. 

ARTÍCULO 16°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 12 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 220 DE 2024 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULAN LAS FÓRMULAS TARIFARIAS 
EN ENERGÍA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL 
Senador Ponente  
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 12 de diciembre de 2024, de conformidad con el articulado 
propuesto. 
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 237 

DE 2024 SENADO 

por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural e Inmaterial de la Nación la leyenda del hombre 
caimán y el Festival Folclórico de la Leyenda del Hombre Caimán (FFLHC) del municipio de Plato 

(Magdalena).
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 
237 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO 

CULTURAL E INMATERIAL DE LA NACIÓN LA LEYENDA DEL HOMBRE 
CAIMÁN Y EL FESTIVAL FOLCLÓRICO DE LA LEYENDA DEL HOMBRE CAIMÁN 

(FFLHC) DEL MUNICIPIO DE PLATO (MAGDALENA)”.  
  

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1º. Declárese patrimonio cultural e inmaterial de la Nación, la Leyenda del 
Hombre Caimán y el Festival Folclórico de la Leyenda del Hombre Caimán (FFLHC) del 
Municipio de Plato (Magdalena). 

Artículo 2º. Reconózcase la Leyenda del Hombre Caimán y el Festival Folclórico de la 
Leyenda del Hombre Caimán (FFLHC) del Municipio de Plato (Magdalena), como una 
tradición autóctona de Colombia. La titularidad del Patrimonio Cultural Inmaterial estará 
sometida a las reglas contenidas en la Ley 397 de 1997, al Decreto 2941 de 2009 y 
demás normas concordantes. 

Parágrafo. Exhórtese al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes, para que la Leyenda del Hombre Caimán y el Festival Folclórico de 
la Leyenda del Hombre Caimán (FFLHC) del Municipio de Plato (Magdalena), se incluya 
en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito nacional 
y se apruebe el Plan Especial de Salvaguardia (PES). 

Artículo 3º. Para contribuir a su difusión y conservación de las expresiones artísticas 
de la Leyenda del Hombre Caimán y el Festival Folclórico de la Leyenda del Hombre 
Caimán (FFLHC) del Municipio de Plato (Magdalena), el Ministerio de las Culturas las 
Artes y los Saberes en coordinación con el municipio de Plato, en el marco de sus 
funciones constitucionales y legales podrá contribuir al fomento, internacionalización, 
promoción, divulgación, financiación y desarrollo de los valores culturales que se 
originan alrededor de las expresiones folclóricas y artísticas que han hecho tradición en 
relación a la Leyenda del Hombre Caimán y el Festival Folclórico de la Leyenda del 
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Hombre Caimán (FFLHC), dentro del marco fiscal de mediano plazo y sujeto a la 
disponibilidad de recursos que puedan ser apropiados para tal fin por las entidades 
competentes. 

Artículo 4°. A partir de la sanción de la presente ley y de conformidad con los artículos 
334, 341, 288 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en 
la Ley 715 de 2001 y 397 de 1997 autorizase al Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de las Culturas las artes y los saberes para incorporar dentro del Presupuesto General 
de la Nación e impulsar a través del sistema nacional de cofinanciación las apropiaciones 
requeridas en la presente ley.  

Artículo 5º. Las autorizaciones otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, 
se incorporarán de conformidad con lo establecido en el artículo 3°, en primer lugar, 
reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique 
un aumento del presupuesto. En segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades 
que se produzcan en cada vigencia fiscal. 

Artículo 6°. El Gobierno Nacional podrá impulsar y apoyar ante otras entidades 
públicas o privadas, nacionales o internacionales, la obtención de recursos económicos 
adicionales o complementarios a las que se definan apropiar en el Presupuesto General 
de la Nación de cada vigencia fiscal, destinadas al objeto que se refiere la presente ley. 

Parágrafo. Las apropiaciones autorizadas dentro del Presupuesto General de la Nación 
deberán contar para su ejecución con programas y proyectos de inversión. 

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 11 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 237 DE 
2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO 
CULTURAL E INMATERIAL DE LA NACIÓN LA LEYENDA DEL HOMBRE CAIMÁN 
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Y EL FESTIVAL FOLCLÓRICO DE LA LEYENDA DEL HOMBRE CAIMÁN (FFLHC) 
DEL MUNICIPIO DE PLATO (MAGDALENA)”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
SOLEDAD TAMAYO TAMAYO 
Senadora Ponente  
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 11 de diciembre de 2024, de conformidad con el 
articulado propuesto. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 238 

DE 2024 SENADO

por medio del cual la Nación se asocia a la celebración de los (400) años de fundación del municipio de 
Plato (departamento del Magdalena) (1626-2026) y se dictan otras disposiciones.
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 
238 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA A LA 

CELEBRACIÓN DE LOS (400) AÑOS DE FUNDACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
PLATO (DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA) (1626 – 2026) Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”.    

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA” 
 

Artículo 1. Declárese el asocio de la Nación a la celebración del cuarto centenario de 
Fundación del Municipio de Plato (Magdalena), acontecimiento histórico sucedido el día 
8 de diciembre de 1626, en cabeza del Párroco Fray Nicomedes Fonseca y Meza. 
 
Artículo 2. La Nación hace un reconocimiento al municipio de Plato por su riqueza 
biogeográfica y ecológica, a su diversidad cultural con presencia del pueblo indígena 
Ette Ennaka (Chimilia), vidas campesinas y de población afrocolombiana. 
 
Artículo 3. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, se autoriza al 
Gobierno nacional, la celebración de los contratos y convenios interadministrativos 
necesarios entre la Nación, el Departamento del Magdalena y el Municipio de Plato. 
 
Artículo 4. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de 
conformidad con la Constitución Política y de la legislación vigente, incorpore dentro del 
Presupuesto General de la Nación las apropiaciones presupuestales necesarias para 
ejecutar proyectos de carácter social, agroindustrial, cultural, ambiental y de 
infraestructura en el municipio de Plato (Magdalena); que permitan cumplir con el 
objetivo de esta ley. 
 
Artículo 5. Confórmese la comisión Cuarto Centenario de Plato que garantizará la 
coordinación para la celebración del cuarto centenario del municipio. Esta comisión será 
la máxima instancia de articulación Nación - Territorio. Tendrá competencias para 
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preparar, diseñar, coordinar, gestionar y estructurar los planes, proyectos y eventos a 
realizar con motivo de esta celebración. 

 
La Comisión estará integrada por: 
 

1. Un delegado (a) del Ministerio de Cultura. 
2. Gobernador (a) del Departamento del Magdalena. 
3. Alcalde (a) del Municipio de Plato. 
4. Un delegado (a) de la Academia de Historia del Magdalena. 
5. Un (a) representante de la Universidad del Magdalena. 
6. Un (a) representante de las comunidades indígenas con asentamiento en el 

Municipio de Plato. 
7. Un(a) representante de las comunidades afrodescendientes con asentamiento 

en el Municipio de Plato. 
8. Un(a) representante de las comunidades campesinas con asentamiento en el 

municipio de Plato. 
9. Un (a) representante del sector cultural del Municipio de Plato. 
10. Un (a) representante por los gremios económicos del Municipio de Plato. 
11. Un (a) representante de la Fundación Festival Folclórico de la Leyenda Del 

Hombre Caimán (FFLHC). 
12. Un (a) representante de la Academia Colombiana de Historia. 
13. Un (a) representante del Consejo Municipal de Juventudes de Plato. 

 
Parágrafo 1°. La secretaría técnica de la comisión estará a cargo de la Alcaldía 
Municipal de Plato. La sede oficial de la comisión serán las instalaciones del Palacio 
Municipal, en donde reposarán todos los archivos de la comisión. 

 
Parágrafo 2°. La comisión deberá darse su propio reglamento interno que orientará 
su funcionamiento. La comisión sesionará ordinariamente dos veces al año, o cuando 
se determine, de manera extraordinaria. Con el fin de darle agilidad a la gestión de la 
comisión, la Secretaría Técnica convocará las sesiones de manera virtual, presencial o 
mixta, según la naturaleza de los temas. El quórum decisorio se logra con la asistencia 
de la mayoría de sus miembros. Las decisiones se tomarán por mayoría simple. A sus 
sesiones podrá invitar a personalidades o representantes de instituciones públicas y 
privadas que considere pertinentes.  
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Parágrafo 3°. La asistencia a las sesiones es obligatoria para los servidores públicos. 
En el caso de los particulares, su inasistencia a dos sesiones sin ninguna justificación 
dará motivo para ser excluidos de la Comisión. En este caso se procederá de inmediato 
a su reemplazo por parte de los demás miembros de la Comisión sin necesidad de 
adelantar convocatoria. 
 
Artículo 6. La Alcaldía Municipal de Plato (Magdalena) podrá adoptar mediante 
decreto, dentro de los seis meses a la expedición de esta ley, el Plan Maestro Cuarto 
Centenario de Plato (Magdalena) que deberá incluir los proyectos determinados por la 
comisión que crea esta ley, así como los recursos para su efectiva ejecución. 
 
Artículo 7. El Ministerio de Cultura podrá asumir el liderazgo técnico y operativo de 
parte del Gobierno Nacional para el impulso e implementación de la presente ley, e 
iniciar las acciones pertinentes para su puesta en marcha de manera inmediata, con el 
apoyo de todos los sectores del Gobierno nacional que sean requeridos. 
 
Artículo 8. Autorícese al Ministerio de Cultura y la Autoridad Nacional de Televisión su 
articulación para adelantar la coordinación de acciones de difusión de la historia del 
municipio de Plato (Magdalena) y la celebración del Cuarto Centenario de su fundación. 
 
Artículo 9. La Alcaldía Municipal de Plato (Magdalena) podrá solicitar al Consejo 
Departamental de Patrimonio Cultural del Departamento del Magdalena el concepto 
previo favorable para proceder a declarar Bienes de Interés Cultural, los siguientes 
inmuebles que se encuentran en el Municipio: 

 
1) 1. Iglesia Inmaculada concepción. 

 
Parágrafo. La declaratoria de los bienes de interés cultural por parte de la Alcaldía 
Municipal de Plato (Magdalena), atenderá el procedimiento establecido en el artículo 5 
de la Ley 1185 de 2008 o aquella norma vigente para tal efecto. 
 
Artículo 10. La presente ley rige a partir de su sanción y publicación, y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 11 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 238 DE 2024 
SENADO “POR MEDIO DEL CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA A LA CELEBRACIÓN 
DE LOS (400) AÑOS DE FUNDACIÓN DEL MUNICIPIO DE PLATO 
(DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA) (1626 – 2026) Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA 
Senador Ponente  
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 11 de diciembre de 2024, de conformidad con el articulado 
propuesto. 
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 
241 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE VINCULA A 
LA CELEBRACIÓN DE LOS 80 AÑOS DE EXISTENCIA DE LA UNIVERSIDAD 
DEL VALLE, LA CELEBRACIÓN DE 40 AÑOS DE FUNCIONAMIENTO DE SU 
SISTEMA DE REGIONALIZACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  

  
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1°. La nación colombiana se asocia a la celebración de los ochenta (80) años 
de vida jurídica de la Universidad de Valle, creada mediante Ordenanza No. 12 del 11 
de junio de 1945, expedida por la honorable Asamblea del Departamento de Valle.  

Artículo 2°. La nación colombiana se asocia a la próxima celebración de cuarenta años 
de su sistema de regionalización creado mediante Acuerdo No. 008 de septiembre 15 
de 1986. 

Artículo 3°. Exáltense las virtudes de sus directivas, docentes, personal administrativo, 
estudiantes, egresados, pensionados y, en general, de toda la comunidad universitaria, 
por sus aportes valiosos al progreso de la región y del país.  

Artículo 4°. Autorizase al Gobierno nacional para que incorpore dentro de Presupuesto 
General de la Nación, correspondiente a las cinco (5) vigencias fiscales siguientes a la 
aprobación de la presente ley y de conformidad con los artículos 288, 334, 341, 346, 
356 y 357 de la Constitución Política, así como de las competencias establecidas en la 
Ley 715 de 2011, las partidas necesarias correspondientes para financiar, dentro de los 
objetivos de su Plan de Desarrollo Institucional aprobado por el Consejo Superior de la 
Universidad del Valle, proyectos de infraestructura, dotación, investigación y extensión 
de la Universidad del Valle por valor de cien mil millones de pesos ($100.000.000.000). 

Artículo 5°. Autorizase al Gobierno nacional para efectuar las apropiaciones 
presupuestales necesarias para el cumplimiento de la presente ley. Las autorizaciones 
de gastos otorgadas al Gobierno nacional en virtud de esta ley se incorporarán en el 
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Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia 
presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano 
ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto, y, en segundo lugar, de 
acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal. 

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 11 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 241 DE 2024 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE VINCULA A LA 
CELEBRACIÓN DE LOS 80 AÑOS DE EXISTENCIA DE LA UNIVERSIDAD DEL 
VALLE, LA CELEBRACIÓN DE 40 AÑOS DE FUNCIONAMIENTO DE SU SISTEMA 
DE REGIONALIZACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA 
Senador Ponente  
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 11 de diciembre de 2024, de conformidad con el articulado 
propuesto. 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 243 

DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE RINDE HONORES A LA 
MEMORIA Y OBRA DEL EXPRESIDENTE RAFAEL NÚÑEZ, CON OCASIÓN DEL 

CENTÉSIMO TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE SU FALLECIMIENTO”.  
  

El Congreso de Colombia,  

DECRETA: 

Artículo 1°. La República de Colombia honra la memoria y obra del expresidente de la 
República, doctor Rafael Núñez, al cumplirse el centésimo trigésimo aniversario de su 
fallecimiento, ocurrido en Cartagena, Bolívar, el 18 de septiembre de 1894. 

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional y al Congreso de la República para rendir 
honores al expresidente Rafael Núñez, en acto especial y protocolario, cuya fecha, lugar y 
hora serán programados por la Mesa Directiva del honorable Senado de la República, que 
contará con la presencia de altos funcionarios del Gobierno nacional, miembros del 
Congreso de la República y demás autoridades locales y regionales.  

Parágrafo. Copia de la presente ley será entregada a los familiares del expresidente Rafael 
Núñez, en nota de estilo y en el acto especial y protocolario de que trata el presente artículo. 

Artículo 3°. Se institucionaliza el día 18 de septiembre de cada año como la fecha en la 
que la nación, a través del Ministerio del Interior, rinda honores y honre la memoria del 
expresidente Rafael Núñez, en actos públicos y con amplia difusión nacional. 

Artículo 4°. Autorícese al Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes para que, por 
sí mismo o a través de sus entidades adscritas o vinculadas, incorpore los recursos 
necesarios, ajustándose al Marco Fiscal de Mediano Plazo y al Marco de Gasto de Mediano 
Plazo, para erigir un (1) estatua interactiva del expresidente Rafael Núñez, la cual será 
ubicada en la plaza de su mismo nombre en la ciudad de Cartagena.  

Artículo 5°. En conmemoración del fallecimiento de Rafael Núñez, autorícese al Gobierno 
nacional, en cabeza del Ministerio de Hacienda, para entregar dos (2) becas para doctorado 
en temas económicos por año, en instituciones educativas del exterior que beneficien al 
país. La beca tendrá por nombre “Rafael Núñez” y cubrirá el costo de la matrícula y el costo 
de vida del beneficiario. Para ser seleccionado se establecerá un método meritocrático 
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donde todos los colombianos podrán participar. Se tendrá en cuenta: calidad y ranking 
internacional de la institución de educación superior en el exterior, notas académicas de 
pregrado y posgrados del candidato, experiencia profesional del candidato y propuesta de 
investigación para doctorado. Un comité académico seleccionará los ganadores. 

Artículo 6°. Autorícese a la Biblioteca Nacional y al Archivo General de la Nación, para 
incorporar los recursos necesarios, ajustándose al Marco Fiscal de Mediano Plazo y al Marco 
de Gasto de Mediano Plazo para que adelanten todas las acciones necesarias tendientes a: 
la recopilación, selección y publicación en medio físico y digital, de las obras, discursos y 
escritos políticos del expresidente Rafael Núñez. Una vez la información sea recopilada y 
digitalizada, deberá ser compartida al Banco de la República para que, a través de su 
Biblioteca Virtual, se actualice y enriquezca la información ya existente del expresidente. 

Artículo 7°. Se autoriza al Gobierno nacional para que, a través del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, incorpore los recursos necesarios, ajustándose al Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y al Marco de Gasto de Mediano Plazo, para realizar una nueva 
edición del libro biográfico de Rafael Núñez de autoría del escritor Indalecio Liévano Aguirre. 
Esto con el fin de que se distribuya un ejemplar para cada una de las bibliotecas públicas 
dentro del territorio nacional. De igual manera, realizar la publicación de otro libro de 
compilación de las obras más importantes del expresidente.  

Artículo 8°. Autorícese al Gobierno nacional a incorporar los recursos necesarios para la 
creación de un documental que recoja la vida y obra del expresidente Rafael Núñez, el cual 
será transmitido por alguno de los canales del Sistema de Medios Públicos, y a través de 
sus canales digitales. 

Parágrafo 1°. El documental del que trata el presente artículo será de libre acceso y 
distribución y cualquier persona natural o jurídica podrá difundirlo. 

Artículo 9°. El Presidente de la República designará un comité especial con el fin de 
garantizar la planeación, organización y seguimiento de los eventos y obras que se llevarán 
a cabo por parte de las entidades autorizadas y encargadas de cada actividad para el 
cumplimiento de la presente ley. 

Artículo 10. Autorícese al Gobierno nacional para que incorpore dentro del Presupuesto 
General de la Nación las partidas presupuestales necesarias, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente ley. 
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Artículo 11. Las obras y actividades establecidas en la presente ley se deberán ejecutar 
dentro del año siguiente a su entrada en vigencia. 

Artículo 12. La presente ley rige a partir de su publicación. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 11 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 243 DE 2024 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE RINDE HONORES A LA MEMORIA Y OBRA 
DEL EXPRESIDENTE RAFAEL NÚÑEZ, CON OCASIÓN DEL CENTÉSIMO 
TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE SU FALLECIMIENTO”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
PAOLA HOLGUÍN MORENO         
Senadora Ponente  
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 11 de diciembre de 2024, de conformidad con el articulado 
propuesto. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
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por medio de la cual se regula el acceso de niños, niñas y adolescentes a los servicios de redes sociales, 
plataformas digitales y se dictan otras disposiciones.
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 
261 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL ACCESO DE 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES A LOS SERVICIOS DE REDES SOCIALES, 

PLATAFORMAS DIGITALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  
  

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º. OBJETO. La presente Ley tiene por objeto regular el acceso y uso de 
las redes sociales y plataformas digitales, para proteger a los niños, niñas y 
adolescentes dentro del territorio nacional frente a los riesgos, conductas dañinas o 
potencialmente dañinas con impacto en su seguridad, así como en su salud e integridad 
mental y física, producto del uso inapropiado de aquellas y en garantía del goce efectivo 
de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, como uno de los 
fines principales del Estado.  
 
Asimismo, busca dotar a las autoridades de la facultad para establecer medidas 
sancionatorias que tengan por objeto el cumplimiento a cabalidad de lo dispuesto en la 
presente Ley. Se establecen mecanismos de control y se vincula a las instituciones 
educativas públicas y privadas y a los padres de familia en la articulación institucional 
de cara al cumplimiento de los preceptos de la presente Ley.  
 
ARTÍCULO 2º. DEFINICIONES. Para efectos de la presente ley, se entiende por:  
 

a- Titular de cuenta / usuario: Es aquel individuo que crea una cuenta o perfil 
en una aplicación o sitio web, con el objeto de interactuar o participar en las 
dinámicas propias de la plataforma digital. Dicha interacción puede ser activa o 
pasiva.  

 
b- Red (es) social (es): Son las interacciones dadas en plataformas digitales 
formadas por comunidades de individuos con intereses, actividades o relaciones 
en común. Las redes sociales permiten el contacto entre personas y funcionan 
como un medio para comunicarse e intercambiar información y/o contenidos.  
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c- Plataforma (s) digital (es) de redes sociales: Significa un servicio o 
aplicación basado en Internet que tiene usuarios y cumple con los dos criterios 
siguientes: 
 
I) El servicio o la aplicación permite a los usuarios interactuar socialmente entre 
sí dentro del servicio o la aplicación; y 
 
II) El servicio o la aplicación permite a un usuario: 
 

A) Convertirse en un usuario registrado, establecer una cuenta o construir 
un perfil público o semipúblico con el fin de iniciar sesión y usar el 
servicio o la aplicación; y 

B) Crear o publicar contenido que sea visible para otros usuarios. 
 
  
El término “plataforma(s) digital (es)”, no incluye una aplicación cuya función exclusiva 
sea el correo electrónico que consiste en texto(s), fotografías, imágenes o videos 
compartidos únicamente entre el remitente y los destinatarios, sin mostrar ni publicar 
públicamente o a otros usuarios no identificados específicamente como destinatarios 
por el remitente.  

 
d- Ciberacoso: Es el acoso o intimidación que se ejerce por medio de las tecnologías 
digitales y de la comunicación. Dicho acoso puede presentarse como un 
comportamiento repetitivo cuyo objetivo es buscar atemorizar, enfadar o humillar a 
otras personas o reducirlas en su dignidad como seres humanos.  
 
e- Edad mínima para ser titular de una cuenta o ser usuario: Es la edad mínima 
que debe tener una persona para crear una cuenta en una red social o plataforma 
social, sin el consentimiento de sus padres, representantes legales o tutores, que para 
los efectos de la presente Ley, será la establecida en las disposiciones que regulan la 
protección de datos personales y el Código Civil.   
 
PARÁGRAFO. Las disposiciones jurídicas aquí establecidas, se observarán e 
interpretarán en armonía con las políticas públicas que para tal efecto, expida el 
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Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Superintendencia 
de Industria y Comercio.  
 
ARTÍCULO 3º. ÁMBITO DE APLICACIÓN. A la presente ley se someterán todas las 
plataformas digitales de redes sociales, que operen en Colombia y que ofrezcan a los 
usuarios la posibilidad de registrar o crear una cuenta, en los términos establecidos en 
el artículo 2º de la presente Ley. Asimismo, incluye al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, el Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, la Policía Nacional, los entes territoriales e instituciones 
educativas públicas y privadas dentro del territorio nacional y a aquellas personas 
naturales que, conforme a lo establecido en la Ley, fungen como tutores, 
representantes legales o quienes ejercen la patria potestad sobre niños, niñas y 
adolescentes.  
 
ARTÍCULO 4º. CONTROL AL ACCESO Y CREACIÓN DE CUENTA EN 
PLATAFORMA DE REDES SOCIALES. Con el objetivo de garantizar los derechos e 
intereses superiores del menor, no podrán ser titulares de una cuenta o tener acceso a 
una plataforma digital de red social, los niños, niñas y adolescentes, conforme a las 
disposiciones establecidas en el régimen de protección de datos personales vigente y el 
Código Civil, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo segundo del presente 
artículo.  
 
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones exigirá a las 
plataformas digitales de redes sociales que operen en Colombia:  
 
1. Tomar medidas razonables, con el objeto de controlar que un niño, niña y/o 
adolescente no celebre contrato con una plataforma de red social para convertirse en 
titular de una cuenta, a través del establecimiento de los sistemas de determinación de 
edad de que trata la presente Ley.  
 
2. Tomar medidas razonables, con el objeto de determinar la edad de titulares de 
cuenta en las plataformas de redes sociales, al momento de crear una nueva cuenta. Si 
el titular de una cuenta no cumple con los requisitos de edad, la plataforma de redes 
sociales debe rechazarla o eliminarla.  
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3. Tomar medidas razonables, para eliminar las cuentas existentes al momento de la 
entrada en vigencia de la presente Ley, cuando se determine que pertenece a un titular 
de cuenta identificable como niño, niña y/o adolescente y no se cuente con la 
autorización de la que trata la presente Ley.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Para el correcto cumplimiento de lo consignado en el 
presente artículo, las plataformas digitales de redes sociales o plataformas digitales 
deberán tomar medidas razonables para evitar que niños, niñas y adolescentes 
permanezcan en estas con el fin de ser titulares de cuentas.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El control aquí dispuesto será de obligatorio cumplimiento, 
salvo consentimiento expreso de tutores legales, representantes legales o quienes 
ejerzan la patria potestad sobre los niños y niñas y/o adolescentes.  
 
Las plataformas digitales de redes sociales ofrecidas a Colombia, habilitarán 
mecanismos para que tutores legales, representantes legales o quien ejerza la patria 
potestad sobre el menor, pueda segmentar y elegir la información orgánica a la que se 
podrá acceder desde la cuenta del niño, niña y/o adolescente.  
 
En todo caso, las plataformas digitales de redes sociales no podrán tratar los datos de 
niños, niñas y adolescentes, sin el debido consentimiento de sus tutores, representantes 
legales o quien ejerza su patria potestad.  
 
Será responsabilidad de la Superintendencia de Industria y Comercio velar por el 
cumplimiento de lo aquí dispuesto, y su inobservancia será causal de mala conducta.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. La Superintendencia de Industria y Comercio, en 
colaboración con las plataformas digitales de redes sociales que operen en Colombia 
establecerán los métodos de determinación de edad técnicamente pertinentes para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo.  
 
PARÁGRAFO CUARTO. La Superintendencia de Industria y Comercio, en un término 
no mayor a un (1) año a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, 
reglamentará la materia, en función de desarrollar el régimen aplicable en materia de 
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protección de datos personales que permita el acatamiento de lo aquí dispuesto por 
parte de las plataformas digitales de redes sociales.  
 
PARÁGRAFO QUINTO. Para el correcto cumplimiento de lo consignado en el presente 
artículo, las plataformas digitales de redes sociales o medios que presten servicios de 
redes sociales en internet o plataformas digitales de interacción social en internet, 
deberán adoptar un marco para el intercambio de información relacionada a denuncias 
de acoso a menores de edad. 
 
El Gobierno Nacional tendrá un plazo de 12 meses para la reglamentación del marco 
para el intercambio de información del que versa el presente parágrafo. 
 
ARTÍCULO 5º. RESPETO A DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES. Las plataformas digitales de redes sociales, dentro del 
clausulado del contrato de registro y creación de cuenta o de las normas comunitarias 
propias de aquellas, incorporarán un acápite relacionado con el respeto, promoción, 
protección y garantía de los derechos e intereses fundamentales superiores de los niños, 
niñas y adolescentes.  
 
El respeto de que trata el presente artículo se materializará, entre otras, a través de la 
promoción y difusión masiva de las herramientas e instrumentos para el control parental 
que para el efecto dispongan las plataformas digitales de redes sociales, con el objeto 
de proteger los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, su dignidad 
e integridad personal, física y mental.  
 
PARÁGRAFO. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la 
Superintendencia de Industria y Comercio y el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, velarán porque las plataformas digitales de redes sociales cumplan con lo 
dispuesto en el presente artículo de acuerdo con sus competencias, conforme al artículo 
6 de la Ley 489 de 1998 o las que la modifiquen o adicionen.  
 
ARTÍCULO 6°. DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. En las 
plataformas digitales de redes sociales, se asegurará el respeto a los derechos 
prevalentes de los niños, niñas y adolescentes.  
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Es tarea del Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional, la Policía 
Nacional y los entes territoriales, en coordinación con las instituciones educativas, 
capacitar y guiar a los niños, niñas y adolescentes sobre los posibles riesgos a los que 
se enfrentan por el uso de las redes sociales en internet al realizar publicaciones de 
información y contenidos, y proveer conocimiento acerca del uso responsable y seguro 
de las mismas. El Gobierno Nacional reglamentará la materia, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la promulgación de la presente ley.  
 
Será obligación de los padres, tutores legales, representantes legales o quien ejerza la 
patria potestad sobre el niño, niña y/o adolescente, coadyuvar en la educación y 
capacitación sobre los riesgos que enfrentan al usar las redes sociales en internet.  
 
ARTÍCULO 7º. ESCUELA DE PADRES, TUTORES Y/O REPRESENTANTES 
LEGALES. Créese la Escuela de Padres, Tutores y/o Representantes Legales, como 
espacio educativo, con el objeto de capacitar y guiar a los padres, tutores, 
representantes legales o encargados del cuidado de los niños, niñas y adolescentes, en 
el uso responsable y adecuado de plataformas digitales de redes sociales.  
 
En todo caso, se desarrollarán igualmente contenidos sobre los riesgos y conductas 
dañinas o potencialmente dañinas que impacten la seguridad de los niños, niñas y 
adolescentes, así como su salud e integridad mental y física, producto del uso 
inapropiado de plataformas digitales de redes sociales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Gobierno Nacional en coordinación con los entes 
territoriales, las instituciones educativas públicas y privadas, capacitará y guiará a los 
padres, tutores, representantes legales o encargados del cuidado de los niños, niñas y 
adolescentes en todo el territorio nacional.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Dentro del proceso de capacitación y guía, se involucrará 
de forma activa a los niños, niñas y adolescentes del respectivo territorio.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. El acompañamiento de la escuela de padres, tutores y/o 
representantes legales estará orientada a fomentar el sano y progresivo acercamiento 
de los niños, niñas y adolescentes a las plataformas digitales de redes sociales o medios 
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que presten servicios de redes sociales en internet o plataformas digitales de interacción 
social en internet. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. El Gobierno Nacional, en coordinación con los entes 
territoriales, las instituciones educativas públicas y privadas, promocionará y divulgará 
masivamente la necesidad de participación activa de padres, tutores y/o representantes 
legales en la escuela de la que trata el presente artículo.  
 
ARTICULO 8°. IMPLEMENTACIÓN DE LA ESCUELA DE PADRES, TUTORES Y/O 
REPRESENTANTES LEGALES. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Educación Nacional y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en coordinación con los entes territoriales y las instituciones 
educativas públicas y privadas, tendrá la responsabilidad de, en un término no mayor 
a un (1) año contado a partir de la promulgación de la presente ley, implementar y 
poner en marcha en todo el territorio nacional, las Escuelas de Padres, Tutores y/o 
Representantes Legales de la que trata esta ley.  
 
Será discreción del Gobierno Nacional, determinar el tipo de educación por medio del 
cual se desarrollarán los respectivos contenidos programáticos dirigidos a guiar y 
capacitar a los padres, tutores, representantes legales o encargados del cuidado de los 
niños, niñas y adolescentes, en el uso responsable y adecuado de plataformas digitales 
de redes sociales.  
 
ARTICULO 9º. RESTRICCIÓN DIGITAL PROGRAMADA. Las plataformas digitales 
de redes sociales, en los términos que define la presente ley, deberán establecer al 
interior de sus aplicaciones y/o sitios web, las herramientas digitales a que haya lugar 
que permitan a los padres, tutores y/o representantes legales de los niños, niñas y 
adolescentes que, autorizados, accedan a los servicios de redes sociales en internet que 
aquellas prestan, controlar la interacción digital total en dichas plataformas, cualquiera 
que sea el formato a través del cual accedan a los servicios aquí regulados, de tal 
manera que el espacio por el que navega el niño, niña o adolescente, permita ser 
configurado por quienes ejerzan la patria potestad y/o custodia, en aras de garantizar 
que estos espacios sean seguros para la interacción social, el acceso a la información y 
a la comunicación de la que gozan los menores, en virtud del artículo 44 de la 
Constitución Política.  
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El control parental aquí dispuesto se realizará a disposición de quienes ejerzan la patria 
potestad y/o custodia de los menores, en especial entre las 22:00h y las 6:00h – hora 
local. 
 
Las plataformas digitales de redes sociales internet, deberán ser capaces de demostrar 
a petición de la Superintendencia de Industria y Comercio, que han implementado 
medidas apropiadas de que trata el presente artículo y aquellas efectivas en la ley 1581 
de 2012, que se relacionen con el contenido de esta disposición. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.  Las herramientas digitales de que trata el presente artículo 
deberán estar disponibles en todo momento y ser ofrecidas a quienes ejercen la patria 
potestad y/o custodia de los niños, niñas y adolescentes que acceden a los servicios 
regulados en la presente ley, sin que la persona interesada en hacer uso de aquellas, 
deba solicitarlas a las plataformas de las que trata esta ley. 
 
Será deber de las plataformas digitales de redes sociales poner a disposición 
permanente las herramientas de que trata el presente artículo, por lo que no podrá 
justificarse el incumplimiento de lo aquí dispuesto en la ausencia de solicitud de uso de 
estas por parte de las mencionadas plataformas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. En virtud de lo aquí dispuesto y en consonancia con lo 
establecido por el artículo 7° de esta ley, las plataformas y otros medios que prestan 
servicios de redes sociales en internet, a través de los medios más idóneos posibles, 
deberán publicitar y difundir con alcance masivo, las herramientas de que trata este 
artículo, a fin de cumplir con una labor pedagógica para que aquellas personas que 
ejercen la patria potestad y/o custodia de los niños, niñas y adolescentes que en los 
términos de esta ley, acceden a servicios de redes sociales en internet, conozcan de la 
existencia y forma de funcionamiento de estas, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la presente ley.       
 
ARTICULO 10º. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. La plataforma digital de red social 
o medio que preste servicios de red social en internet o plataforma digital de interacción 
social en internet que incumpla lo dispuesto en esta ley, incurrirá en multa entre cinco mil 
(5.000) y cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
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PARÁGRAFO. El proceso sancionatorio aquí dispuesto, estará a cargo de la 
Superintendencia de Industria y Comercio – SIC-, o quien haga sus veces; y observará las 
reglas establecidas en el Capítulo III del Título III de la Parte Primera de la Ley 1437 de 
2011 (CPACA), o por las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
ARTICULO 11°. VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.   
 
 
Con el propósito de dar cumplimie nto a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 11 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 261 DE 2024 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL ACCESO DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES A LOS SERVICIOS DE REDES SOCIALES, PLATAFORMAS 
DIGITALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ESTEBAN QUINTERO CARDONA 
Senador Ponente  
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 11 de diciembre de 2024, de conformidad con el articulado 
propuesto. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 281 

DE 2024 SENADO

por medio de la cual se modifican las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y 1121 de 2006, en relación con 
la figura de la reparación integral, la concesión de beneficios por allanamientos y preacuerdos, y la 

aplicación del principio de oportunidad, entre otras reformas orientadas a garantizar una administración 
de justicia penal pronta y eficaz.

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 03 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 
281 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN LAS LEYES 
599 DE 2000, 906 DE 2004 Y 1121 DE 2006, EN RELACIÓN CON LA FIGURA 

DE LA REPARACIÓN INTEGRAL, LA CONCESIÓN DE BENEFICIOS POR 
ALLANAMIENTOS Y PREACUERDOS, Y LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
OPORTUNIDAD, ENTRE OTRAS REFORMAS ORIENTADAS A GARANTIZAR 

UNA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PENAL PRONTA Y EFICAZ”.  
  

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente Ley tiene por objeto reducir la congestión 
judicial, restaurar el equilibrio y los fines del sistema acusatorio, promoviendo la emisión 
temprana y oportuna de decisiones judiciales a través de mecanismos de terminación 
anticipada que respeten los derechos de las víctimas a la reparación integral y el acceso 
a una justicia de calidad, en consonancia con el debido proceso. 
 

ARTÍCULO 2°. Modificar el artículo 77 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así: 

“AARRTTÍÍCCUULLOO  7777..  EEXXTTIINNCCIIÓÓNN.. La acción penal se extingue por muerte del imputado 
o acusado, prescripción, aplicación del principio de oportunidad, amnistía, oblación, 
reparación integral,, caducidad de la querella, desistimiento y en los demás casos 
contemplados en la ley”. 
  

ARTÍCULO 3°. Adicionar al Libro I, Título II, Capítulo I, de la Ley 906 de 2004, un 
artículo del siguiente tenor: 

“AARRTTÍÍCCUULLOO  7788AA..  RREEPPAARRAACCIIÓÓNN  IINNTTEEGGRRAALL.. En los delitos que admiten 
desistimiento, en los de homicidio culposo y lesiones personales culposas cuando no 
concurra alguna de las circunstancias de agravación punitiva consagradas en los 
artículos 110 y 121 del Código Penal, en los de lesiones personales dolosas con secuelas 

transitorias, en los delitos contra los derechos de autor y en los procesos por los delitos 
contra el patrimonio económico, excepto el hurto calificado por la violencia contra las 
personas y extorsión, la acción penal se extinguirá para todos los imputados o acusados 
cuando cualquiera realice la reparación integral del daño causado. 

En los mismos eventos, cuando, no exista víctima conocida o individualizada, podrá 
extinguirse la acción penal, siempre que se garantice la reparación integral a través de 
caución o cualquier medio idóneo, según lo establezca el fiscal. 

Esta causal es aplicable, igualmente, en los eventos de concurso de conductas punibles 
siempre y cuando de forma individual se cumpla, en relación con cada una de aquellas, 
las previsiones del inciso anterior. 

La reparación integral se efectuará con base en el avalúo que de los perjuicios que haga 
un perito, a menos que exista acuerdo sobre el mismo, o el perjudicado manifieste 
expresamente haber sido reparado integralmente.  En todo caso, el fiscal deberá 
cumplir con los deberes del artículo 11 y 22 de la Ley 906 de 2004 y tomar las medidas 
necesarias para reparar integralmente los derechos de las víctimas.   

En estos casos, la víctima o su representante podrá objetar el peritaje realizado. La 
extinción de la acción a que se refiere el presente artículo no podrá proferirse en otro 
proceso respecto de las personas en cuyo favor se haya proferido decisión por igual 
motivo, dentro de los cinco (5) años anteriores. Para tales efectos, la Fiscalía General 
de la Nación llevará un registro de las decisiones que se hayan proferido por aplicación 
de este artículo.” 
   

ARTÍCULO 4º. Modificar el artículo 284 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así: 

AARRTTÍÍCCUULLOO  228844..  PPRRUUEEBBAA  AANNTTIICCIIPPAADDAA.. Durante la investigación y hasta antes de 
la instalación de la audiencia de juicio oral se podrá practicar anticipadamente cualquier 
medio de prueba pertinente, con el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. Que sea practicada ante el juez que cumpla funciones de control de garantías. 

2. Que sea solicitada por el Fiscal General o el fiscal delegado, por la defensa o por el 
Ministerio Público en los casos previstos en el artículo 112. 

3. Que sea por motivos fundados y de extrema necesidad y para evitar la pérdida o 
alteración del medio probatorio, o que se trate de investigaciones contra miembros de 
Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados Organizados, en los eventos 
señalados en parágrafo 6to del presente artículo o que se trate de investigaciones que 
se adelanten por los delitos de: actos sexuales violentos en persona protegida, actos 
sexuales con persona protegida menor de catorce años, prostitución forzada o 
esclavitud sexual, esclavitud sexual en persona protegida, trata de personas en persona 
protegida con fines de explotación sexual, trata de personas, acceso carnal violento, 
acto sexual violento, acceso carnal o acto sexual en persona puesta en incapacidad de 
resistir, acceso carnal o acto sexual en persona puesta en incapacidad de resistir, actos 
sexuales con menor de catorce años, acceso carnal o acto sexual abusivos con incapaz 
de resistir, acoso sexual, inducción a la prostitución, proxenetismo con menor de edad, 
constreñimiento a la prostitución, pornografía con personas menores de 18 años, 
turismo sexual y violencia intrafamiliar.  

4.Que se practique en audiencia pública y con observancia de las reglas previstas para 
la práctica de pruebas en el juicio. 

PARÁGRAFO 1o. Si la prueba anticipada es solicitada a partir de la presentación del 
escrito de acusación, el peticionario deberá informar de esta circunstancia al juez de 
conocimiento. 

PARÁGRAFO 2o. Contra la decisión de practicar la prueba anticipada proceden los 
recursos ordinarios. Si se negare, la parte interesada podrá de inmediato y por una sola 
vez, acudir ante otro juez de control de garantías para que este en el acto reconsidere 
la medida. Su decisión no será objeto de recurso.  

PARÁGRAFO 3o. En el evento en que la circunstancia que motivó la práctica de la prueba 
anticipada, al momento en que se dé comienzo al juicio oral, no se haya cumplido o 
haya desaparecido, el juez ordenará la repetición de dicha prueba en el desarrollo del 

juicio oral, salvo que se trate de investigaciones por el delito de violencia intrafamiliar, 
evento en el cual, el juez se abstendrá de repetir la prueba anticipada cuando exista 
evidencia sumaria de:  

a) Revictimización; 

b) Riesgo de violencia o manipulación; 

c) Afectación emocional del testigo; 

d) O dependencia económica con el agresor. 

PARÁGRAFO 4o. En las investigaciones que versen sobre delitos de competencia de los 
jueces penales del circuito especializados, por delitos contra la Administración Pública 
y por delitos contra el patrimonio económico que recaigan sobre bienes del Estado 
respecto de los cuales proceda la detención preventiva, será posible practicar como 
prueba anticipada el testimonio de quien haya recibido amenazas contra su vida o la de 
su familia por razón de los hechos que conoce; así mismo, procederá la práctica de 
dicha prueba anticipada cuando contra el testigo curse un trámite de extradición en el 
cual se hubiere rendido concepto favorable por la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia.  

La prueba deberá practicarse antes de que quede en firme la decisión del Presidente 
de la República de conceder la extradición.  

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  55oo.. La prueba testimonial anticipada se podrá practicar en todos los 
casos en que se adelanten investigaciones contra miembros de Grupos Delictivos 
Organizados y Grupos Armados Organizados. Las pruebas testimoniales que se 
practiquen de manera anticipada en virtud de este parágrafo solo podrán repetirse en 
juicio a través de videoconferencia, siempre que a juicio del Juez de conocimiento no 
se ponga en riesgo la vida e integridad del testigo o sus familiares, o no sea posible 
establecer su ubicación. 
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(…) 

“PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  66ºº.. Cuando la Fiscalía General de la Nación suspenda, interrumpa o 
renuncie a la persecución penal con fundamento en las causales 4ª y 5ª del artículo 
324 de la Ley 906 de 2004, deberá practicar como prueba anticipada el testimonio del 
imputado o acusado que resulte beneficiado con la aplicación del principio de 
oportunidad para preservar la integridad del medio probatorio y asegurar su uso en las 
actuaciones iniciadas con ocasión de la información suministrada y en todas aquellas 
en que preste utilidad. En todo caso, la diligencia deberá llevarse a cabo según lo 
previsto en los numerales 1º y 4º de este artículo, en presencia del defensor y el 
Delegado del Ministerio Público. En ningún caso estas declaraciones podrán ser usadas 
en su contra”. 
   

ARTÍCULO 5º. Modificar el artículo 331 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará del 
siguiente tenor: 

“AARRTTÍÍCCUULLOO  333311..  PPRREECCLLUUSSIIÓÓNN.. En cualquier momento el fiscal solicitará al juez de 
conocimiento la preclusión una vez sobrevenga alguna de las causales previstas en el 
siguiente artículo”. 
  

ARTÍCULO 6º. Modificar el numeral 1º y el Parágrafo del artículo 332 de la Ley 906 
de 2004, el cual quedará así: 

 ARTÍCULO 332. CAUSALES. El fiscal solicitará la preclusión en los siguientes casos: 

“1. Imposibilidad de iniciar o continuar el ejercicio de la acción penal debido, entre otras 
razones, a la configuración de cualquiera de las causales que la extinguen. 

(…) 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO.. Durante el juzgamiento, de sobrevenir las causales 1 y 3, el Ministerio 
Público, el procesado o su defensor, también podrían solicitar al juez de conocimiento 
la preclusión” 

 ARTÍCULO 7º. Adicionar un inciso tercero al artículo 86 de la Ley 599 de 2000, del 
siguiente tenor: 

AARRTTÍÍCCUULLOO  8866..  IINNTTEERRRRUUPPCCIIÓÓNN  YY  SSUUSSPPEENNSSIIÓÓNN  DDEELL  TTÉÉRRMMIINNOO  
PPRREESSCCRRIIPPTTIIVVOO  DDEE  LLAA  AACCCCIIÓÓNN..  

(…) 

Con la aplicación del principio de oportunidad, se suspenderá el término de prescripción 
de la acción penal. Dicha suspensión se contará desde la fecha de la legalización de su 
aplicación ante el Juez de Control de Garantías. 
 

ARTÍCULO 8°. Modificar el inciso primero del artículo 323 de la Ley 906 de 2004, el 
cual quedará así: 

““AARRTTÍÍCCUULLOO  332233..  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPRRIINNCCIIPPIIOO  DDEE  OOPPOORRTTUUNNIIDDAADD..  La Fiscalía 
General de la Nación, en la indagación, en la investigación o en el juicio hasta antes de 
la audiencia de juzgamiento, podrá suspender, interrumpir o renunciar a la persecución 
penal, en los casos que establece este código para la aplicación del principio de 
oportunidad. 

El plazo para que el procesado cumpla los compromisos adquiridos mediante principio 
de oportunidad será máximo de seis (6) meses, prorrogable por una única vez.  
 

ARTÍCULO 9°. Modificar el numeral quinto (5) y derogar el parágrafo segundo del 
artículo 324 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así: 

AARRTTÍÍCCUULLOO  332244..  CCAAUUSSAALLEESS..  El principio de oportunidad se aplicará en los siguientes 
casos: 

1. Cuando se tratare de delitos sancionados con pena privativa de la libertad cuyo 
máximo señalado en la Ley no exceda de seis (6) años o con pena principal de multa, 
siempre que se haya reparado integralmente a la víctima conocida o individualizada; 

si esto último no sucediere, el funcionario competente fijará la caución pertinente a 
título de garantía de la reparación, una vez oído el concepto del Ministerio Público. 

Esta causal es aplicable, igualmente, en los eventos de concurso de conductas 
punibles siempre y cuando, de forma individual, se cumpla con los límites y las 
calidades señaladas en el inciso anterior. 

2. Cuando a causa de la misma conducta punible la persona fuere entregada en 
extradición a otra potencia. 

3. Cuando la persona fuere entregada en extradición a causa de otra conducta punible 
y la sanción imponible en Colombia carezca de importancia comparada con la 
impuesta en el extranjero, con efectos de cosa juzgada. 

4. Cuando el imputado o acusado, hasta antes de iniciarse la audiencia de juzgamiento, 
colabore eficazmente para evitar que el delito continúe ejecutándose, o que se 
realicen otros, o cuando suministre información eficaz para la desarticulación de 
bandas de delincuencia organizada. 

5. Cuando el imputado o acusado, hasta antes de iniciarse la audiencia de juzgamiento, 
se compromete a servir como testigo de cargo contra los demás procesados, bajo 
inmunidad total o parcial. 

En este evento los efectos de la aplicación del principio de oportunidad quedarán en 
suspenso respecto del procesado testigo hasta cuando cumpla con el compromiso 
de declarar. Si concluida la audiencia de juzgamiento no lo hubiere hecho, se 
revocará el beneficio. 

El suministro de la información referido en el anterior numeral y el compromiso de 
declarar se entenderán cumplidos a través de la práctica de prueba anticipada ante 
Juez de control de garantías, en los términos del parágrafo 6° del artículo 284 de la 
Ley 906 de 2004. 

6. Cuando el imputado o acusado, hasta antes de iniciarse la audiencia de juzgamiento, 
haya sufrido, a consecuencia de la conducta culposa, daño físico o moral grave que 

haga desproporcionada la aplicación de una sanción o implique desconocimiento del 
principio de humanización de la sanción. 

7. Cuando proceda la suspensión del procedimiento a prueba en el marco de la justicia 
restaurativa y como consecuencia de este se cumpla con las condiciones impuestas. 

8. Cuando la realización del procedimiento implique riesgo o amenaza graves a la 
seguridad exterior del Estado. 

9. En los casos de atentados contra bienes jurídicos de la administración pública o de 
la recta administración de justicia, cuando la afectación al bien jurídico funcional 
resulte poco significativa y la infracción al deber funcional tenga o haya tenido como 
respuesta adecuada el reproche institucional y la sanción disciplinaria 
correspondientes. 

10. En delitos contra el patrimonio económico, cuando el objeto material se encuentre 
en tal alto grado de deterioro respecto de su titular, que la genérica protección 
brindada por la ley haga más costosa su persecución penal y comporte un reducido 
y aleatorio beneficio. 

11. Cuando la imputación subjetiva sea culposa y los factores, que la determinan 
califiquen la conducta como de mermada significación jurídica y social. 

12. Cuando el juicio de reproche de culpabilidad sea de tan secundaria consideración 
que haga de la sanción penal una respuesta innecesaria y sin utilidad social. 

13. Cuando se afecten mínimamente bienes colectivos, siempre y cuando se dé la 
reparación integral y pueda deducirse que el hecho no volverá a presentarse. 

14. Cuando la persecución penal de un delito comporte problemas sociales más 
significativos, siempre y cuando exista y se produzca una solución alternativa 
adecuada a los intereses de las víctimas. Quedan excluidos en todo caso los jefes, 
organizaciones, promotores, y financiadores del delito. 
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15. Cuando la conducta se realice excediendo una causal de justificación, si la 
desproporción significa un menor valor jurídico y social explicable en el ámbito de la 
culpabilidad. 

16. Cuando quien haya prestado su nombre para adquirir o poseer bienes derivados de 
la actividad de un grupo organizado al margen de la ley o del narcotráfico, los 
entregue al fondo para Reparación de Víctimas siempre que no se trate de jefes, 
cabecillas, determinadores, organizadores promotores o directores de la respectiva 
organización. 

17. Cuando el autor o partícipe en los casos de cohecho formulare la respectiva 
denuncia que da origen a la investigación penal, acompañada de evidencia útil en el 
juicio, y sirva como testigo de cargo, siempre y cuando repare de manera voluntaria 
e integral el daño causado. 

Los efectos de la aplicación del principio de oportunidad serán revocados si la persona 
beneficiada con el mismo incumple con las obligaciones en la audiencia de 
juzgamiento. 

El principio de oportunidad se aplicará al servidor público si denunciare primero el 
delito en las condiciones anotadas. 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  11°°.. En los casos de tráfico de estupefacientes y otras infracciones 
previstas en el capítulo segundo del título XIII del Código Penal, terrorismo, financiación 
de terrorismo, y administración de recursos relacionados con actividades terroristas, 
solo se podrá aplicar el principio de oportunidad, cuando se den las causales cuarta o 
quinta del presente artículo, siempre que no se trate de jefes, cabecillas, 
determinadores, organizadores promotores o directores de organizaciones delictivas. 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  22°°.. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> No se podrá aplicar el 
principio de oportunidad en investigaciones o acusaciones por hechos constitutivos de 
graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario, delitos de lesa humanidad, 
crímenes de guerra o genocidio, ni cuando tratándose de conductas dolosas la víctima 
sea un menor de dieciocho (18) años. 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  33°°.. No se aplicará el principio de oportunidad al investigado, acusado o 
enjuiciado vinculado al proceso penal por haber accedido o permanecido en su cargo, 
curul o denominación pública con el apoyo o colaboración de grupos al margen de la 
ley o del narcotráfico. 
 

ARTÍCULO 10. Modificar el parágrafo 1º del artículo 39 de la Ley 906 de 2004, el 
cual quedará del siguiente tenor:  

AARRTTÍÍCCUULLOO  3399..  DDEE  LLAA  FFUUNNCCIIÓÓNN  DDEE  CCOONNTTRROOLL  DDEE  GGAARRAANNTTÍÍAASS..  

(…) 

“PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  11°°.. En los casos que conozca la Corte Suprema de Justicia, la función 
de Juez de Control de Garantías será ejercida por un Magistrado de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Bogotá. Los autos proferidos en ejercicio de esta función serán 
susceptibles del recurso de apelación ante la Sala que le sigue en turno”. 
 

ARTÍCULO 11. Modificar el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006, el cual quedará así: 

““ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS Y SUBROGADOS. Cuando se trate 
de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y 
conexos, no se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena 
privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional 
de ejecución de la pena, o libertad condicional. Tampoco la prisión domiciliaria como 
sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar a ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial 
o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de 
Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz. 

PARÁGRAFO. En caso de celebración de preacuerdos o negociaciones entre la fiscalía 
y el imputado o acusado, o de allanamiento a cargos, se podrá conceder hasta la mitad 
de la rebaja de pena prevista en los artículos 351, 352, 356-5 y 367 del Código de 
Procedimiento Penal”. 

ARTÍCULO 12. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente Ley rige a partir de su 
promulgación y deroga el parágrafo del artículo 301 de la Ley 906 de 2004, y todas 
aquellas disposiciones que le sean contrarias 
 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 03 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 281 DE 
2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN LAS LEYES 599 DE 
2000, 906 DE 2004 Y 1121 DE 2006, EN RELACIÓN CON LA FIGURA DE LA 
REPARACIÓN INTEGRAL, LA CONCESIÓN DE BENEFICIOS POR 
ALLANAMIENTOS Y PREACUERDOS, Y LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
OPORTUNIDAD, ENTRE OTRAS REFORMAS ORIENTADAS A GARANTIZAR UNA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PENAL PRONTA Y EFICAZ”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
ARIEL ÁVILA MARTÍNEZ  CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE 
Coordinador Ponente   Senador Ponente 
 
 
 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA  FABIO AMÍN SALEME 
Senadora Ponente     Senador Ponente 
 
 
 
 

AIDA QUILCUÉ VIVAS   JULIÁN GALLO CUBILLOS 
Senadora Ponente     Senador Ponente 
 

 

 
MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ JULIO ELIAS CHAGUI FLOREZ 
Senadora Ponente      Senador Ponente 
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 03 de diciembre de 2024, de conformidad con el 
articulado propuesto. 
 
 
 
 
SAÚL CRUZ BONILLA 
Secretario General (E) 



Página 40 Miércoles, 18 de diciembre de 2024 Gaceta del Congreso  2251

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 284 

DE 2024 SENADO, 367 DE 2024 CÁMARA

por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías para el Bienio del 1° de enero de 
2025 al 31 de diciembre de 2026.

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA DEL 
DÍA 04 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 284 DE 2024 SENADO – 367 DE 2024 

CÁMARA “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS PARA EL BIENIO DEL 1° DE ENERO DE 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026”. 

  
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

D E C R E T A: 
 

TÍTULO I 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
 

ARTÍCULO 1. Presupuesto de ingresos del Sistema General de Regalías. Establézcase el 
presupuesto de ingresos del Sistema General de Regalías para el bienio del 1º de enero de 2025 al 31 de 
diciembre de 2026, en la suma de VEINTICINCO BILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 
SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
PESOS MONEDA LEGAL ($25.536.162.427.940), según el siguiente detalle:   

 

Nivel 
rentístico 

Subnivel 
rentístico 

Nivel 
3 Concepto Nivel 

5 Ingreso Valor 

1     INGRESOS CORRIENTES 25.536.162.427.940 

1 02      INGRESOS NO TRIBUTARIOS 25.536.162.427.940 

1 02 4       DERECHOS ECONÓMICOS POR USO DE 
RECURSOS NATURALES 25.536.162.427.940 

1 02 4 01        REGALÍAS  25.536.162.427.940 

1 02 4 01 01 
 

   HIDROCARBUROS  17.244.091.785.783 

1 02 4 01 02         MINERALES 8.292.070.642.157 

TÍTULO II 

 PRESUPUESTO DE GASTOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

 

CAPÍTULO I  

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

 

ARTÍCULO 2. Presupuesto de gastos del Sistema General de Regalías. Establézcase el presupuesto 
de gastos con cargo al Sistema General de Regalías durante el bienio del 1º de enero de 2025 al 31 de 
diciembre de 2026, en la suma de VEINTICINCO BILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 
SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
PESOS MONEDA LEGAL ($25.536.162.427.940). 

          

CAPÍTULO II  

PRESUPUESTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS Y EL 
SISTEMA DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL (SSEC) 

 

ARTÍCULO 3. Presupuesto para la Administración del Sistema General de Regalías y el Sistema de 
Seguimiento, Evaluación y Control (SSEC). De conformidad con el monto total de gastos de Sistema 
General de Regalías definido en el artículo 2º de la presente Ley, autorícese gastos con cargo a la 
Administración del Sistema General de Regalías y el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control 
(SSEC), durante el bienio del 1º de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2026 por la suma de 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL ($766.084.872.838), según el 
siguiente detalle: 

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Sección Concepto Valor 

03         ASIGNACIONES Y DISTRIBUCIONES DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS 766.084.872.838 

03 01         ADMINISTRACIÓN, SSEC, INVERSIÓN Y AHORRO PARA 
LA ESTABILIZACIÓN DE LA INVERSIÓN DEL SGR 766.084.872.838 

03 01 01         ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 510.723.248.559 

03 01 01 001     

FUNCIONAMIENTO, OPERATIVIDAD Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA Y EVALUACIÓN Y 
MONITOREO DEL LICENCIAMIENTO AMBIENTAL A 
LOS PROYECTOS DE EXPLORACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN 

255.361.624.280 

03 01 01 002     

FISCALIZACIÓN DE LA EXPLORACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE LOS YACIMIENTOS Y 
CONOCIMIENTO Y CARTOGRAFÍA DEL SUBSUELO E 
INCENTIVO A LA EXPLORACIÓN Y A LA 
PRODUCCIÓN 

255.361.624.279 

03 01 02         SISTEMA DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL 
(SSEC) 255.361.624.279 

03 01 02 001 MO001    
SISTEMA DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y 
CONTROL - DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN (DNP) 

102.144.649.712 

03 01 02 002 MO002    CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (CGR) 127.680.812.139 

03 01 02 003 MO003       PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN (PGN) 25.536.162.428 

 

   CAPÍTULO III 

 PRESUPUESTO DESTINADO A LA INVERSIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
 

ARTÍCULO 4. Presupuesto destinado a la inversión del Sistema General de Regalías. De 
conformidad con el monto del Sistema General de Regalías definido en el artículo 2º de la presente Ley, 
autorícese gastos con cargo a las asignaciones para la inversión del Sistema General de Regalías durante 
el bienio del 1º de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2026 por la suma de VEINTITRES BILLONES 
SEISCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL ($23.620.950.245.846), 
según el siguiente detalle: 

 
Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

03             ASIGNACIONES Y DISTRIBUCIONES DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 23.620.950.245.846 

03 01             
ADMINISTRACIÓN, SSEC, INVERSIÓN Y AHORRO 
PARA LA ESTABILIZACIÓN DE LA INVERSIÓN DEL 
SGR 

23.620.950.245.846 

03 01 03             ASIGNACIONES PARA LA INVERSIÓN DEL SGR 23.620.950.245.846 

03 01 03 001             ASIGNACIONES DIRECTAS 6.384.040.606.985 

03 01 03 001 001  
 

    ASIGNACIONES DIRECTAS (20% DEL 
SGR) 5.107.232.485.588 

      
05 

     
ANTIOQUIA 211.029.646.666 

      
08 

     
ATLÁNTICO 10.814.554.586 

      
11 

     
BOGOTÁ, D.C. 118.450.205 

      
13 

     
BOLÍVAR 128.707.368.449 

      
15 

     
BOYACÁ 188.435.297.932 

      
17 

     
CALDAS 7.608.365.084 

      
18 

     
CAQUETÁ 129.743.103 

      
19 

     
CAUCA 3.491.276.803 

      
20 

     
CESAR 681.916.580.456 

      
23 

     
CÓRDOBA 200.819.321.339 

      
25 

     
CUNDINAMARCA 18.898.123.516 

      
27 

     
CHOCÓ 30.887.980.545 

      
41 

     
HUILA 126.447.238.333 

      
44 

     
LA GUAJIRA 594.077.747.991 

      
47 

     
MAGDALENA 95.478.565.137 

      
50 

     
META 1.201.894.721.754 

      
52 

     
NARIÑO 3.313.520.532 
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Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

      
54 

     
NORTE DE SANTANDER 40.166.376.238 

      
63 

     
QUINDIO 23.322.207 

      
66 

     
RISARALDA 518.080.800 

      
68 

     
SANTANDER 267.427.920.266 

      
70 

     
SUCRE 104.731.029.474 

      
73 

     
TOLIMA 40.483.218.897 

      
76 

     
VALLE DEL CAUCA 687.865.878 

      
81 

     
ARAUCA 157.966.488.315 

      
85 

     
CASANARE 705.495.873.811 

      
86 

     
PUTUMAYO 76.000.760.525 

      
88 

     

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 459.371.519 

      
94 

     
GUAINÍA 274.878.533 

      
95 

     
GUAVIARE 3.801.916 

      
97 

     
VAUPÉS 4.298.236 

      
99 

     
VICHADA 21.863.997 

      
C0001 

     
CORPORACIÓN CVS                                   9.019.909.977 

      
C0003 

     
CORPONORTE                                         2.307.571.856 

      
C0004 

     
CORPOAMAZONÍA                                      13.408.887.108 

      
C0005 

     
CORPOBOYACÁ                                        384.943.302 

      
C0006 

     
CORPOCESAR                                         27.860.547.774 

      
C0007 

     
CORPOGUAJIRA                                       16.766.058.891 

      
C0008 

     

CORPORACION AUTONOMA 
SANTANDER                     29.303.916 

      
C0009 

     

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA          1.194.987 

      
F0000 

     
OTROS POR DISTRIBUIR 139.120.414.734 

03 01 03 001 002       ASIGNACIONES DIRECTAS ANTICIPADAS 
(5% DEL SGR) 1.276.808.121.397 

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

      
05 

     
ANTIOQUIA 53.928.512.479 

      
08 

     
ATLÁNTICO 2.348.319.194 

      
11 

     
BOGOTÁ, D.C. 29.612.551 

      
13 

     
BOLÍVAR 16.485.453.331 

      
15 

     
BOYACÁ 49.697.285.611 

      
17 

     
CALDAS 1.902.091.270 

      
18 

     
CAQUETÁ 32.435.776 

      
19 

     
CAUCA 899.208.294 

      
20 

     
CESAR 196.704.304.717 

      
23 

     
CÓRDOBA 31.852.223.984 

      
25 

     
CUNDINAMARCA 4.724.530.883 

      
27 

     
CHOCÓ 7.721.995.135 

      
41 

     
HUILA 33.495.118.089 

      
44 

     
LA GUAJIRA 153.935.252.339 

      
47 

     
MAGDALENA 3.689.796.467 

      
50 

     
META 325.469.788.811 

      
52 

     
NARIÑO 458.724.059 

      
54 

     
NORTE DE SANTANDER 11.038.702.428 

      
63 

     
QUINDIO 5.830.551 

      
66 

     
RISARALDA 129.520.200 

      
68 

     
SANTANDER 72.304.725.894 

      
70 

     
SUCRE 5.389.122.586 

      
73 

     
TOLIMA 10.769.493.808 

      
76 

     
VALLE DEL CAUCA 172.265.212 

      
81 

     
ARAUCA 42.899.531.998 

      
85 

     
CASANARE 189.176.359.525 

      
86 

     
PUTUMAYO 24.279.396.471 

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

      
94 

     
GUAINÍA 68.719.633 

      
95 

     
GUAVIARE 950.479 

      
97 

     
VAUPÉS 1.074.559 

      
99 

     
VICHADA 5.466.000 

      
F0000 

     
OTROS POR DISTRIBUIR 37.192.309.063 

03 01 03 002             ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN LOCAL 3.830.424.364.192 

03 01 03 002 001       
ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
LOCAL SEGÚN NBI Y CUARTA, QUINTA Y 
SEXTA CATEGORÍA 

2.806.254.009.749 

      
05 

     
ANTIOQUIA 277.753.833.439 

      
08 

     
ATLÁNTICO 59.240.150.987 

      
13 

     
BOLÍVAR 197.035.920.574 

      
15 

     
BOYACÁ 157.894.493.032 

      
17 

     
CALDAS 49.112.752.524 

      
18 

     
CAQUETÁ 50.424.802.643 

      
19 

     
CAUCA 130.736.375.968 

      
20 

     
CESAR 102.194.541.476 

      
23 

     
CÓRDOBA 183.494.686.030 

      
25 

     
CUNDINAMARCA 146.434.287.827 

      
27 

     
CHOCÓ 147.549.333.314 

      
41 

     
HUILA 76.909.210.583 

      
44 

     
LA GUAJIRA 95.170.479.422 

      
47 

     
MAGDALENA 135.240.718.062 

      
50 

     
META 67.532.292.909 

      
52 

     
NARIÑO 177.527.775.557 

      
54 

     
NORTE DE SANTANDER 109.984.205.426 

      
63 

     
QUINDIO 17.113.192.517 

66 RISARALDA 27.202.793.327 

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

      
68 

     
SANTANDER 130.169.425.771 

      
70 

     
SUCRE 113.200.028.370 

      
73 

     
TOLIMA 98.119.076.214 

      
76 

     
VALLE DEL CAUCA 73.803.028.791 

      
81 

     
ARAUCA 31.655.687.110 

      
85 

     
CASANARE 40.647.372.599 

      
86 

     
PUTUMAYO 37.763.100.874 

      
88 

     

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 4.499.213.183 

      
91 

     
AMAZONAS 8.226.148.309 

      
94 

     
GUAINÍA 10.984.301.403 

      
95 

     
GUAVIARE 14.504.713.158 

      
97 

     
VAUPÉS 12.017.864.768 

      
99 

     
VICHADA 22.112.203.582 

03 01 03 002 002 

  

 

 

  
ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
LOCAL - AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

431.731.386.115 

      
05 

     
ANTIOQUIA 42.731.358.999 

      
08 

     
ATLÁNTICO 9.113.869.384 

      
13 

     
BOLÍVAR 30.313.218.546 

      
15 

     
BOYACÁ 24.291.460.463 

      
17 

     
CALDAS 7.555.808.082 

      
18 

     
CAQUETÁ 7.757.661.943 

      
19 

     
CAUCA 20.113.288.609 

      
20 

     
CESAR 15.722.237.150 

      
23 

     
CÓRDOBA 28.229.951.698 

      
25 

     
CUNDINAMARCA 22.528.351.979 

      
27 

     
CHOCÓ 22.699.897.432 

41 HUILA 11.832.186.245 
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Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

      
44 

     
LA GUAJIRA 14.641.612.217 

      
47 

     
MAGDALENA 20.806.264.316 

      
50 

     
META 10.389.583.525 

      
52 

     
NARIÑO 27.311.965.471 

      
54 

     
NORTE DE SANTANDER 16.920.646.988 

      
63 

     
QUINDIO 2.632.798.849 

      
66 

     
RISARALDA 4.185.045.129 

      
68 

     
SANTANDER 20.026.065.502 

      
70 

     
SUCRE 17.415.388.978 

      
73 

     
TOLIMA 15.095.242.492 

      
76 

     
VALLE DEL CAUCA 11.354.312.119 

      
81 

     
ARAUCA 4.870.105.708 

      
85 

     
CASANARE 6.253.441.940 

      
86 

     
PUTUMAYO 5.809.707.826 

      
88 

     

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 692.186.644 

      
91 

     
AMAZONAS 1.265.561.279 

      
94 

     
GUAINÍA 1.689.892.523 

      
95 

     
GUAVIARE 2.231.494.332 

      
97 

     
VAUPÉS 1.848.902.272 

      
99 

     
VICHADA 3.401.877.475 

03 01 03 002 003       ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
LOCAL GRUPOS ETNICOS 592.438.968.328 

03 01 03 002 003 01 CI001  
 

   PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS  221.313.407.708 

03 01 03 002 003 02 CI001  

 

   
PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS - AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

34.048.216.571 

03 01 03 002 003 03 CI002  
 

   COMUNIDADES NARP 243.444.748.480 

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

03 01 03 002 003 04 CI002  
 

   COMUNIDADES NARP - AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 37.453.038.227 

03 01 03 002 003 05 CI003  
 

   PUEBLO RROM O GITANO 48.688.949.697 

03 01 03 002 003 06 CI003  
 

   PUEBLO RROM O GITANO - AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE 7.490.607.645 

03 01 03 003             ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
REGIONAL 8.682.295.225.500 

03 01 03 003 001       ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
REGIONAL - DEPARTAMENTOS  5.209.377.135.300 

      
05000 

     
ANTIOQUIA 254.251.117.588 

      
08000 

     
ATLÁNTICO 183.278.268.351 

      
11001 

     
BOGOTÁ, D.C. 154.508.691.924 

      
13000 

     
BOLÍVAR 256.126.973.636 

      
15000 

     
BOYACÁ 128.678.181.475 

      
17000 

     
CALDAS 109.924.922.368 

      
18000 

     
CAQUETÁ 126.499.992.689 

      
19000 

     
CAUCA 183.419.969.644 

      
20000 

     
CESAR 203.096.063.873 

      
23000 

     
CÓRDOBA 283.741.344.357 

      
25000 

     
CUNDINAMARCA 154.855.701.453 

      
27000 

     
CHOCÓ 256.458.299.307 

      
41000 

     
HUILA 136.728.202.174 

      
44000 

     
LA GUAJIRA 282.119.360.428 

      
47000 

     
MAGDALENA 218.508.430.201 

      
50000 

     
META 141.159.783.462 

      
52000 

     
NARIÑO 202.567.311.209 

      
54000 

     
NORTE DE SANTANDER 194.944.704.452 

      
63000 

     
QUINDIO 77.251.346.703 

66000 RISARALDA 100.837.107.213 

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

      
68000 

     
SANTANDER 159.281.965.533 

      
70000 

     
SUCRE 197.950.088.954 

      
73000 

     
TOLIMA 145.903.296.018 

      
76000 

     
VALLE DEL CAUCA 169.485.534.049 

      
81000 

     
ARAUCA 145.341.174.030 

      
85000 

     
CASANARE 108.104.005.835 

      
86000 

     
PUTUMAYO 119.718.779.706 

      
88000 

     

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 47.204.245.602 

      
91000 

     
AMAZONAS 74.034.165.598 

      
94000 

     
GUAINÍA 91.454.100.143 

      
95000 

     
GUAVIARE 75.719.095.718 

      
97000 

     
VAUPÉS 88.859.532.389 

      
99000 

     
VICHADA 137.365.379.218 

03 01 03 003 002  
 

    ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
REGIONAL - REGIONES 3.472.918.090.200 

03 01 03 003 002 01 RE001      REGIÓN CARIBE 1.114.683.183.601 

03 01 03 003 002 02 RE002      REGIÓN CENTRO - ORIENTE 528.179.496.559 

03 01 03 003 002 03 RE003      REGIÓN EJE CAFETERO 361.509.662.580 

03 01 03 003 002 04 RE004      REGIÓN PACÍFICO 541.287.409.473 

03 01 03 003 002 05 RE005      REGIÓN CENTRO - SUR - AMAZONÍA 401.922.957.456 

03 01 03 003 002 06 RE006           REGIÓN DEL LLANO 525.335.380.531 

    
 

        
 

 

03 01 03 004             ASIGNACIÓN AMBIENTAL  255.361.624.280 

              

03 01 03 006             ASIGNACIÓN PARA LA CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 2.553.616.242.794 

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

03 01 03 006 001       
ASIGNACIÓN PARA LA CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - 
CONVOCATORIAS 

2.042.892.994.235 

03 01 03 006 002             

ASIGNACIÓN PARA LA CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE - 
CONVOCATORIAS 

510.723.248.559 

              
03 01 03 007             ASIGNACIÓN PARA LA PAZ 1.787.531.369.956 

03 01 03 007 001             ASIGNACIÓN PARA LA PAZ 1.787.531.369.956 

              

03 01 03 008             CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL RIO GRANDE DE LA MAGDALENA 127.680.812.139 

 

PARÁGRAFO 1°. Asignaciones Directas. En el rubro 03-01-03-001, correspondiente a las 
“Asignaciones Directas”, se incorporan la totalidad de las autorizaciones máximas de gasto estimadas por 
este concepto agrupadas por departamento para el bienio 2025-2026. 

Mediante documento Anexo No. 1, que hace parte integral de la presente Ley, se detallan los recursos de 
las Asignaciones Directas (20% del SGR) por entidad beneficiaria, en cumplimiento del numeral 1 del 
artículo 22 de la Ley 2056 de 2020. 

Mediante documento Anexo No. 2, que hace parte integral de la presente Ley, se detallan los recursos de 
las Asignaciones Directas Anticipadas (5% del SGR) por entidad beneficiaria, en cumplimiento del numeral 
1 del artículo 22 de la Ley 2056 de 2020. 

PARÁGRAFO 2º. Asignación para la Inversión Local. En el rubro 03-01-03-002, correspondiente a la 
“Asignación para la Inversión Local”, se incorporan la totalidad de las autorizaciones máximas de gasto 
estimadas por este concepto para el bienio 2025-2026 y sus desagregaciones agrupadas por 
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departamento y los grupos étnicos, atendiendo los criterios establecidos en los artículos 48, 73, 88 y 102 
de la Ley 2056 de 2020. 

Mediante documento Anexo No. 3, que hace parte integral de la presente Ley, se detallan los recursos de 
la Asignación para la Inversión Local según NBI y Cuarta, Quinta y Sexta categoría por beneficiarios según 
lo dispuesto en el numeral 1 y el parágrafo 3º del artículo 48 de la Ley 2056 de 2020. 

Mediante documento Anexo No. 4, que hace parte integral de la presente Ley, se detallan los recursos de 
la Asignación para la Inversión Local Ambiente y Desarrollo Sostenible por beneficiarios según lo dispuesto 
en el numeral 1 y el parágrafo 1º del artículo 48 de la Ley 2056 de 2020. 
 

PARÁGRAFO 3º. Asignación para la Inversión Regional. En el rubro 03-01-03-003, correspondiente a 
la “Asignación para la Inversión Regional”, se incorporan la totalidad de las autorizaciones máximas de 
gasto estimadas por este concepto para el bienio 2025-2026 y sus desagregaciones en los departamentos 
y las regiones, atendiendo los criterios establecidos en los artículos 44 y 45 de la Ley 2056 de 2020. 
 

PARÁGRAFO 4°. Asignación Ambiental. En el rubro 03-01-03-004, correspondiente a la “Asignación 
Ambiental” se incorporan la totalidad de las autorizaciones máximas de gasto estimadas por este concepto 
para el bienio 2025-2026. 
 

PARÁGRAFO 5°. Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación. En el rubro 03-01-03-006, 
correspondiente a la “Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación” se incorporan la totalidad de 
las autorizaciones máximas de gasto estimadas por este concepto para el bienio 2025-2026, atendiendo 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 2056 de 2020. 
 

PARÁGRAFO 6°. Asignación para la Paz. En el rubro 03-01-03-007-001, correspondiente a la 
“Asignación para la Paz” se incorporan la totalidad de las autorizaciones máximas de gasto estimadas por 
este concepto para el bienio 2025-2026. 
 

PARÁGRAFO 7°. Corporación Autónoma Regional del Rio Grande de la Magdalena. En el rubro 03-
01-03-008, correspondiente a la “Corporación Autónoma Regional del Rio Grande de la Magdalena” se 
incorporan la totalidad de las autorizaciones máximas de gasto estimadas por este concepto para el bienio 
2025-2026. 

CAPÍTULO IV  

PRESUPUESTO DESTINADO AL AHORRO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
 

ARTÍCULO 5. Presupuesto destinado al Ahorro del Sistema General de Regalías. De conformidad 
con el monto del Sistema General de Regalías definido en el artículo 2º de la presente Ley, autorícese 
gastos con cargo a los fondos para el ahorro del Sistema General de Regalías, durante el bienio del 1º de 
enero 2025 al 31 de diciembre de 2026 por la suma de UN BILLÓN CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS MONEDA LEGAL ($1.149.127.309.256), según el siguiente detalle: 

 
Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

03             ASIGNACIONES Y DISTRIBUCIONES DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 574.563.654.628 

03 01             
ADMINISTRACIÓN, SSEC, INVERSIÓN Y 
AHORRO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE LA 
INVERSIÓN DEL SGR 

574.563.654.628 

03 01 04             FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
(FAE) 574.563.654.628 

      
05000 

     
ANTIOQUIA 32.109.902.654 

      
08000 

     
ATLÁNTICO 12.312.685.688 

      
11001 

     
BOGOTÁ, D.C. 8.198.113.806 

      
13000 

     
BOLÍVAR 25.435.380.848 

      
15000 

     
BOYACÁ 20.197.155.801 

      
17000 

     
CALDAS 7.934.820.911 

      
18000 

     
CAQUETÁ 8.564.509.299 

      
19000 

     
CAUCA 14.665.859.981 

      
20000 

     
CESAR 42.477.295.549 

      
23000 

     
CÓRDOBA 29.185.894.534 

      
25000 

     
CUNDINAMARCA 14.339.360.877 

27000 CHOCÓ 20.245.024.043 

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

      
41000 

     
HUILA 15.162.950.045 

      
44000 

     
LA GUAJIRA 42.253.089.784 

      
47000 

     
MAGDALENA 19.707.471.778 

      
50000 

     
META 58.562.072.675 

      
52000 

     
NARIÑO 17.379.365.377 

      
54000 

     
NORTE DE SANTANDER 16.004.711.824 

      
63000 

     
QUINDIO 4.725.735.755 

      
66000 

     
RISARALDA 6.366.546.779 

      
68000 

     
SANTANDER 24.035.071.789 

      
70000 

     
SUCRE 18.156.660.488 

      
73000 

     
TOLIMA 12.969.947.739 

      
76000 

     
VALLE DEL CAUCA 11.724.449.130 

      
81000 

     
ARAUCA 15.260.236.451 

      
85000 

     
CASANARE 35.690.463.488 

      
86000 

     
PUTUMAYO 10.925.622.646 

      

88000 

     

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA 

2.682.973.985 

      
91000 

     
AMAZONAS 4.227.945.537 

      
94000 

     
GUAINÍA 5.263.899.699 

      
95000 

     
GUAVIARE 4.547.953.036 

      
97000 

     
VAUPÉS 5.153.497.260 

      
99000 

     
VICHADA 8.096.985.372 

04               ASIGNACIONES DE CAPITAL 574.563.654.628 

04 07             PARA LA PROVISIÓN DE DERECHOS DE 
PENSIONES 574.563.654.628 

04 07 01             
FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE 
LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
(FONPET) 

574.563.654.628 

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

      
05 

     
ANTIOQUIA 90.921.283.316 

      
08 

     
ATLÁNTICO 22.877.755.781 

      
11 

     
BOGOTÁ, D.C. 74.058.052.554 

      
13 

     
BOLÍVAR 22.213.381.441 

      
15 

     
BOYACÁ 22.312.235.429 

      
17 

     
CALDAS 22.419.191.766 

      
18 

     
CAQUETÁ 791.644.852 

      
19 

     
CAUCA 13.862.577.638 

      
20 

     
CESAR 6.282.093.836 

      
23 

     
CÓRDOBA 22.177.383.746 

      
25 

     
CUNDINAMARCA 32.980.390.263 

      
27 

     
CHOCÓ 4.290.404.302 

      
41 

     
HUILA 13.989.029.845 

      
44 

     
LA GUAJIRA 5.930.595.543 

      
47 

     
MAGDALENA 13.721.085.217 

      
50 

     
META 4.308.242.847 

      
52 

     
NARIÑO 16.860.249.405 

      
54 

     
NORTE DE SANTANDER 19.281.119.542 

      
63 

     
QUINDIO 7.157.130.837 

      
66 

     
RISARALDA 10.128.456.460 

      
68 

     
SANTANDER 42.570.859.044 

      
70 

     
SUCRE 7.009.443.957 

      
73 

     
TOLIMA 19.705.282.713 

      
76 

     
VALLE DEL CAUCA 68.125.429.486 

      
81 

     
ARAUCA 1.923.212.479 

      
85 

     
CASANARE 3.621.287.197 

86 PUTUMAYO 919.247.519 
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Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

      

88 

     

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA 

1.902.137.995 

      
91 

     
AMAZONAS 293.943.536 

      
94 

     
GUAINÍA 144.730.201 

      
95 

     
GUAVIARE 971.158.194 

      
97 

     
VAUPÉS 127.681.728 

            99           VICHADA 686.935.959 

 

PARÁGRAFO 1°. Fondo de Ahorro y Estabilización (FAE). En el rubro 03-01-04, correspondiente al 
“Fondo de Ahorro y Estabilización (FAE)”, se incorporan la totalidad de los recursos para ser girados al 
Fondo de Ahorro y Estabilización (FAE), estimados para el bienio 2025-2026, los cuales se encuentran en 
cabeza de los departamentos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 2056 de 2020. 

PARÁGRAFO 2°. Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En el rubro 
04-07-01, correspondiente al “Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET)”, se 
incorporan la totalidad de los recursos para ser girados al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales (FONPET), estimados para el bienio 2025-2026. 

Mediante documento Anexo No. 5, que hace parte integral de la presente Ley, se detallan los recursos de 
“Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET)” por entidad territorial, según lo 
dispuesto en el artículo 122 de la Ley 2056 de 2020. 
 

CAPITULO V 

INCORPORACIÓN DE OTROS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
 

ARTÍCULO 6. Incorporación de Rendimientos Financieros. 

1. Incorpórese al Presupuesto de Ingresos del Sistema General de Regalías para el bienio del 1° de 
enero de 2025 al 31 de diciembre de 2026, la suma de CINCO BILLONES CIENTO SESENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS QUINCE PESOS MONEDA LEGAL ($5.166.208.978.815), provenientes de los 

rendimientos financieros distintos a las asignaciones directas, recaudados en la Cuenta Única del 
Sistema General de Regalías hasta el 31 de agosto de 2024, así:  

Nivel 
rentístico 

Subnivel 
rentístico 

Nivel 
3 Concepto Nivel 

5 Ingreso Valor 

2         RECURSOS DE CAPITAL 5.166.208.978.815 

2 13         RENDIMIENTOS FINANCIEROS 5.166.208.978.815 

2 05 1         RECURSOS DE LA ENTIDAD 5.166.208.978.815 

2 05 1 04     CUENTA ÚNICA DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS  5.166.208.978.815 

2 05 1 04 01         SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 5.166.208.978.815 

 

2. De los recursos incorporados en el numeral anterior, destínese la suma CINCO BILLONES 
CIENTO SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS MONEDA LEGAL ($5.166.208.978.815), a la 
Asignación para la Paz y a incentivar la producción de municipios en cuyos territorios se exploten 
los recursos naturales no renovables y a los municipios y distritos con puertos marítimos y fluviales 
por donde se transporten dichos recursos o derivados de los mismos, en cumplimiento del 
parágrafo 7° transitorio del artículo 2° del Acto Legislativo 04 de 2017 que modifica el artículo 361 
de la Constitución Política y el parágrafo 2° del artículo 57 de la Ley 2056 de 2020, según el 
siguiente detalle: 

 

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Concepto Valor 

03         ASIGNACIONES Y DISTRIBUCIONES DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 5.166.208.978.815 

03 01         ADMINISTRACIÓN, SSEC, INVERSIÓN Y AHORRO PARA 
LA ESTABILIZACIÓN DE LA INVERSIÓN DEL SGR 5.166.208.978.815 

03 01 03         ASIGNACIONES PARA LA INVERSIÓN DEL SGR 5.166.208.978.815 

03 01 03 007         ASIGNACIÓN PARA LA PAZ 5.166.208.978.815 

03 01 03 007 001     ASIGNACIÓN PARA LA PAZ 3.616.346.285.171 

03 01 03 007 002         INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN ACTO 
LEGISLATIVO 04 DE 2017 1.549.862.693.644 

ARTÍCULO 7. Incorporación de regalías por comercialización de mineral sin identificación de origen 
en vigencia del Sistema General de Regalías.  

1. Incorpórese al Presupuesto de Ingresos del Sistema General de Regalías para el bienio del 1° de 
enero de 2025 al 31 de diciembre de 2026, la suma de OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL  
SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MONEDA LEGAL ($8.369.428.773), provenientes de 
los recursos que fueron recaudados por la Autoridad Minera Nacional en virtud de la acreditación 
de pago de regalías previo a la exportación de minerales, productos o subproductos mineros de 
oro, plata y platino, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 2056 de 2020, según el siguiente 
detalle: 

 

Nivel 
rentístico 

Subnivel 
rentístico Nivel 3 Concepto Nivel 5 Nivel 6 Ingreso Valor 

1           INGRESOS CORRIENTES 8.369.428.773 

1 02           INGRESOS NO TRIBUTARIOS 8.369.428.773 

1 02 4           DERECHOS ECONÓMICOS POR USO DE 
RECURSOS NATURALES 8.369.428.773 

1 02 4 01           REGALÍAS  8.369.428.773 

1 02 4 01 02      MINERALES 8.369.428.773 

1 02 4 01 02 12           COMERCIALIZACIÓN DE MINERAL 
SIN IDENTIFICACIÓN DE ORIGEN  8.369.428.773 

 

2. Los recursos incorporados en el numeral anterior se destinarán en el Presupuesto de Gastos de 
las Entidades Receptoras Directas de Regalías y Compensaciones del Sistema General de 
Regalías para el bienio del 1° de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2026, según el siguiente 
detalle:  

 
Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Concepto Valor 

03         ASIGNACIONES Y DISTRIBUCIONES DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 8.369.428.773 

03 01         
ADMINISTRACIÓN, SSEC, INVERSIÓN Y AHORRO 
PARA LA ESTABILIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 
DEL SGR 

8.369.428.773 

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Concepto Valor 

03 01 03         ASIGNACIONES PARA LA INVERSIÓN DEL SGR 8.369.428.773 

03 01 03 001         ASIGNACIONES DIRECTAS 8.369.428.773 

03 01 03 001 003         INCENTIVO A LA PRODUCCIÓN, 
EXPLORACIÓN Y FORMALIZACIÓN 8.369.428.773 

 

ARTÍCULO 8. Incorporación de reintegros realizados a la Cuenta Única del Sistema General de 
Regalías según información registrada en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) al 
31 de agosto de 2024.  

1. Incorpórese al Presupuesto  de Ingresos del Sistema General de Regalías para el bienio del 1º de 
enero de 2025 al 31 de diciembre de 2026, la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MONEDA LEGAL ($243.268.848.564), 
correspondiente a los reintegros realizados a la Cuenta Única del Sistema General de Regalías 
girados en vigencias presupuestales anteriores y según la información registrada en el Sistema 
de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) al 31 de agosto de 2024, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

Nivel 
rentístico 

Subnivel 
rentístico Nivel 3 Ingreso Valor 

2     RECURSOS DE CAPITAL 243.268.848.564 

2 13     REINTEGROS Y OTROS RECURSOS NO APROPIADOS 243.268.848.564 

2 13 1     REINTEGROS 243.268.848.564 

 

2. Los recursos incorporados en el numeral anterior se incorporan en el Presupuesto de Gastos de 
las Entidades Receptoras Directas de Regalías y Compensaciones del Sistema General de 
Regalías para el bienio del 1° de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2026, según el detalle:  

 
Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

03             ASIGNACIONES Y DISTRIBUCIONES DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 243.268.848.564 
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Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

03 01             
ADMINISTRACIÓN, SSEC, INVERSIÓN Y 
AHORRO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE LA 
INVERSIÓN DEL SGR 

243.268.848.564 

03 01 01             ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 6.846.530.120 

03 01 01 001       

FUNCIONAMIENTO, OPERATIVIDAD Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA Y 
EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL 
LICENCIAMIENTO AMBIENTAL A LOS 
PROYECTOS DE EXPLORACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN 

6.846.480.120 

03 01 01 002       

FISCALIZACIÓN DE LA EXPLORACIÓN 
Y EXPLOTACIÓN DE LOS 
YACIMIENTOS Y CONOCIMIENTO Y 
CARTOGRAFÍA DEL SUBSUELO E 
INCENTIVO A LA EXPLORACIÓN Y A 
LA PRODUCCIÓN 

50.000 

03 01 02             SISTEMA DE SEGUIMIENTO, 
EVALUACIÓN Y CONTROL (SSEC) 9.012.279.833 

03 01 02 001   MO001    

SISTEMA DE SEGUIMIENTO, 
EVALUACIÓN Y CONTROL - 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN (DNP) 

9.012.279.833 

03 01 03             ASIGNACIONES PARA LA INVERSIÓN 
DEL SGR 227.410.038.611 

03 01 03 001             ASIGNACIONES DIRECTAS 77.755.257.673 

03 01 03 001 001  
 

    
ASIGNACIONES DIRECTAS (20% 
DEL SGR) 77.708.883.193 

03 01 03 001 003  
 

    
INCENTIVO A LA PRODUCCIÓN, 
EXPLORACIÓN Y FORMALIZACIÓN 46.374.480 

03 01 03 002             ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
LOCAL 34.544.207.782 

03 01 03 002 001       
ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
LOCAL SEGÚN NBI Y CUARTA, 
QUINTA Y SEXTA CATEGORÍA 

34.544.207.782 

03 01 03 003             ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
REGIONAL 107.037.471.857 

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

03 01 03 003 001       
ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
REGIONAL - DEPARTAMENTOS  103.673.419.905 

      08000      ATLÁNTICO 2.054.290.256 

      11000      BOGOTÁ, D.C. 648.000 

      13000      BOLÍVAR 185.888.569 

      15000      BOYACÁ 66.233.224 

      19000      CAUCA 2.296.694.655 

      23000      CÓRDOBA 563.867.233 

      25000      CUNDINAMARCA 3.569.398.677 

      27000      CHOCÓ 10.383.039.330 

      41000      HUILA 942.141.754 

      47000      MAGDALENA 73.511.534.559 

      52000      NARIÑO 4.944.992.440 

      68000      SANTANDER 23.889.863 

      76000      VALLE DEL CAUCA 253.601.525 

      88000      
ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA 

4.877.199.820 

03 01 03 003 002  
 

    
ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
REGIONAL - REGIONES 249.050.158 

      RE002      REGIÓN CENTRO - ORIENTE 249.050.158 

03 01 03 003 003  

 

    

ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
REGIONAL - PARÁGRAFO 8° 
TRANSITORIO DEL ART. 361 DE LA 
C.P. 

3.115.001.794 

      05000      ANTIOQUIA 203.443.968 

      52000      NARIÑO 1.345.831.228 

      76000      VALLE DEL CAUCA 1.565.726.598 

03 01 03 006             ASIGNACIÓN PARA LA CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 7.408.041.745 

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

03 01 03 006 001       
ASIGNACIÓN PARA LA CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - 
CONVOCATORIAS 

6.000.000 

03 01 03 006 003       
ASIGNACIÓN PARA LA CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - 
CONVOCATORIAS 2021 

7.401.521.745 

      05000      ANTIOQUIA 180.058.554 

      08000      ATLÁNTICO 468.919.870 

      11000      BOGOTÁ, D.C. 922.769.412 

      13000      BOLÍVAR 25.051.800 

      15000      BOYACÁ 1.721 

      19000      CAUCA 115.441.958 

      20000      CESAR 1.133.904 

      25000      CUNDINAMARCA 160.213.991 

      27000      CHOCÓ 1.796.604 

      41000      HUILA 74.996.550 

      47000      MAGDALENA 227.400 

      52000      NARIÑO 6.594.786 

      54000      NORTE DE SANTANDER 41.046.181 

      63000      QUINDIO 482.067.453 

      66000      RISARALDA 97.820.966 

      68000      SANTANDER 992.955.540 

      73000      TOLIMA 2.867.997.576 

      76000      VALLE DEL CAUCA 137.991.223 

      81000      ARAUCA 8.990.000 

      85000      CASANARE 499.479 

      91000      AMAZONAS 1.125.900 

      97000      VAUPÉS 813.820.877 

03 01 03 006 004       ASIGNACIÓN PARA LA CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - 

520.000 

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

CONVOCATORIAS 2021 - 
AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

      23000      CÓRDOBA 520.000 

03 01 03 007             ASIGNACIÓN PARA LA PAZ 665.059.554 

03 01 03 007 001             ASIGNACIÓN PARA LA PAZ 665.059.554 

 

PARÁGRAFO 1°. Asignaciones Directas. Mediante documento Anexo No. 6, que hace parte integral de 
la presente Ley, se detallan los recursos incorporados en el rubro 03-01-03-001 “Asignaciones Directas” 
´por cada entidad beneficiaria por concepto de reintegros realizados a la Cuenta Única del Sistema 
General de Regalías girados en vigencias presupuestales anteriores, según la información registrada en 
el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) al 31 de agosto de 2024.  

PARÁGRAFO 2°. Asignación para la Inversión Local. Mediante documento Anexo No. 7, que hace 
parte integral de la presente Ley, se detallan los recursos incorporados en el rubro 03-01-03-002 
“Asignación para la Inversión Local” por cada entidad beneficiaria por concepto de reintegros realizados a 
la Cuenta Única del Sistema General de Regalías girados en vigencias presupuestales anteriores según 
la información registrada en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) al 31 de agosto de 
2024. 
 

ARTÍCULO 9. Incorporación de recursos sin distribuir causados a 31 de diciembre de 2011, 
diferentes a los recursos de que trata el artículo 204 de la Ley 2056 de 2020, provenientes de pagos 
de regalías sin identificación previa de entidades beneficiarias. 

1. Incorpórese al Presupuesto de Ingresos del Sistema General de Regalías para el bienio del 1 
de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2026, la suma de MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS 
PESOS MONEDA LEGAL ($1.966.545.326), provenientes de saldos pendientes de distribuir, 
causados a 31 de diciembre de 2011, por concepto de pagos de regalías sin identificación 
previa de entidades beneficiarias, según el siguiente detalle: 
 

Nivel 
rentístico 

Subnivel 
rentístico Nivel 3 Ingreso Valor 
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2     RECURSOS DE CAPITAL 1.966.545.326 

2 13     REINTEGROS Y OTROS RECURSOS NO APROPIADOS 1.966.545.326 

2 13 2     RECURSOS NO APROPIADOS 1.966.545.326 

 

2. Los recursos señalados en el numeral anterior se incorporan como Asignaciones Directas al 
Presupuesto de Gastos del Sistema General de Regalías para el bienio del 1° de enero de 
2025 al 31 de diciembre de 2026, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

03             ASIGNACIONES Y DISTRIBUCIONES 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 1.966.545.326 

03 01             

ADMINISTRACIÓN, SSEC, 
INVERSIÓN Y AHORRO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 
DEL SGR 

1.966.545.326 

03 01 03             ASIGNACIONES PARA LA 
INVERSIÓN DEL SGR 1.966.545.326 

03 01 03 001             ASIGNACIONES DIRECTAS 1.966.545.326 

      
05 

     
ANTIOQUIA 123.320.360 

      
08 

     
ATLÁNTICO 40.500 

      
11 

     
BOGOTÁ, D.C. 1.529.619 

      
13 

     
BOLÍVAR 6.075.289 

      
15 

     
BOYACÁ 933.905.271 

      
17 

     
CALDAS 1.327.428 

      
18 

     
CAQUETÁ 38.663 

      
19 

     
CAUCA 490.146 

      
20 

     
CESAR 3.570.693 

      
23 

     
CÓRDOBA 366.857.072 

      
25 

     
CUNDINAMARCA 242.358.716 

      
41 

     
HUILA 19.556.775 

      
47 

     
MAGDALENA 882.879 

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor 

      
50 

     
META 12.030.395 

      
52 

     
NARIÑO 363.916 

      
54 

     
NORTE DE SANTANDER 33.586.819 

      
63 

     
QUINDIO 657.455 

      
66 

     
RISARALDA 558.107 

      
68 

     
SANTANDER 12.339.426 

      
70 

     
SUCRE 248.000 

      
73 

     
TOLIMA 16.706.846 

      
76 

     
VALLE DEL CAUCA 3.544.888 

      
81 

     
ARAUCA 35.397 

      
85 

     
CASANARE 15.052.131 

      
86 

     
PUTUMAYO 4.353.618 

      
99 

     
VICHADA 253.755 

      
C0001 

     
CORPORACIÓN CVS          159.188.222 

      
C0005 

     
CORPOBOYACÁ                 7.423.023 

            
C0009 

          

CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL VALLE DEL CAUCA    

249.917 

 

PARÁGRAFO. Mediante documento Anexo No. 8, que hace parte integral de la presente Ley, se detallan 
los valores asignados a cada entidad beneficiaria para el bienio 2025-2026 por saldos pendientes de 
distribuir, causados a 31 de diciembre de 2011, por concepto de pagos de regalías sin identificación previa 
de entidades beneficiarias, según los totales por departamento señalados en el rubro 03-01-03-001 
“Asignaciones Directas”. 

 

TÍTULO III 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 10. Proyecciones de variables. Las variables utilizadas para la elaboración de la Ley de 
presupuesto del Sistema General de Regalías y la distribución de recursos entre asignaciones, 
beneficiarios y conceptos de gasto se mantendrán durante la ejecución del respectivo presupuesto bienal 
del Sistema General de Regalías. 

La distribución de los recursos transferidos a la cuenta única del Sistema General de Regalías se efectuará 
atendiendo las reglas vigentes señaladas en el artículo 361 de la Constitución Política y las leyes que lo 
desarrollen para el presente bienio. 

PARÁGRAFO. Cuando las liquidaciones o reliquidaciones definitivas den como resultado montos a favor 
de los operadores, la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería, o quienes 
hagan sus veces según corresponda, realizarán estos ajustes aplicando los porcentajes de distribución 
vigentes al momento de la liquidación inicial y posteriormente, comunicarán al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación el recaudo definitivo, el cual será distribuido 
por el Departamento Nacional de Planeación conforme con los porcentajes y criterios de distribución 
establecidos en la Ley 2056 de 2020. 
 

ARTÍCULO 11. Recursos para la Administración del Sistema General de Regalías. De los recursos 
destinados a la Administración del Sistema General de Regalías, contenidos en el rubro presupuestal 03-
01-01 “Administración del Sistema General de Regalías” del artículo 3º de la presente Ley, se asignará un 
50% para el funcionamiento, operatividad y administración del Sistema y evaluación y monitoreo del 
licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y explotación y un 50% para la fiscalización de la 
exploración y explotación de los yacimientos y conocimiento y cartografía del subsuelo e incentivo a la 
exploración y a la producción. 

PARÁGRAFO 1°. Si durante la ejecución del presupuesto del Sistema General de Regalías del bienio 
2025-2026 es necesario efectuar ajustes a los montos aprobados en la presente Ley en los gastos para 
la Administración del Sistema General de Regalías y en los gastos para las asignaciones contenidas a 
través del Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control (SSEC), el Contralor General de la República, el 
Procurador General de la Nación y las entidades del Gobierno nacional revisarán la estructura de las 
Plantas de Personal, reduciendo, suprimiendo o refundiendo empleos que se paguen con cargo a este 
rubro, para ajustarlas a las nuevas disponibilidades presupuestales. 

PARÁGRAFO 2°. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías podrá asignar recursos de 
administración del Sistema General de Regalías, con el objeto de garantizar el adecuado ejercicio de sus 
funciones de control preventivo y disciplinario de la Procuraduría General de la Nación.  

PARÁGRAFO 3º. Del 50% de los recursos para el funcionamiento, operatividad y administración del 
sistema y evaluación y monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y 
explotación, la Comisión Rectora destinará un 4% para el fortalecimiento de los departamentos y un 4% 
para el fortalecimiento de municipios de categoría 5 y 6. Los recursos del bienio 2023-2024 no distribuidos 
por la Comisión Rectora con cargo a este mismo concepto, serán distribuidos por esta instancia para el 
fortalecimiento de los municipios beneficiarios de la Asignación para la Inversión Local. 

 

ARTÍCULO 12. Correcciones al presupuesto del Sistema General de Regalías. El Gobierno nacional 
mediante decreto podrá adelantar las correcciones necesarias para enmendar los errores de transcripción 
o aritméticos del presupuesto del Sistema General de Regalías. 
 

ARTÍCULO 13. Precio base de anticipo de liquidación. El precio base de anticipo de liquidación de las 
regalías y compensaciones producto de la explotación de los recursos naturales no renovables, será 
utilizado con el fin de determinar el monto de los avances o anticipos mensuales que garanticen el flujo 
oportuno de recursos al Sistema General de Regalías, hasta tanto se realicen las liquidaciones definitivas 
de los precios base de liquidación a los que hace referencia el artículo 19 de la Ley 2056 de 2020.  

La Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería podrán señalar, mediante actos 
administrativos de carácter general, los términos y condiciones para la determinación de los precios base 
de anticipo, buscando que con la mejor información disponible dicho precio base no pueda ser inferior en 
más de un 25% al precio base de liquidación con el que se realizará cada liquidación definitiva. Todo lo 
anterior sin perjuicio de lo pactado en los contratos vigentes a la fecha de promulgación de la presente 
ley. 

PARÁGRAFO. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público durante el primer y cuarto semestre de la 
bienalidad, previa solicitud del Ministerio de Minas y Energía, podrá mediante acto administrativo, modificar 
el presupuesto de Asignaciones Directas del Sistema General de Regalías, con ocasión de los ajustes a 
las liquidaciones o las reliquidaciones definitivas de vigencias anteriores certificadas por la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos o la Agencia Nacional de Minería, o la que haga sus veces. 
 

ARTÍCULO 14. Incorporación de reintegros. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público adicionará el 
presupuesto del Sistema General de Regalías, con los reintegros de recursos a la Cuenta Única del 
Sistema General de Regalías, de que trata el artículo 162 de la Ley 2056 de 2020, girados en anteriores 
vigencias presupuestales con corte 31 de diciembre de 2024, en el decreto de cierre del Presupuesto del 
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Sistema General de Regalías para ser presupuestados a través de la misma asignación que les dio origen 
y de acuerdo con la homologación a la que se refiere el artículo 205 de la Ley 2056 de 2020.  

Los reintegros que se generen dentro del bienio deberán ser adicionados por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público semestralmente mediante acto administrativo, en los mismos términos dispuestos en este 
artículo. 

PARÁGRAFO. De acuerdo con el artículo 130 de la Ley 2056 de 2020, cuando la entidad ejecutora de un 
proyecto de inversión realice un reintegro que corresponda a vigencias anteriores y cuyos recursos sean 
necesarios para garantizar el cumplimiento del objeto del proyecto de inversión, estos recursos serán 
incorporados presupuestalmente cada semestre por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante 
acto administrativo.  

La entidad ejecutora deberá informar a la secretaria de planeación o la que haga sus veces de la instancia 
aprobadora, para que esta realice la asignación presupuestal del valor reintegrado al proyecto de inversión 
objeto de reintegro, con cargo al presupuesto incorporado en el SPGR. 
 

ARTÍCULO 15. Traslados presupuestales. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá mediante 
resolución realizar los traslados presupuestales que se requieran para ubicar recursos que no se puedan 
ejecutar por estar asignados a destinaciones no vigentes o que cumplieron su finalidad, en la misma 
asignación que les dio origen de acuerdo con el artículo 205 de la Ley 2056 de 2020 o y/o cuando por 
error se hayan reintegrado recursos a asignaciones que no correspondan. 

PARÁGRAFO. Cuando se trate de distribuciones y asignaciones realizadas por el Ministerio de Minas y 
Energía, este deberá informar previamente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público con el fin de que 
se realice el respectivo traslado presupuestal. 
 

ARTÍCULO 16. Incorporación al presupuesto del Sistema General de Regalías de las Multas y 
Sanciones a las que se refiere el artículo 163 de la ley 2056 de 2020. Con ocasión de lo dispuesto en 
el artículo 163 de la Ley 2056 de 2020 autorícese al Gobierno nacional a incorporar en el Decreto de cierre 
de la vigencia presupuestal 2023-2024 del Sistema General de Regalías los recursos correspondientes a 
medidas sancionatorias de multas, los descuentos a los que se refiere el artículo 128 de la Ley 1530 de 
2012 y los reintegros realizados a la Cuenta Única del Sistema antes del 31 de diciembre de 2024 por 
concepto de medidas sancionatorias de desaprobación de proyectos, de acuerdo con la información 
registrada en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías antes del 20 de enero de 2025. 

De estos recursos, los que correspondan a descuentos o reintegros realizados como consecuencia de la 
imposición de la medida sancionatoria de desaprobación de proyectos con su consecuente devolución de 
recursos, conforme a lo establecido en el artículo 118 de la Ley 1530 de 2012 y el artículo 199 de la Ley 
2056 de 2020, se asignarán a través de la misma asignación que les dio origen atendiendo la 
homologación a la que se refiere el artículo 205 de la Ley 2056 de 2020 y los procedimientos definidos en 
la normativa vigente para el pago o reintegro de recursos o los descuentos a los que se refiere el artículo 
128 de la Ley 1530 de 2012. 

Los que correspondan a pagos realizados como consecuencia de la imposición de la medida sancionatoria 
de multa, conforme a lo establecido en el artículo 119 de la Ley 1530 de 2012 y el artículo 199 de la Ley 
2056 de 2020, serán distribuidos por el Departamento Nacional de Planeación, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley 2056 de 2020 y las variables utilizadas para la elaboración de la Ley 
de presupuesto del Sistema General de Regalías. 
 

ARTÍCULO 17. Determinación de beneficiarios de Asignaciones Directas de recursos pendientes 
por distribuir diferentes a diferendos limítrofes.  El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá 
mediante acto administrativo realizar traslados presupuestales que se requieren al interior de las 
Asignaciones Directas una vez la Agencia Nacional de Minería o la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
certifiquen la identificación de los beneficiarios de Asignaciones Directas, de los recursos que están 
incorporados en el Presupuesto del Sistema General de Regalías en aquellos rubros que no están 
asignados a una entidad específica diferentes a los recursos de diferendos limítrofes a los que se refieren 
los artículos 194 y 195 de la Ley 2056 de 2020. Para lo anterior la Agencia que corresponda deberá indicar 
dentro de la certificación los rubros a contracreditar y a acreditar del presupuesto de Asignaciones 
Directas. 
 

ARTÍCULO 18. Distribución del 5% del mayor recaudo del Sistema General de Regalías destinado 
para proyectos de emprendimiento y generación de empleo. Los recursos de los que trata el artículo 
24 de la Ley 2056 de 2020 serán distribuidos por el Ministerio de Minas y Energía en coordinación con el 
Departamento Nacional de Planeación, de acuerdo a lo dispuesto en la normativa vigente; los recursos 
serán asignados a los municipios dentro de un término máximo de 6 meses contados desde la expedición 
de la presente ley. 
 

ARTÍCULO 19. Proyectos de inversión dirigidos a cofinanciar los beneficios otorgados a través de 
convocatorias o programas de orden nacional.  Con cargo a las Asignaciones Directas, la Asignación 

para Inversión Local y la Asignación para la Inversión Regional las entidades territoriales podrán aprobar 
proyectos de inversión para cofinanciar los beneficios otorgados a través de convocatorias o programas 
del orden nacional, en cumplimiento con el ciclo de proyectos del que trata la Ley 2056 de 2020, en los 
términos de la normativa vigente. Mientras el gobierno nacional expide la reglamentación, continuará 
vigente el Título 13 del Decreto 1821 de 2020. 

PARÁGRAFO. En virtud del presente artículo, las entidades territoriales podrán con proyectos de 
Inversión con cargo a las Asignaciones Directas, la Asignación para Inversión Local y la Asignación para 
la Inversión Regional, otorgar apoyos financieros administrados por el Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez - Icetex, dirigidos al aumento de la 
cobertura territorial para la educación superior de pregrado y posgrado para poblaciones sujetas de 
atención diferencial, así como, población vulnerable o en situación de pobreza extrema a nivel nacional, 
en cumplimiento con el ciclo de proyectos y el régimen de ejecución presupuestal definidos en Ley 2056 
de 2020 y sus normas reglamentarias.   
 

ARTÍCULO 20. Inversión en Subregiones PDET.  Los proyectos de inversión financiados con recursos 
de la Asignación para la Paz, así como aquellos mencionados en el parágrafo 4 del artículo 1 del Acto 
Legislativo 04 de 2017, serán priorizados y aprobados por el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión Paz (OCAD PAZ); aplicando los criterios de priorización adoptados por dicho órgano colegiado. 

PARÁGRAFO. El OCAD Paz podrá ajustar la metodología aprobada para priorizar proyectos de inversión, 
y realizar una distribución equitativa, propuesta metodológica que será presentada por el Departamento 
Nacional de Planeación y la Agencia de Renovación del Territorio ante esta instancia, en caso de 
requerirse. 
 

ARTÍCULO 21. Saldos sin distribuir causados a 31 de diciembre de 2011 correspondientes a 
recursos derivados de controversias judiciales. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante 
acto administrativo, adicionará el presupuesto de Asignaciones Directas del Sistema General de Regalías 
con los saldos que se encuentren pendientes por distribuir derivados de controversias judiciales, y que 
sean generados por la explotación de minerales causados a 31 de diciembre de 2011, diferentes a los 
numerados en el artículo 204 de la Ley 2056 de 2020. La incorporación de estos recursos se realizará una 
vez se encuentren las sentencias ejecutoriadas, en un plazo máximo de 6 meses. 
 

ARTÍCULO 22. Giro al Fondo de Ahorro y Estabilización (FAE) del Mayor Recaudo generado en la 
bienalidad 2021-2022. Atendiendo lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 27 de la Ley 2056 de 

2020, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional, efectuará de manera fraccionada el giro de los recursos adicionados en el artículo 2 del Decreto 
443 de 2023 al Fideicomiso FAE administrado por el Banco de la República hasta el 31 de diciembre de 
2026. 

 

ARTÍCULO 23. Priorización de recursos para la Investigación y el Desarrollo. Destínese al menos el 
50% de los recursos de la asignación de Ciencia, Tecnología e Innovación a la financiación de proyectos 
de Investigación y Desarrollo para promover el desarrollo empresarial, la competitividad de las regiones y 
el cierre de brechas en sus capacidades científicas, tecnológicas y de innovación definidas en las 
demandas territoriales contempladas en los CODECTI.  

El Plan de convocatorias y los términos de referencia de las convocatorias públicas abiertas y competitivas 
deberán garantizar la participación de todos los departamentos y del Distrito Capital. 
 

ARTÍCULO 24. Volumen asociado a la producción incremental de los contratos y proyectos de 
producción incremental. Para efecto de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 2056 de 2020, 
relacionado con el volumen asociado a la producción incremental de los contratos y proyectos de 
producción incremental aprobados por la entidad competente, regulados en el parágrafo 3 del artículo 16 
la Ley 756 de 2002 y definidos en el artículo 1 del Decreto Reglamentario 3176 de 2002, sólo la totalidad 
del volumen de hidrocarburos producido que sea adicional al estipulado en la curva básica gozará de los 
beneficios establecidos en el artículo 16 de la Ley 756 de 2002. 
 

ARTÍCULO 25. Operaciones de crédito público con cargo a la Asignación de Inversión Regional. 
Para los proyectos de inversión en fase III que sean declarados de importancia estratégica por las 
Entidades Territoriales y posteriormente declarados de importancia estratégica por el Gobierno nacional, 
se podrán, con los recursos de la Asignación para la Inversión Regional del Sistema General de Regalías, 
contratar operaciones de crédito público para su financiación. 

Para efecto de lo dispuesto en el inciso precedente se creará un Patrimonio Autónomo – Fondo Regional 
por parte de alguna de las Entidades Financieras de Redescuento de la rama ejecutiva del orden nacional 
de acuerdo con su objeto social, el cual recibirá los recursos de las operaciones de crédito. Este patrimonio 
autónomo tendrá una Junta Administradora de los recursos (ad honorem), integrada por cada uno de sus 
aportantes y las entidades que presentan el proyecto de inversión para ser financiado con recursos del 
Sistema General de Regalías. 
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Estas Entidades Financieras de Redescuento, acorde con su objeto social, podrán otorgar créditos 
directos al Patrimonio Autónomo creado y podrán ser designadas por las instancias competentes como 
ejecutoras de los proyectos. En el caso que los proyectos de inversión sean cofinanciados con recursos 
del Presupuesto General de la Nación, las entidades ejecutoras serán las entidades financieras a las que 
se refiere el inciso anterior. Las operaciones de crédito que realicen para el cumplimiento de lo aquí 
dispuesto, se les deberá otorgar tasa compensada financiada por el Gobierno nacional o las Entidades 
Territoriales. 

Cada Entidad Financiera de Redescuento establecerá los montos, condiciones y garantías exigibles para 
estas operaciones. Al Patrimonio Autónomo - Fondo Regional se desembolsarán los recursos que resulten 
de la operación de crédito a los que se refiere el inciso primero del presente artículo para la ejecución del 
proyecto de inversión y cuando proceda, recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación y 
recursos propios de las entidades territoriales. 

Para la Asignación de Inversión Regional en cabeza de los Departamentos del Sistema General de 
Regalías, se deberá tener en cuenta que la suma de i) el servicio de la deuda vigente, ii) las vigencias 
futuras y iii) el servicio a la deuda para atender la operación de crédito que financiará el respectivo proyecto 
de inversión no exceda el 50% de las proyecciones de ingresos del Plan de Recursos para cada año y 
que en ningún caso, el plazo para el pago de la operación de crédito público podrá ser superior a cuatro 
bienalidades. 

Para la Asignación de Inversión Regional en cabeza de las Regiones del Sistema General de Regalías, 
se deberá tener en cuenta que la suma de i) el servicio de la deuda vigente, ii) las vigencias futuras y iii) 
el servicio a la deuda para atender la operación de crédito que financiará el respectivo proyecto de 
inversión, no exceda los montos definidos por el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis) conforme lo 
dispuesto en el artículo 157 de la Ley 2056 de 2020 y que en ningún caso el plazo para el pago de la 
operación de crédito público podrá ser superior a cuatro bienalidades. El respectivo Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión Regional, definirá el monto indicativo de la asignación vigente y de la afectación 
a los ingresos contemplados en el Plan de Recursos de los años subsiguientes que podrá ser usado para 
los proyectos de inversión que se financien con la operación de crédito público. 

Para tal efecto, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión Regional o la instancia correspondiente 
será la encargada de: i) aprobar el proyecto de inversión el cual deberá incluir: el valor del proyecto, los 
costos asociados al patrimonio autónomo y el costo financiero, ii) autorizar la operación de crédito, iii) 
autorizar vigencias futuras como garantía primaria para el pago de la operación de crédito público, y iv) 
designar a la entidad ejecutora. La entidad ejecutora designada deberá realizar la contratación y la 

ordenación del gasto del proyecto de inversión aprobado, además de lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley 2056 de 2020. Cuando sea diferente la entidad ejecutora a la Entidad Financiera de Redescuento de 
la que trata este artículo, la entidad ejecutora deberá realizar un contrato interadministrativo con el 
fideicomitente del patrimonio autónomo al que se refiere el inciso tercero del presente artículo, mediante 
el cual se le autorice al Patrimonio Autónomo realizar la operación de crédito público, se fije como garantía 
primaria de su pago las vigencias futuras autorizadas por la instancia correspondiente y se fijen las demás 
obligaciones de las partes. 

PARÁGRAFO 1°. Una vez aprobado el proyecto de inversión por la instancia u órgano correspondiente, 
además de lo establecido en el artículo 32 de la Ley 2056 de 2020, se deberá registrar y evidenciar la 
operación de crédito público en los sistemas de información del Sistema General de Regalías. 

PARÁGRAFO 2°. Las operaciones de crédito público contempladas en el presente artículo, en ningún 
caso afectarán los indicadores de endeudamiento de las Entidades Territoriales y deberán seguir con el 
ciclo de los proyectos de inversión contemplados en la Ley 2056 de 2020 y sus normas reglamentarias. 
 

ARTÍCULO 26. Para garantizar un mayor control de la inversión en las regiones, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, el Ministerio de Minas y Energía y el Departamento Nacional de Planeación -DNP- 
radicarán cada cuatro (4) meses a las Comisiones Económicas del Congreso de la República, un informe 
sobre la ejecución presupuestal y avance de los proyectos de inversión regionalizada de conformidad con 
la información que repose en los sistemas dispuestos para tal fin, y lo sustentarán previa citación. En esta 
sesión se deberá citar también a la Contraloría General de la República. 

PARÁGRAFO. El Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control (SSEC) deberá rendir informe trimestral 
a las comisiones económicas del Congreso de la República acerca de las situaciones irregulares 
identificadas en el manejo de estos recursos y la adopción de medidas administrativas tendientes a la 
protección de los recursos del Sistema General de Regalías y a la ejecución de los proyectos de inversión 
financiados con los mismos. Este informe deberá ser sustentado previa citación. 
 

ARTÍCULO 27. Durante la vigencia de la presente Ley, las instancias de aprobación de proyectos para la 
Asignación de la Inversión Local, Asignaciones Directas y Asignación para la Inversión Regional, podrán 
priorizar y aprobar proyectos de inversión orientados a atender la situación de desastre, ocasionados por 
fenómenos naturales, conforme al ciclo de proyectos, definido en la Ley 2056 de 2020. 

ARTÍCULO  28. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y surte efectos 
fiscales a partir del 1 de enero de 2025. 

 

 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República del día 04 de 
diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 284 DE 2024 SENADO – 367 DE 2024 CÁMARA “POR 
LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL 
BIENIO DEL 1° DE ENERO DE 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026”. 
 
 
Cordialmente, 
 

COMISIÓN IV SENADO 
 
 
 

 
AÍDA AVELLA ESQUIVEL    LILIANA BENAVIDES SOLARTE 
Coordinadora Ponente     Coordinadora Ponente 
 
 
 
 
 
JOHN JAIRO ROLDÁN AVENDAÑO   ENRIQUE CABRALES BAQUERO 
Coordinador Ponente     Coordinador Ponente 
 
 
 
 
 
PAULINO RIASCOS RIASCOS    RICHARD FUELANTALA DELGADO 
Coordinador Ponente     Ponente 

CARLOS ABRAHAM JIMÉNEZ  JUAN FELIPE LEMOS URIBE 
Ponente Ponente 

JOHN MOISES BESAILE FAYAD 
Ponente 

COMISIÓN III SENADO 

JOSÉ ALFREDO GNECCO ZULETA JUAN CARLOS GARCÉS ROJAS 
Coordinador Ponente  Coordinador Ponente 

EFRAIN CEPEDA SARABIA IMELDA DAZA COTES 
Ponente Ponente 

CARLOS JULIO GONZÁLEZ VILLA JUAN PABLO GALLO MAYA SECCIÓN DE LEYES

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381   3825186 

Ponente Ponente 

El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de la 
República del día 04 de diciembre de 2024, de conformidad con el articulado propuesto. 

SAÚL CRUZ BONILLA 
Secretario General (E) 

SECCIÓN DE LEYES

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381   3825186 

Ponente Ponente 

El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de la 
República del día 04 de diciembre de 2024, de conformidad con el articulado propuesto. 

SAÚL CRUZ BONILLA 
Secretario General (E) 
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por medio de la cual se crean los fondos de protección y apoyo a personas con discapacidad y sus 
cuidadores o asistentes personales, y se dictan otras disposiciones.
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 292 DE 

2024 SENADO – 071 DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN LOS 
FONDOS DE PROTECCIÓN Y APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SUS 

CUIDADORES O ASISTENTES PERSONALES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  
  

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

D E C R E T A: 
 

 
CAPÍTULO I. 

 
ASPECTOS GENERALES 

 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear los Fondos de Protección y Apoyo 
a Personas con Discapacidad y sus Cuidadores o Asistentes Personales, con el fin de recaudar 
y administrar los recursos que permitan desarrollar intervenciones desde los distintos enfoques 
biopsicosociales para atender a las personas con discapacidad y sus cuidadores o asistentes 
personales, contribuyendo al mejoramiento de su calidad de vida, inclusión social, promover su 
autonomía e independencia, y a la superación de las condiciones de pobreza y pobreza extrema 
que los afecta.  
 
Artículo 2°. Fondo Nacional de Protección y Apoyo a Personas con Discapacidad y 
sus Cuidadores o Asistentes Personales. Créese el Fondo Nacional de Protección y Apoyo 
a Personas con Discapacidad y sus Cuidadores o Asistentes Personales, que estará adscrito al 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, o el que haga sus veces, como un 
fondo cuenta sin personería jurídica, ni autonomía administrativa, en el cual se incorporarán de 
forma separada y claramente identificable los recursos pertenecientes a cada grupo poblacional. 
Este fondo deberá orientarse al cumplimiento del objeto de la presente ley.  
 
Artículo 3°. Fuentes de financiación. El Fondo Nacional de Protección y Apoyo a Personas 
con Discapacidad y sus Cuidadores, podrá tener como fuentes de financiación:  
 
A. Recursos por aportes voluntarios en la declaración del impuesto sobre la renta y 
complementarios destinados a programas de atención a las personas con discapacidad física a 
través de sus cuidadores o asistentes personales, conforme se establece en el artículo 20 de la 
Ley 2277 de 2022.  
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B. Aportes y/o donaciones de particulares, organizaciones no gubernamentales, entidades y/o 
gobiernos extranjeros.  
C. Empréstitos externos a nombre de la Nación que gestione el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y que tengan por finalidad financiar este fondo.  
D. Recursos del Presupuesto General de la Nación.  
E. Recursos del Programa Renta Ciudadana, de conformidad con el artículo 66 de la Ley 2294 
de 2023.  
F. Los provenientes del Fondo para la Superación de Brechas de Desigualdad Poblacional e 
Inequidad Territorial, de conformidad con el artículo 72 de la Ley 2294 de 2023.  
G. Los aportes y/o donaciones que a cualquier título realicen los gremios, personas jurídicas y/o 
naturales.  
H. Los demás que sean asignados al Fondo para el desarrollo de su objeto.  
I. Los rendimientos financieros que se generen con ocasión de los recursos que concurran al 
fondo.  
 
Parágrafo. En el marco de la función social de las empresas, el Gobierno nacional fomentará 
el aporte de recursos a este fondo con el fin de dar cumplimiento al objeto de esta ley. 
 
Artículo 4°. Destinación e Inversión de los recursos de los Fondos. Los recursos que se 
recauden a través de los Fondos de Protección y Apoyo a Personas con Discapacidad y sus 
Cuidadores o Asistentes Personales, se orientarán a:  
 
A. La entrega de una transferencia monetaria para las personas con discapacidad diferente a la 
renta ciudadana. En todo caso, los recursos de renta ciudadana podrán concurrir a la 
transferencia de este literal.  
B. Programas para dotar a las personas con discapacidad de los dispositivos para la habilitación 
y rehabilitación funcional.  
C. Diseño, aprobación y ejecución de programas y proyectos que apoyen el emprendimiento u 
otras formas alternativas de generación de ingresos para las personas con discapacidad, sus 
familias y sus cuidadores o asistentes personales.  
D. Programas para las personas con discapacidad enfocados en la dotación y mejoramiento de 
las condiciones de habitabilidad y accesibilidad, incluido su mobiliario. E. Programas de 
formación y cualificación para personas con discapacidad y sus cuidadores o asistentes, en 
concordancia con lo dispuesto en la Ley 2297 de 2023.  
F. Programas de cuidado y salud mental y física de personas con discapacidad, familiares, 
cuidadores o asistentes personales permanentes de las personas con discapacidad.  
G. La caracterización y focalización de las personas con discapacidad y sus cuidadores o 
asistentes personales, así como los recursos que se requieran para obtener la certificación de 
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discapacidad o de cuidado y la inclusión de estas poblaciones en el Registro para la Localización 
y Caracterización de Personas con Discapacidad – RLCPD y en el Sistema de Registro de 
Caracterización de Identificación de los Cuidadores o Asistentes Personales de Personas con 
Discapacidad. 
 
Parágrafo primero. Será requisito para acceder a los programas y proyectos de inversión de 
los Fondos, el no ser beneficiario del Subsidio de Invalidez del Fondo de Solidaridad Pensional 
del que habla el artículo 19 de la Ley 1151 de 2007 ni de ningún otro subsidio.  
 
Parágrafo segundo. Podrá existir concurrencia de recursos de distintos Fondos para poder 
financiar una misma ayuda o programa, sin embargo, en ningún caso la persona beneficiaria 
podrá acceder a los programas y ayudas a través de más de un fondo.  
 
Parágrafo tercero: En caso de muerte de la persona con discapacidad, el comité para la 
administración de los fondos garantizará la continuidad en el acceso de los cuidadores o 
asistentes personales a los programas comprendidos en los literales C, E, y F de este artículo 
por lo menos durante el año siguiente al deceso de la persona con discapacidad.  
 
Artículo 5°. Monto de la Transferencia. Se establecerá una transferencia monetaria para 
las personas con discapacidad por un monto entre 0,25 y 1 salario mínimo legal mensual vigente 
(smlmv), de acuerdo con los criterios de priorización contemplados en esta ley.  
 
Parágrafo: El comité para la administración de los fondos determinará el monto de la 
transferencia monetaria, en función del grado de vulnerabilidad económica del beneficiario.  
 
Artículo 6°. Comité para la Administración del Fondo Nacional. Se creará un Comité 
encargado de la administración del Fondo Nacional que estará conformado de la siguiente 
manera:  
 
1. El Ministro de Salud y Protección Social, o su delegado.  
2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado.  
3. El Ministro de Trabajo, o su delegado.  
4. El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, o su delegado.  
5. El Director del Departamento Nacional de Planeación, o su delegado. 
6. Cuatro (4) delegados de las organizaciones de la sociedad civil con representatividad de las 
personas con discapacidad y sus cuidadores o asistentes personales.  
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Parágrafo primero. La Secretaría Técnica del Comité será ejercida por el Director del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, o su delegado, o el Ministerio de salud 
y Protección Social, o su delegado.  
 
Parágrafo segundo. El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 
establecerá el mecanismo mediante el cual se determinarán los delegados de las organizaciones 
de la sociedad civil, legalmente constituidas y reconocidas con más de dos años de experiencia, 
igualmente definirá la periodicidad de sus reuniones y demás aspectos que garanticen su óptimo 
funcionamiento.  
 
Parágrafo tercero. Asegurar que al menos uno de los delegados de las organizaciones de la 
sociedad civil sea una persona con discapacidad. 
 
Artículo 7°. Criterios de priorización. El Comité para la administración de los Fondos 
priorizará la inversión de los recursos destinados a personas con discapacidad priorizando a las 
personas en condición de pobreza extrema y ponderando entre los siguientes criterios, con el 
fin de otorgar los beneficios a las personas que se encuentran con mayor vulnerabilidad:  
 
A. Personas con el nivel más alto de discapacidad, de acuerdo con la certificación que para el 
efecto expide el Ministerio de Salud y Protección Social, de conformidad con el parágrafo del 
artículo 81 de la Ley 1753 de 2015.  
B. Personas con discapacidad, cuyo núcleo familiar se componga por más de una persona en 
esta condición, incluida ella. En estos casos la transferencia económica de que trata el artículo 
5° de esta ley, se asignará por cada una de las personas con discapacidad.  
C. Personas que se encuentren en los grupos poblacionales de pobreza extrema y pobreza 
moderada de acuerdo con la clasificación del Sistema de Identificación de Potenciales 
Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén), o la clasificación que la llegue a homologar.  
 
Parágrafo primero. De los recursos que sean destinados a la inversión para mejorar la calidad 
de vida de los cuidadores o asistentes personales de personas con discapacidad, el comité 
administrador priorizará a aquellos cuidadores o asistentes personales en condición de pobreza 
extrema que sean adultos mayores.  
 
Parágrafo segundo. Se tendrá en cuenta el enfoque étnico para la aplicación de la presente 
ley. 
 
Artículo 8°. Certificación de la Inclusión en el Sistema de Registro de Caracterización 
e Identificación de los cuidadores o asistentes personales de personas con 
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discapacidad. En el marco del artículo 6° de la Ley 2297 de 2023, el Ministerio de Salud y 
Protección Social deberá emitir certificación a los cuidadores o asistentes personales que se 
encuentren en este registro a efectos de poder acreditar ante cualquier autoridad la calidad de 
cuidador o asistente personal.  
 
Artículo 9°. Autorización para el reclamo de ayudas monetarias. Las personas que 
acrediten la calidad de cuidadores o asistentes personales de la población con discapacidad 
quedan facultadas para efectuar la reclamación de los beneficios contemplados en esta ley, en 
nombre de aquellas personas que por su condición severa de discapacidad no puedan acceder 
a reclamarlos por sus propios medios.  
 
Para acreditar la calidad de cuidador o asistente personal será necesaria la presentación de la 
certificación de la que habla el artículo 8° de la presente ley.  

 
 

CAPÍTULO II. 
CREACIÓN DE LOS FONDOS EN EL ORDEN DEPARTAMENTAL 

 
Artículo 10. Facultad para las Asambleas Departamentales. Facúltese a las Asambleas 
Departamentales para crear Fondos Departamentales de Protección y Apoyo a Personas con 
Discapacidad y sus Cuidadores o Asistentes Personales, conforme a los parámetros generales 
de esta ley y las atribuciones constitucionales y legales.  
 
Artículo 11. Fuentes de financiación de los Fondos Departamentales. La financiación 
de los Fondos Departamentales de Protección y Apoyo para Personas con Discapacidad y sus 
Cuidadores o Asistentes Personales podrá financiarse por los recursos provenientes de:  
A) La transferencia de recursos desde el nivel nacional a través del Fondo Nacional de Protección 
y Apoyo a Personas con Discapacidad y sus Cuidadores o Asistentes Personales.  
B) Recursos del Programa Renta Ciudadana, de conformidad con el artículo 66 de la Ley 2294 
de 2023.  
C) Los provenientes del Fondo para la Superación de Brechas de Desigualdad Poblacional e 
Inequidad Territorial.  
D) Aportes y/o donaciones de particulares, organizaciones no gubernamentales, entidades y/o 
gobiernos extranjeros.  
E) Asignación de recursos por parte del presupuesto departamental.  
F) Los rendimientos financieros que genere el fondo.  
G) Los demás que para este fin defina el Gobierno Departamental.  
H) Los provenientes de recursos propios.  
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I) Los demás que se designen para ello.  
 
Parágrafo. En el marco de la función social de las empresas, el Gobierno Departamental, en 
virtud de su autonomía, fomentará el aporte de recursos a este fondo con el fin de dar 
cumplimiento al objeto de esta ley.  
 
Artículo 12. Comité para la Administración de los Fondos Departamentales. En el 
marco de la autonomía territorial, se creará un Comité en cada Departamento que se cree el 
Fondo, encargado de la administración del fondo en el orden departamental que estará 
conformado de la siguiente manera:  
 
A) El Gobernador, o su delegado.  
B) El Secretario de Hacienda, o su delegado.  
C) El Secretario de Salud, o su delegado.  
D) El funcionario del ente territorial que tenga a su cargo labores relacionadas con la población 
con discapacidad.  
E) Director y/o Gerente de la Dirección Territorial de Salud.  
F) Dos (2) delegados de las organizaciones de la sociedad civil con representatividad de las 
personas con discapacidad y sus cuidadores o asistentes personales.  
G) Los demás miembros que se consideren pertinentes en el ámbito departamental.  
 
Parágrafo. La Gobernación establecerá el mecanismo mediante el cual se determinarán los 
delegados de las organizaciones de la sociedad civil, de acuerdo a los criterios de elección 
definidos para la conformación del Comité para la Administración del Fondo Nacional. 
 

CAPÍTULO III. 
CREACIÓN DE LOS FONDOS EN EL ORDEN MUNICIPAL Y DISTRITAL 

 
Artículo 13. Facultad para los Concejos Municipales y Distritales. Facultase a los 
Concejos Municipales y Distritales para crear Fondos Municipales o Distritales de Protección y 
Apoyo a Personas con Discapacidad y sus Cuidadores o Asistentes Personales, conforme los 
parámetros generales de esta ley y las atribuciones constitucionales y legales.  
 
Artículo 14. Fuentes de financiación del Fondo Municipal y Distrital. La financiación de 
los Fondos Municipales o Distritales de Protección y Apoyo a Personas con Discapacidad y sus 
Cuidadores o Asistentes Personales podrán financiarse por los recursos provenientes de:  
 
A) La transferencia de recursos por parte del Gobierno Nacional y/o departamental.  
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B) Aportes y/o donaciones de particulares, organizaciones no gubernamentales, entidades y/o 
gobiernos extranjeros.  
C) Recursos del Programa Renta Ciudadana, de conformidad con el artículo 66 de la Ley 2294 
de 2023.  
D) Los provenientes del Fondo para la Superación de Brechas de Desigualdad Poblacional e 
Inequidad Territorial.  
E) Asignación de recursos por parte del presupuesto municipal o distrital.  
F) Los rendimientos financieros que genere el fondo.  
G) Los demás que para este fin defina el Gobierno municipal o distrital.  
H) Los demás que se designen para ello.  
 
Parágrafo. En el marco de la función social de las empresas, el Gobierno municipal y distrital, 
en virtud de su autonomía, fomentará el aporte de recursos a este fondo con el fin de dar 
cumplimiento al objeto de esta ley.  
 
Artículo 15. Comité para la Administración de los Fondos Municipales o Distritales. 
En el marco de la autonomía territorial, se creará un Comité encargado de la administración del 
fondo en el orden municipal o distrital que estará conformado de la siguiente manera:  
 
A) El Alcalde, o su delegado.  
B) El Secretario de Hacienda, o quien haga sus veces; o su delegado.  
C) El Secretario de Salud o la entidad que tenga a cargo sus funciones, o su delegado. D) El o 
los gerentes de los hospitales públicos ubicados en el Municipio  
E) El funcionario del ente que tenga a su cargo labores relacionadas con la población con 
discapacidad.  
F) Dos (2) delegados de las organizaciones de la sociedad civil con representatividad de las 
personas con discapacidad y sus cuidadores o asistentes personales.  
G) Los demás miembros que se consideren pertinentes en el ámbito municipal o distrital.  
 
Parágrafo. La Alcaldía establecerá el mecanismo mediante el cual se determinarán los 
delegados de las organizaciones de la sociedad civil, de acuerdo a los criterios de elección 
definidos para la conformación del Comité para la Administración del Fondo Nacional.   
 
 

CAPÍTULO IV. 
DISPOSICIONES FINALES 
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Artículo 16. Transferencia de recursos. El Gobierno nacional a través del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, o quien haga sus veces, podrá transferir recursos del 
Fondo Nacional a los Departamentos, Municipios o Distritos que hayan creado el Fondo de 
Protección y Apoyo a Personas con Discapacidad y sus Cuidadores o Asistentes Personales, 
conforme los criterios que el Comité Administrador del Fondo establezca.  
 
Artículo 17. Disponibilidad de Recursos. El otorgamiento de los beneficios estará sujeto a 
la disponibilidad de recursos de cada Fondo, concediendo beneficios hasta el agotamiento de 
los recursos disponibles, conforme a los criterios de priorización establecidos en el artículo 7 de 
esta ley.  
 
Artículo 18. Función de los Personeros. Será una función de los Personeros, vigilar la 
implementación y evaluación de los planes y programas que se financien con los recursos del 
Fondo de Protección y Apoyo a Personas con Discapacidad y sus Cuidadores o Asistentes 
Personales, de su respectivo municipio.  
 
Artículo 19. Vigilancia y control. La Contraloría General de la República, las Contralorías 
Departamentales, Municipales y Distritales ejercerán sus funciones constitucionales y legales 
respecto de los recursos recaudados por concepto del Fondo de Protección y Apoyo a Personas 
con Discapacidad y sus Cuidadores o Asistentes Personales.  
 
Estos fondos gozarán de especial vigilancia y control por parte de los organismos de control 
nacionales y locales y, para ello, dispondrán de unidades especiales para fiscalizar la 
administración y disposición de los recursos que los conformen. 
 
La Contraloría General de la República emitirá un informe anual ante las Comisiones Séptimas 
Constitucionales del Senado de la República y la Cámara de Representantes sobre la fiscalización 
efectuada al Fondo de Protección y apoyo a Personas con Discapacidad y sus Cuidadores o 
Asistentes Personales.  Lo propio harán las Contralorías Departamentales, Distritales y 
Municipales ante las Asambleas Departamentales y Concejos Distritales y Municipales. 
 
Artículo 20. Reglamentación. El Gobierno nacional dentro del término de doce (12) meses 
contados a partir de la vigencia, expedirá las disposiciones necesarias para el desarrollo y puesta 
en marcha de la presente ley.  
 
Artículo 21 (NUEVO). Los fondos de que trata esta ley se regirán por derecho público. 
 
Artículo 22. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción y publicación. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 10 de diciembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 292 DE 2024 SENADO – 071 
DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN LOS FONDOS DE PROTECCIÓN 
Y APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SUS CUIDADORES O ASISTENTES 
PERSONALES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANA CAROLINA ESPITIA JEREZ   CARLOS JULIO GONZÁLEZ VILLA 
Senadora de la República    Senador de la República  
   
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 10 de diciembre de 2024, de conformidad con el articulado propuesto. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 
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